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El detalle de estos valor•• tiqura en el ane~o

NIVEL COEFICIENTE SUELDO BASE 1991

, 1,02 .............. 98.689, 1,08 ............. 104.495
3 1,15 ............. 111. 268, 1,22 ............. 118.041
5 1,30 ............. 125. 182, 1,39 ............. 134.489, 1,48 ............. 143.196

• l,S8 ............. 151.811

• 1,68 . ............ 162.548

10 1,19 ............. 173.191
11 1,90 ............. .¡a3.8H

del I.P.C.
el lmporte
resultante

ano será la rela
••a, 2.920/2.056

pactada en Conve-

PERSONAL TEaneo, Da'LEAIX) y SUBALTERlfO. - Aun
trat&ndose de grupos bien diferenciados. se
establece un mecanismo retributivo comiln. La
cuantía del sueldo base paTa los diferentes
niveles profesionales del personal técnico,
empleado Y subalterno, es el resultado de incre
mentar el sueldo a 31.12.90 en un 6,25 l. La tabla
resultante es la siguiente:

II. -

Para el año 1992 el incremento será
real más un 0,5 ,. ,añadiéndose a dicho valor
correspondiente al reparto del 50' del aumento
de los incentivos.
La parte alicuota correspondiente a este
ción horas naturales/horas presencia, o
como consecuencia de la reducción horaria
nio.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
"PIRELLI NEUMATICOS. SOCIEDAD ANONIMA..

(1991-1992)

RESOLUCION de 13 defebrero de 1992, de la Direcci6n
General de Trabajo. por la que se dispone la inscnpción en
el Registro y publicación en el «Boletin Oficial de! Estado»
del Convenio Colectivo de la Empresa «Pirelli Neumatfeos,
Sociedad Anónima».

Vís~~ el textl? del Conv~nio Colectivo de la Empresa {<Pírellí
Neumaticos, Sociedad Anóntma», que fue suscrito con fecha 4 de
n.ovi.embre de 1991, de una parte, por representantes de las centrales
Sindicales Ce. OO., UGT y CGT, en la citada razón social en
representación del colectivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección
d~ la Empresa. en representación de la misma, y de eonfonnidad con lo
dIspuesto en el articulo 90, aparyados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo. del Estatuto de los TrnbaJadorcs. yen el Real Decreto ¡040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo con notificación a la
Comisión Negociadora. '

Scgundo.-Disponer su publicación en el-«Boletin Oficial del Estado».

. Madrid, 1~ de febrero de 1992.-La Directora general, Soledad
Cordova Gamdo.

CAPITULO 11

Artículo 2- •• - viqencta.- Este Convenio entrará en vigor el
dia de su firma, retrotrayendo sus efectoa económicos al lQ
de Enero de 1991.

Articulo ]- •• - Durac16n.- Este Convenio tendrá una duración
de dos años, concluyendo su. efectos el 31 de DicIembre de
1992.

Artículo .- •• - Pr6rr09-.- Este Convenía quedará prorrogado
automáticamente por sucesIvos periodos de una anualIdad, sI
no es objeto de denunci& ••crita por alguna de las partes
para su rescisión o revisión, durante el trlm.stre anterior
a su v.nctmiento, o al de cualquiera de sus prórrogas.

Articulo l •• ~- Aablto PerBonal.- El presente Convenio es de
ámbito de Empresa y regulará las relaciones laborales de los
trabajadoreS que figuren en plantilla de la Empresa P!RELLI
NEUMATICOS, S.A., en todos sus centros de trabajo del Estado
Espanol, con exclusión de aquellas personas vinculadas por
las relaciQnes a que 8e refieren los articulos 1.3 y 2.1, a)
y f) del Estatuto de 108 Trabajadores, así como de aquellos
empleados que desempeñan funciones directIva••

Mediante petición del interesado, se reconocer' al personal
excluido el derecho a ser Incluido en .1 ~ito del presente
convenio.

lOO'LEADOS
PTAS/MES

01lllEROS
PTAS/SORA

, IBeR./
BASE

GRADO DE
AIlTlGUEDAD

Para el año 1992 el incremento sera dei I.P.C. real más un
0,5 , .
En el Anexo I se fi1an las remuneraciones mínimas anuales de
carácte;' tijo,
Tanto en el año 1991 como en el 1992 los parámetros quedan
supeditados a lo que en materia de revisión se establece en
ei articulo correspondiente.

Articqlo 6Q •• - AntiqUedad.-Para el cálculo de la antigüedad
se computara todo el tiempo transcurrido desde el ingreso en
la Empresa, cualquiera que sea la modalIdad de contrato y
siempre que haya continuidad de trabajo entre una y otra
modalidad.

Las excedencias ~orzosas reguladas por la Ley también se
computarán en el cálculo de la antigüedad.

Se reconocen DOS TRIENIOS Y SIETE QUINQUENIOS, por este or
den. Los quinquenios sexto y séptimo se devengarán fracclo
nadas por anualidades.

El complemento salarial de antigüedad se incrementa el 6.25\
en 1991 sobre las bases de 1990 y en 1992 se incrementará en
el I.P.C. real mas un 0,5 '.Estos lncrementos quedan supe
ditados a lo que en materia de revisión .e establece_en el
artículo correspondiente
Los valores correspondientes al aAo 1991, serán 'los sl
quienteS:

DURACION

CAPITULO 1

AMBITO - VIGENCIA

COIICEPTQS y COImICIOns RETRIBUTIVAS

Articulo 5- •• - salario y .qeldo bA•••• - Se incrementaran un
6,25 , porcentual para el año 1991.A dicho incremento se l.
adicionará al salario del personal obrero, la cantidad
correspondiente al incremento previsto para los Incentivos y
Complemento 4. equipo.

CATEGORIA COEFICIENTE VALOR 1991

PROFESIONAL DE LA INDUSTRIA " 1,00 614,522
PROFESIONAL DE LA INDUSTRIA " 1,01 625,324
OFICIAL 31 1,02 625,324
OFICIAL 21 1,03 630,724
OFICIAL 11 1,04 636,121
APRENDICES ler. Aílo 0,45 311.450
APRENDICES 2' Ailo 0,60 398,468
APRENO;-.:ES 3er. Aílo 0,85 573,500

prece
part.

32.&53
33.706
34.760
35.813
36.86&

31.920
38.973
40.026
41.079
42.133

2.633
5.261

10.533
15.800
21.066
26.333
31.600

de la tabla
conteapla la

15,4&2
30,925

61,850
92,175

123,100
154,625
185,550

191,135
191,910
204.105
nO,190
216,475

222,660
218,84}
235,030
241,215
241,400

para el cálcqlo
• 1.991, que

sigulentes:

"0
,.0,..
"O
••0

50
'00

'.0
J.O
'00
500'.0
.,0...
..o...
'.0

QUIIlQUEJlIO
QUIIlQUEJlIO
QUIflQUEl'IO
QUINQUENIO
QUINQUENIO

QUINQUENIO-----QUUIQUEMIO-----
,.
ler.
l'
Jo••,.
5'

ler. TRIEIfIO
2- nIDIO

,.
ier.
2'
J',.
5'

Las tór-ulas eapleadas
dente,correspondientes
alicuota, han sido las

PERSONAL OBRERO.- El valor nora presencia del SA
LARIO BASE para 1991, una vez corregido por la
parte allCuota correspondiente a la relacióp horas
naturalesl horas presencia que en 1991 será

2.920/2.072.queda de la siguiente forma:

I.-
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08U.R0S llORA. PRESEEIA

1.6S2.251 ptaa dia a 2920 hor.. nato aAo • 1,0625
- JOt.UO •

• h./dia )1'; 2.012 b. p~nc1a/aAo pta. 11Iz••
Ba_ ADtl
lJileclAdlhr•

incre..nto. reeult.nt•• d. l. reducci6n horaria y
la posible revi.ión a que s. hac. ref.r.ncia en el
Art. 18.

En el al\o 1992 •• .upr1airan la. curva. normale.
de fábric., quedando .010 ia. curva. DR,ER,FR,CR,
HR e IR y •• adecuarán lo. A.P.M ••

Para el alLo 1992 u.bi"n •• tendr' en cuanta 1& partAt
aUcuota por reducción eSe jOrnAdA.

....LEAD08 ...

52.6'6 pts.¡.... aa•• AAtlqBe-
cYd/...,l!tl

Articulo 7••• - Plua nocturn!da4.- A 108 .tectos de lo
prevenIdo en el articulo 34 núaero 6 del Estatuto de loa
TrabajadOr•• y en relación al c6aputo da l •• hor•• nocturnas
dado 81 riql..n ••latente en loa turnos de trabajo de
fibrlca,.. entendar' Ca.Q nocturno el trabajo qu~ .e
efeetúedentra 0.1 arco horario qua va d••d. l •• 21 a l~. 5
hora••

El COIlpl...nto da plus· nocturnidad.e tner...nta en un
6,25 \,repartl'ndo•• dicho lncreaanto da forsa 11n••l a todo
al personal obrero y .-pludo qua lo perciba. Esta incr."n
to,par. 1991 repre.enta 16,90 pta•• /hora y 81tua el valor da
dicho plu.,pare el personal obrero,en 265,111 pt•••• En el
aAa 1"2 e.te plus.e Lncr...ntar' por el valor del I.P.C.
r ...l .... un 0,5 ,. El _ncionado incr...nto.. repartir.
li~l..nt. a todo .1 personal obrero y eapl.ado que perciba
cUcho plu••

En lo. r ••pectivo. au.ento••• re.petarán aqu.llo. ca.os que
tuvi.ran un valor plus/bora superior.
E.to•. valore. quedan supeditada. a lo que en materia d. re
vi.i6n .e e.tablece en el &rtlcu~o correspondiente.

2.

,.

4.

5.

El concepto COKPLEMEJITO SALARIO 4 EQUIPO(AMEXO
IX),para el al\o 1991 ••ra de 19,72 pta•• /hora,
habiendo.e incorporado el incr...nto del 6.25' al
.alario ba•• de todo .1 per.onal obrero •

E.t. coapl...nto lo percibirá .1 personal ei.ntra.
permanezca atecto al r6qi_n d. horario del cuarto
equipo, abonándose por la••i .... hora. en que ••
percibe el concepto d••alario, E.to. valores lo.
,percibir' taabién el per.onal Empleado 5ientra.
persanezca afecto al réql..n de cuarto equipo ,
pa.ando .u co~l...nto 4 equipo. a ••r de 3.656
pta•• I ... en 1911,cantidad que incluy. el aumento
del 6,25 " ext.ndido a todoa loa ..pleado.
atectos al calendario de fabricaci6n.

A partir da 1 da julio de 1991, el eoapl...nto
Salario 4 Equipo lo percibir' todo el personal
obr.ro y el personal .-pleado afectado por el
calendario da Fabric.ciÓn.

El pr..io _inl.a para 1991 ••r' d. 64,69 pta•.
hora, incr...ntándo•• en el aAo 1992 en.l 50 ,
d.l IPC real ... un 0,5 ,.

S. ecoapaAe ca.o ANEXO X la normativa que regula
el A~P.M.

Se ..nti.ne el compro.lao de que en el pr6x!mo
Convenio.. estudiar'.l e.tableciaiento de una
relación adecuada incentivo/.alario.

Articulo lU •• - CC*pl_nto da calidad y cantidad.-
Para 1991 la parte fija d.l eee.. incr...ntar'.n 2.596
pta•• coao aplicación de un 6,25 'd. au.ento a lo. Inc.n
tivo.,APM y CCC.Todo .110 .upedItado a lo qu.en ..teria de
revi.ión •••stablace en .1 articulo corre.pondient••

En el al\o 1992 el iaport. re.ultant. de aplicar un aumento
equivalente al IPC r ••1 aA. un 0,5'. la. voces da Incen
~ivo.,APM y CCC •• repartir' contarse. lo e.tablecido .n el
arto 10.
La. relacione•• tundam.ntale., quedan coao sigu.:

Articulo •••• - Bonificaci6n f ..tlvos~-La. hora. bonificadas
.e incr...ntan en un 6,25 ',reparti'ndOae dicho incremento
de torsa lineal a todo el per.onal obrero y empleado que
perciba dicho pius.Este incr...nto,pAra 1991, repr•••nta
49,52 ptas./hora.En el aAo 1992 e.te· plus.e inCrementará
por 81 valor del I.P.C. real mi. un 0,5 ,. El icramento
correspondiente se repartir' linealmente a todo el personal
obrero y empleado que perciba bonificación festiva.

En lo. respectivo. aumentos .e respetarán aquello. caso. en
que el valor hora bonificada fuera .uperior.

E.to. valore. quedan .upeditado. a lo que en materia de re
vi.i6n •• e.tablece en el articula correspondiente.

se ..ntendr' el pago de una hora adicional de este concepto
(hora de Mi•• ). lo. trabajadores que presten .ervicios en
jornada .uperior a 4 horas, l~ doainqo. y en la. 14 fieata.
oticiale. anuale••

Mínimo tarifa nivel
Máximo tarita nivel
Máximo tarifa nivel
Máximo tarifa nivel

11: Miniao tarifa nlvel 1
11~ Máximo tarifa nivel 1
11: Minu-o tarifa nivel 1

1: Min~ tarifa nivel 1-

mejoradas para el perao
Caalt' .u repercu.i6n en

Articulo ' ••• - Hor.. Iztraordinariaa.- Se incre..ntan en el
6,25 , loa valore. viq.nt•• a 31-12-90, tanto la. laborables
coma la. t ••tiva. para el aAo 1911 y .eqún.l I.P.C. real
.... un 0.5 , para 1912. E.toaincr...nto. queáan supeditados
a lo que en ..teria derevi.16n .e ••tablece en el articulo
corre.pondiente.

Articulo 10* •• - IncentiYO adicional por el "rito y ca.pl.
-.etc ..lario cuarto equlpo.-

l. Lo. inc.ntivo. y A.P.M.en 1991 .e pa9arin por
hora efectiva de trabajo (1.170,5)mA. 26 dias de
vacaciones a razón de 7,5 hora./dia (195), con lo
que re.ultan 1.965,' ho!a./aAo.

En lo. ANEXOS 111 Y IV •• r.lacionan lo. valore.
de lo. incentivos y A.P.M. d. 1991, rec09iendo lo.
tncr...nto. r ••ultant.. de la reducción horaria
pactadA para e.t. al\ol ,1.973/1.965,5 - 1,00J81.

En el ... de Enero •• r.gularlzarAn la.
diferenci•• de inc.ntivo .ntr.) y 4 equipos,
corre.pondi.nte. al aAa ant.rior. A tinal d.
noviembre •• ingre.arA un anticipo aproxllUdo por
.at. concepto.

Aaiai.ao s. relacionan los valor.. d. la. Curva. R
corr••pondi.nte. al personal,qu. conforme, a lo
establecido .n el acuerdo R.levos proqramados
r.allc.n el trabajo en dicho .i.t....

Para.l ado 1992 •• incr..entar'n sequn.l IPC
real .A. un 0,5 '.EL i~rte que repre.ente dicho
incr._nto,una vez .uaado al del cee s. repartirá
en un ,O , a la voz .alario y a la parte fija d.l
cee y el otro 50' •• adicionará a la. vocea de
lncentivo,APM y eec, recogiéndo.. .d.... los

La normativa pu••ta ai dia, .e acoapaAa como ANEXO XI.

En caso de introducir modificacion•••n.dicha normativa, ••
hará de acuerdo con el coait' d. Empr•••.

La tarifa de valorlpunto d.l c.c.e••e incluye como ANEXO V.

En caso d. introduccitn de tarita.
nal obr.ro.e con.id.rará con el
lo. valore. del e.c.c.

Articulo 129 •• - otro. pluaa..- El re.to de pluses existente.
en la actualidad y qu.. continuación se detallan, se
incrementan en un 6,25 , par••1 aAo 1991 Y .egún el I.P.C.
r •• l ai. un 0,5 , par. el aAo 1992, sin perjuicio de lo qua
r ••ulte de le aplicación d. la revi.ión previ.ta en el
articulo corre.pondi.nte. Tal•• plu... .ont

Distancia
Negro hUllO
Talco
Calor
Boabero.
Electr6nica
Desga.te herramienta.
Desplaza.lento Vacaciones
e.ldera. y Fluidos

El conc.pto DESPLAZAMIENTO CoMIDA •• incrementa .n un 6,25 ,
en .1 año 1991 y según el IPe raal &6. un O,, , an el aAo
1992, .iando.l velor para 1991 de 5.912 pta•• Todo ello
.1n perjuicio de la aplicact6n d. Ja revi.i6n pr.vi.ta .n el
articulo corre.pondient•.
(Ver ANEXO VI)

Articulo 13- •• - Gratiticaciones 189al... - En 15 de Juiio y
15 de Dicieabr., •• har6n ef.ctiva•••nda. gratificacion••
que .e denominan de Verano y Navidad, respectiv..ente.
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Estas gratificacione••• abonarán a razón d. JO di•• de .a
lario o sueldo ba••, coapl...nto sueldo, coaplamento no ab-
sorbible y coapl nto cuarto equipo, en su ca.o. vigentes
en el propio .

La antigüedad .e pagará al dia.

CAPI'1'VLO IV

COIIDICIOIIES DE 'l'RABAJO

El incentIvo s. pagara conforme al
anterior, a razón de 225 hora. y el
pondIente al me. de la gratificación

promedio del semestre
C.C.C. será el corres
de que s. trate.

ORGAllfUACIOlI DEL TRABAJO

Articulo 15- •• - Condicione_ ~ pago de ..lario•. - El pago de
sal.rios de todo el personal, se .eguirá realizando a través
de entidades bancari.s.

El personal que ingrese o ce.e en el transcurso del año,
percibirá l.. gratificaciones en proporción al tiempo
trabajado en los 12 meses anterior••.

Articulo 168 •• - AntiCiPO quincenal Obreroa.- S. continuará
el p.tqo del .nticlpo quincenal de s.larios los dias 15 de
cada me., estableciéndo•• una cantidad fija de 35.000 pt••.

La Empre.a .e compro..te a transferir lo. importes necesa
rios con una antelación de cuatro o cinco di.s, a afectos de
facilitar el cobro por parte del personal.

todos sus aspoctos de
participación de la

el Ane~o XIII,SISTEMA

los miembros del Comité de ia
a desarrollar en el proceso

incidencia en las Normas

a.i como de las grandes lineas
previamante y con detalle a la

1) Anticipará la información sobre los cambios a
lo. trabajadorss afectados de manera d. dar
razonable espacio de tiempo para su análisis.

Mejor.s tecnológicas del producto.

orqanizaclón del trabajo encaminada • consequir
mayor efectividad por la .ejor utilización de
ios medios productivos.

- InversIones en maquinaria. instalaciones y
procesos.

Mejora de l.s COndiciones ambientales y de
sequridad encaminadas a elevar el nivel d•
calidad del trabajo.

Con la finalidad d. obtener la máxima eficacia en la apli
cación de eatos medlos se conviene que cualquier cambio en
el .istema productivo e. articulará en el aiguiente modo:

Los ca.bios en la. norma. técnicas a. examinarán
en el l~qar de trabajo entre los afectado. y sus
mandos corr.spondient•••

- Los repre••ntant•• del Comité en la Coaisión
Mixta podrin ~rticipar en cualquier fas. d. un
cambio en el proce.o productivo. cuando lo
consideren oportuno.

Para .110 la Dirección~

Con la finalidad d. aeguir la evolución de dicho. factores.
se mantiene la actual Comisión Mixta d. Productividad.

Articulo 199 •• - Orqeftlzacióft del Trabajo.- Conscientes ambas
partes de la necesidad de incrementar la competitividad a
través de la .ejor. continua del siste.. productivO como
elemento imprescindible para la consolidación de la Empresa,
las partes convienen en que los factores en los que se debe
incidir fundamentaimente son:

2) facilitará a los trabajadores afectado.
indicacionas precisa. sobre los objetivos
cualitativos y cuantitativo., asi como de las
condicione. operativa•• modalidad orqanlzativa
y actividades aCccesorias nece.ari.s para
alcan%arlos.

3) Respetará. de.arrollará y enriquecerá donde .e.
po.ibl. los role. profesloftales facilitando los
adie.traalento. oportuno••

t) Promoverá un más ..pllo conocimiento del ciclo
productIvo en su conjunto y del propio puesto
d. traba jo.'

5) Sumini.trará información sobre los aspectos
técnicos y comercial.s. necesarla para
comprender las exiqencias variable. que de.de
el exterior se ejercen sobra i. Fábrica.

6) Simultáneam.nte a la entrega de la información
a los inter.sados de un puesto .e facilitará
también la Norma Técnica y Métodos de Traba'o a
los miembros del Comité .n la Comisión Mixt4.

En el caso de desacuerdo se estará en
tiempo de adaptación. reclamación y
Comiaión Mixta a 10 que se .e~ala en
DE INCENTIVO A t.A. PRODUCCIQN.

Trimestralmenta se infor~ara a
Comisión Mixta de ia. accione.
productivo que ~ayan a tener
Técnic4s.

De los planes de inversión.
organizativas, se informará
Comisión de Seguimiento.

Todo ello .e realizará en las perspectivas d~l mantenimiento
de los puestos de trabajo, infotmdndo la Empresa. semes
tralaente, del estado y avance de todos lo. ractor.s citados
y dará información complementaria que permita conocer su
evolución a los representantes de los trabajadores.

importe de
41 promedio
porcenta1e

anteriores
.erá objeto

• e abonarÁ por los .ismos
número de horas de incentivo

14 altad del C.C.C. corres-

que lngre.e o ce.. en el transcurSO del año
Paga de Beneficio. en proporción al tie.po

el año natural anterior.

La revision anual prevista para el año 1991 y la
actualización del ado 1992 hasta el IPe real más
un 0,5 1, s. calculará retroactivamente sobre el
montante an~al de las retribuciones revisab~es y
se abonarán d. una sola ve& cuando se conozca al
porcentaje de creciaiento 4el I.P.C.

En ei año 1992 el incremento q~e se percibirá
desde elIde enero será el equivalente al del IPC
previsto en los presupuestos generales de! Estado
más un 0,5 '.Dicho incremento afectara a loa
concepto. mencionados en el punto anterior.

3.

,.

CAPITULO 1 II

El personal
percibirá la
trabajado en

Articulo 119 •• - co.pl...nto sueldo y ca.pl...nto no abaor
bible.- Se incrementarán en un 6'25 , en el año 1991 y .egún
el IPe real más un 0,5' en 1992, sin perjuicio de lo que
res~lte de la aplicación de la revisi6n que •• e.tablece en
el articulo correspondient••

Se exceptuará el aontant. corre.pondiente 4 los
compleaentos de Jefe d. Turno y d. Puesto que no
de revalorización.

1. Si en el año 199i el crecimiento del I.P.C. a
31-12-91 aupera el 6 , se efectuará una reVisión a
partir de ••te porcentaje hasta el I.P.C. real,
sobre tOdos los conceptos que hayan experi~entado

incremento por la apliCAción del Convenio del año
199i.Estos son: Sueldo y Salario, Complemento
Salario 4E, AntigUedad, Gratificaciones. Benefi
cios, Incentivos. A.P.M•• C.C.C., Otros Plus.s,
Fondo Social, Ayuda Escolar, Ayuda a disminuidos.
Ror.s !xtras, BonifiCAción Festivos, Plus Noctur
no,_Complemento sueldO Empleados y Cesplazamiento
Comida Empleados.

El personal emple.do percibirÁ
pondiente .1 .e. de Febrero.

Articulo 148 •• - Beneflcloe.- En la liquidación de nómina del
mes de Febrero.e abonará. un comple.ento salarial equiva
lente a 15 dia. de .alarlo o sueldo ba... antigüedad,
compl-.ento s~eldo, complemento no absorbible y complamento
cuarto equipo, vigentes en .qu.l moaento.
P.ra el personal obraro, se abon.r' , .d..... el
15 di•• equiv.l.ntes '. 112,50 horas de incentivo
de la última gratific.ción.' incr..entedo por .1
de aumento del incentivo result.nte de Convenio.

En' 1992 la p.tqa de bensficios
conceptos. razón de 17 dias.~l

a abonar .erá de 127.5

Articulo lSQ •• - RevisIón increaentos.-
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Por ello, la Empresa asuae el compromiso ~. continuar con ~4

polItica de inversiones, en racionalidad con la evoluclon
del mercado y los trabajadores el de su ce.puesta ág11 en la
adopción de acuerdos coyunturales encaminados al objetivo de
consolidación de la Empre•••

Información de todos los trabajos realizados dentro
del centro respectivo por Empresas externas.
Control de la situación d~Alta en la Seguridad
Social de los trabajadores de las Empresas externas.
Control de las condiciones de Seguridad e Higiene,
con que realizan su trabajo en nuestras dependencias.

sección :lit Sección JI

COIfTRATACIOK - TRABAJOS EXTERIORES JORNADA LABORAL - VACACIONES - CA.LENDARIO LABORAL
HORAS EXTRAS - PERMISOS

Artículo 20~ •• - Contcatac16n.-

1. En la medida en que se vayan alcan~ando los
objetIvos propuestos de consolidación de la
Empresa y en función de las necesidades que
.e produzcan, se incorporaran a la plantilla
APRENDICES, formalizando 108 contratos por
cualquiera de las modalidades previstas por
la legislación vigente

Articulo 22V .• - Jornada Laboral.- Ei descanso para tomar el
bocadillo no se considera como tiempo de trabajo efectivo a
los efectos de lo 'prevIsto en el número 2 dei Articulo 1 de
la Ley 4/198], sin perjuicio de que se siga retribuyendo
dicho tiempo de presencia en la forma y con los conceptos de
salario y antigüedad con que se ha venido haciendo hasta el
presente.

Quedan establecidas las siquientes jornadas:

1 - Centro de Manresa

Personal con horario de OfIcinas:

Personal con horarlo de producción:

Para 1992 se pacta un reducción de jornada de 7,5
horas que junto con la acordada en el anexo VII sobre
relevos programados , representa 1755,5 ,horas efec./año

hora. efec • laño

horas efec./año
horas efec./año

1991: 1770,5

199i: 1749
i992: i149

El contrato será de un año, que se prorrogará
un segunda y un tercer año, con la condición
de que al término de cada curso haya aprobado
el mismo en su totalidad.

Estos trabajadores realizarán en la Empresa
trabajos efectivos retribuidos reduciéndose en' 2
horas la .jornada laboral ordinaria, sin pérdida de
retribución, que dedicarán al proceso formativo en
un Centro de Formación Profesional Oficial o
Autorizado, en alguna especialidad propia de los
Oficios desarrollados en el Taller de Manteni
miento de la Empresa. Durante los periodos no
lectivOS del Centro de Formación al que asistan,
su jornada de trabajo efectiva en la Empresa será
completa.

Obreros y empleados afectos al régimen de 4 equipos

mientras permanezcan en éi:

11]6 horas efectivas/año.

Para los Centros Comerciales en base a la jornada a
nuai, y en los Calendarios de cada localidad, se e~ta

bleceran unos horarios que cubran una jornadA como mi
nimo hasta las 19 horas.

La jornada del personal que haya trab;,jado durante ei año en
mis de una de las modalidades anteriores, gerá proporcional
al tiempo de permanencia en cada una de ellas.

En el supuesto de que por la distribución de los calendarios
no se diera tal proporcionalidad, se distinguirá cuando el
cambio obedezca a petici6n propia, de cuando lo sea por de
Cisión de la Empresa. En ei primer supuesto, si, se produce
exceso, deberá trabajarlas y si se produce déficit, recupe
rarias. En el segundo supuesto, si se produce déficit, no
vendra obligado a recuperarlas, y si se produce exceso, po
drá optar entre cobrarlas como extraordinarias o no traba
jarlas.

11 - Oficinas Centrales de Plaza Cerda y Centros Comercia
les:

horas efec./;,ño
horas efec./año

El personal de manutención no afecto al Calendario
de 4 equipos podrá disfrutar sus vacaciones en el
me. de Agosto, en la primera o .equnda quincena.

En el caso de que la esposa de un operario de Ta
ller trabaje en Fábrica, efectuarán las vacaciones
conjuntamente si asi lo soiicitan, como en el caso
dematrimonlos de fabricación, siempre que se pldd
con una antelacion no inferior a dos meses.

1991: 1710
1992: 1110

J.

••

,.

Articulo 23- .• - Vacaciones.-

l. Se mantien.ei periodo anUAl de 26 dias labora
bl.s. La Fábrica los realizarj básicamente en un
sólo periodo en los centros con calendario normai
y, en los centros en que se trsbaje en régimen de
4 equipos, en uno o dos perIodos, de ios cuales
uno sará, por lo menos, de tres semanas sucesivas
e ininterrumpidas en perlado estival. En ambos
caso. s. efectuará eacalonadamente en la parada y
pu.sta en marcha.

Los centros qu8 por su especial cometido, (manu
tención, almacenes, centros comerciales, etc.), no
pueden aplicar ••te sistema, acordarán ias vaca
cione. de forma individual, atendiendo a las
necesidades de cada mom.nto.

Si al término del contrato, la Empresa decide que
no puede incorporarle -a su plantilia de Manuten
ción podra darle la opción a incorporarlo a su
plantilla de Fabricación.

2.CUando la& necesidades de la Empresa exijan la
contratación de nuevo personal, .sta se efectuará
por la Dirección por medio de cualquiera de la.
modalidades contractuales previstas en la Legis
lación Vigente.'

3. Todo .1 personal -obrero cuya situación laboral
sea de contrato tempora~,sea cual .ea la modalidad
prevista en la Legislación Laboral vigente y Que
durante la duración de este convenio agotare el
plazo de los tres aaoa,pasarán a fijos de planti
lla si no existen problemas de comportamiento
personal diseiplinario.

4. Como consecuencia del Acuerdo sobre RELEVOS
PROGRAMADOS, la empresa se compromete a contratar
a l' operarios Profesionales de la Industria de
l',slendo esto un minimo, en funci6n de las
nece.idades de la organización. Las condiciones de
los contratos seran 14a mismas que tiene el
personal de plantilla, ai bien au modalidad será
cualquiera de las previstas en la leqislación
laboral y en los términos que la misma prevé. ~l

aqotar los plazoa de renovación previstos ~ la
Ley, este personal pasará a fijo. Todo ello en
las condiciones refiejadas en el ANEXO VII.

Al término del periodo total de formación y además
del qrado que haya podido alcanzar en sus estu
dios, será sometido a una prueba práctica en la
Empresa. que, de ser superada le dará la categoria
y calificación de Oficial de JI. Ello no significa
compromiso de la Empresa para incorporarlo a su
plantilla de personal propio, al término de su
contrato.

Tanto en el centro de Barcelona como en el de Manres. las
reuniones de las mencionadas COmisiones tendrán periodicidad
trimestral,siendo objeto de las mismas los siguientes ~emas;

Articulo 21V •• - Coaisión Mixta de Trabajos EKternos.
Es interes de ambas partes la consecución del objetivo de
mantenimiento de empleo propio, siempre que ello no signi
fique perdida de eficacia y rentabilidadi y en este sentido
~e mant~ndr4 informado al Comité de RepreSentantes de los
Trabajadores del centro de Manresa a través de una Comisión
formada por cuatro miembros del propio Comité y dos repre
sentantes de la Empresa. En el centro de BarcelonA s.
informará al Comité de Empresa través de una Comisi6n
formada por dos representantes de la Empresa y dos miembros
del Comité de empresa.
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La reducción de jornada pactada para el personal empleado de
Manre.a con horario de oficina••e aplicará como dia de li
bre dispo.ición.

5. El periodo yacacional será retribuido con arre910
a 10& .!quiene•• conceptos.excluyendo.e cualquier
otrO concepto retributivo:

El .cuerd~ de fecha 27-6-1984, reflejado en el ANEXO N9
del convenio Colectivo de 1984, respecto al calendario
tensivo de 4 equipos, se incorpora al pre.ente Convenio
ANEXO VIII a.i como en ANEXO IX el acuerdo de 1987.

Articulo 24t •• - CAlendario Laboral y Horario•• - Se confec
cionará en cada centro de trabajo, atendiendo a nec.sidades
locales y exigencia. laborale., durante el me. de Noviembre
del año antarior.

Matrimonio de hijo., hermano. o padres: Un día
natural.
Alu~ramiento de esposa: Tres dias naturales.
Enfermedad grave del cónyuge, padres, padres
politicos, hijos, hijos politicos, abuelos o
nieto. y hermano.: Tres dias naturales.
Fall.ci.iento de los familiare. del apartado
anterior, incluyendo además hermano. y abuelos
políticos: Tres dia. naturale••
Intervención quirurgica del cónyuge, padre.,
padre.politicos, hijos e hijos politicos y de
hermano.: Tre.-dia. naturale•.
Cambio de doaicilio~ Un dia natural.

Todo. esto. periodo. podrán ser prorrogados ha.ta
en tres dias naturale., en ca.o de justificada
nec.sidad, o cuando el trabajadOr nece.ite realI
zar un de.plaza.lento que lo. justifique.

Taabién.e conceder' permiso retrib~ido por el
tiempo indi.pen.able para el cumplimiento de un
deber inexcu.able de car4cter pUbliCO, debidAmente
just.ificado.

"~ao ..trLeonlal.- Ser' de quince diaa natura
le., que se retribuir!n a aalario real, incluido
el ~reaio de producción o A.P.M. de los días
laborable. correspendiente. a dicho periodo. Dicho
periodo de producción o A.P.M. se abonarA a razón
del valor horario percibido en la gratificacIón
inmediata anterior.

El per.onal e.pleado tendr4 derecho a este permi.o
sin merma de su retribución.
Este permiso es lncompatible con los días de
vacaciones colectivas, no pudiendo .er absorbldo
.por '.tas.

Peratsoa de asistencia a co~ultorio -'dico.
Cuando por razón de enfermedad propia o de un
fa.iliar con Binu.validez reconocida oticialmente
que dependa de el, el trabajador precise la asis
tencia a con.ultorlo MédIco en hora. coincidentes
con la. de.u jornada laboral, la Empresa conca
dera, .in perdida de retribución (salario fijo mas
premio mínimol, el permiso necesario por el tiempo
precisa al efecto, debijndose ju.tificar el mismo
con el correspondiente volante visado por el fa
cultativo. El salario fijo mencionado incluirá el
complemento ealario cuarto Equipo.

Persüsoe no retribuidos. - Se concederá permisO no
retribuido'para acompañar al medico a un hijo me
nor de 14 años, por el tiempo necesario, previa
eolicitud y su post.erior_ju.tificación.

Se acompaña CORO ANEXO XIV la normativa viqente
para la conc••ión de Permisoa.

l. Pe~isos retribuidos.- El trabajador con la pOsi
ble antelación, y justificando debidamente la
causa que lo origine, podrá faltar al trabajo con
derecho a la remuneración de su salarlo, comple
mento salario 4V equipo y premio mínimo por alguno
de los motivos y durante el tiempo que a conti
nuación se indican:

A. EXCEDENCIA VOLUNTARIA DEL ESTATUTO DE LOS
TRABAJADORES. Y

B. EXCEDENCIA VOLUNTARIA DEL CONVENIO.

Se convienen dos alternatiVAS par. que los traba
jadore. puedan acceder a la excedencia voluntA
riamente.

Los trabajadores que d....n alcanZAr una ex
cedencia voluntaria, lo solicitarán por es
crito, y podrán optar libr...nte por cual
quier. de a.bas EXCEDENCIAS, pero en .u

A criterio del trabajador.. la dará la opción de
percibir el valor económico de la. hor•• extras realI
zad.. al precio establecido en el Convenio o bien
compensar por tiempos equivalente. de descanso retri
buido incrementado. en el 15\, si son hora. extras
realizadas en día. habiles y el 100\ si son reali~ada5

en días festivos.

l. EXCEDENCIA VOLUNTARIA

J.

5.

,.

6. E.cedencla•• -

••

Articulo 26v .. - Persüs08.-

Para todo lo que no está previsto en los puntos anteriores.
se estara a lo que prevé la Legislación Viqente.

15
1n

como

reAlizadas, con
trabajadoreB,

de Caldera. y Fluido. .e
de 21-12-1988 que figuran

mensual-de las hor•• extras
de los corre.pondiente.
motivo. concretos.

Infonlación
indicación
funcione. y

Supresión de la. horas extra. habituale••

Realización de la. estrIctamente impre.cindIbles como
consecuencia de imprevistos en producción, urgencias,
..nteni~ento y trabajoe de desarrollo ticnico o puesta
en marcha de nuevo. proyecto. o con informaci6n al
COlliti de Repre.entante. de los TrabajadOres.

,.-

,.-

Para lo. calendario. del per.onal
estar' a lo acordado en la. acta.
en el anexo XVI.

Articulo 25t •• - Horas Ertras.- Como medida de colaboraci6n &
una racional y solidaria Politica de Empleo .e acuerda
reducir la. horas extra. al máximo, en ba.e a los siquiente.
criterio.:

Salarlo o Sueldo ba••
AnUq\ledad
Complemento •• Equipo
Promedio de incentivo(." el que ge incluy.
el plus neqro humo y la prima a diplomados
en el.ctron1ea).
Promedio Plus Nocturno de los ultimos 12
m•••• anteriores 4 las vacaciones (excepto
para 1991 que •• tomarán los 11 me•••
anteriores) .
promedio Plus Calor de los ~ltimo. 12 meses
anteriores a laa vacaciones (excepto para
1991 que 5. tomarin loa 11 m••••
anteriorea) •

6. Loa traba1adores que al inicIo del periodo vaca
cIonal o durante el mla.o •• encuentren en aitua·
c16n e. ILT no tendrin derecho & disfrutarla. una
vez obtenida el alta midica, con la. .xc.pciones
.iguientes:

Al Toda per30na que al inicio del periodo vaca
cional que le corresponda .e encuentre.n situa
ción de I.L.T. derivada de accidente de trabajo,
MAternidad o enfermedad coaun que conlleve inter
vención quirórqica u hospitalización o inmovili

·zaci6n, tendrá drechoa disfrutar la. vacaclone.
con posterioridad al alta aidica, .iempre y cuandO
'sta .e produzca dentro del mismo año natural, en
tanto. di•• como hubieren coincidido ambas .itua
clone. o an los dias que el ti..po que re.te ha.ta
el final del ada lo peraita.

B} En el .upuesto de situaciones de I.L.T. deri
vada de enferma4ad com~n, con las excepcione.
previ.tas en el apartado anterior, y .i..pre que
la baja por dicha situación haya sido extendida
con anterioridad a 2Q dia. ante. del inicio de
cada uno de .u. periodo. vacacianales de lo.
re.pectivos caleftd&rl0., tendrá der.cho al di.
frute en la. lIi.... condicione. del apartadO
anterior.

A este mismo personal .e le facilitar' el cambIo de la hora
de entrada de la tarde de las lJh. 3/4 6 las 14h. 1/4 previo
aviso en caso de posibilidad, estudiándo.e los po.ible. ca
sos excepclonale••

Tendr'n el car'cter y tratamiento de riesta. Oficiales, ex
clusivamente las 14 fie.ta. de cada .Ao derivadas del
calendario laboral de la Correspondiente Comunid4d Autóno~a

además de lo. domingos. El re.to de dI.s en que no .e
trabaje, entre lo. que .e incluirán el Jueve. y el Sibado
Santo, aparte de lae vacacione., teRdr'n la consideración de
transformación festivo. Todo ella .in perjuicio de lo
previ.to en lo. Acuerdos a que se refiere el párrafo ante
rior. El Jueve. y el Sábado Santo, no podr'n ser .eAaladoa
como vacaciones en ningún ca.o.
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solicitud d.eberjn indicar expreslllllente .1.4
lBOdal1dac1 de EXCEDENCIA & la que d•••an
acoger•••

1. CONDICIONES DE LA EXCEDENCIA VOLUNTARIA
DEL ESTATUTO DE LOS TRABA.1ADQRES.

Para solicitarse se deberá acreditar,
como minimo. un año de antigüedad..

La durac!ónde la excedenc14 serA en
tre 2 a 5 años.

No .e podrá solicitar una nueva exce
dencia por un mismo trabajador SI no
ha transcurrido un mínimo de 4 años
desde el final de la anterior exce
dencia.

El trabajador excedente conserva sólo
un derecho preferente al reintegro en
las vacant•• de igual o similar cate
goría a la suya que hubIera o.e pro
dujeran en la Empresa, siempre que
solicite el reingreso con un mínimo de
JO di.. naturales de antelación al
vencl.lento de su excedencia. En caso
d. no .olicitarlo a.l. causara baja
definitiva en la Empresa.

2. CONDICIONES DE LAS EXCEDENCIAS VOLUNTA
RIAS DEL CONVENIO.

Para solicitarse se deber' acreditar,
como mínimo, tres anos de antigüedad.

La duración de la excedencia será de
un mínimo de 1 aao y un maximo de 2.

La &apresa podra denegar la concesi6n
de e.ta excedencia. por las siguiente.
causatl:

B.

c.

compatible con la prestaci6n de servicios en
la Empresa. La excedencia se prolongará por
el tiempo que dure el cargo que la determina
y otorgará derecho a reingresarse a la plaza
qua ocupaba al producirse la excedencia, o en
otra de similar categoría en el caso de no
existir la primera. computándose el tiempo que
haya permanecido en ésta como activo a todos
los efectos. El ingreSO deberá solicitarse
dentro del mes siguiente al de su cese en el
cargo público que ocupaba.

~~t~;i:~P~::~~á :~ ~:~:~~~id~: ;:~~~ s~ra;~
trabajadOr es declarado en situación de
invalidez permanente total o absoluta o qran
invalidez. de acuerdo con las leyes vigentes
sobre seguridad social.

La incorporación a filas para pre.tar el
Servicio Militar o equivalente con car~~ter
obliqatorio o voluntario por el tiempo mlnimo
de duración de jste. reservándose el puesto
laboral mientras el trabajador permane:ca
cumpliendo dicho servicIo y dos meses mas,
computandose todo este tiempo a efectos de
antigüedad.

El personal que se halle cumpliendo dicho
Servicio podra reintegrarse al trabajo cuando
obtenga un permiso temporal superior a 15
dlas consecutivos, en jornadas completas,
siempre que medie la oportuna autorización
militar para poder trabajar,- siendo potesta
tivo de la Empresa dicho reingreso con log
trabajadores que disfruten permisos de dura
ción Interior al señalado.

CLASIFICAClOlf PROFESIONAL

a) Falta de Personal.

De la anterior normativa. se exceptúan tan s610 dos casos:

Articulo 289 .• - Clasificación Profesional Personal Esplea
do.- El personal TECNICO, EMPLE~DO Y SUBALTERNO, queda
clasificado en 11 niveles profesionales. cuyos coeficientes
de valoración son los siguientes:

Articulo 219 .• - Personal Obrero.- Los oficiales de J' pasa
ran a,Oficlales de 2' automáticamente al cumplir el Jer. año
de antigüedad como oficial de 3t.

Se otorga la categoría de Oficial de Jt a loa Profesionales
de la Industria que en un plazo de 4 años realicen frecuen
temente trabajos de Oficial suficientemente diversificados,
es decir. un promedio de horas equivalente a la mitad de su
jornada •

por
lo.

Acortar el periodo a criterio de la Empresa por
manifiesta competencia.

No acceder al ascenso por manifiesta incapacidad.2. -

1.-

En los años en que por parte de la Jefatura correspondiente,
no se haya promovidO ninguna plaza de Oficiai 1', la Empresa
abrirá concurso para que puedan concurrir al mismo los Ofi
ciales de ]t que se consideren capacitados.

Todos los PrQfesionales de la Industria 1'. tendran ei mismo
5alario. manteniendose el coeficiente 1, para los nuev~s
ingresos de personal que pasarán al 1,02 al cabo de un ano
de experiencia en la Empresa.

La capacidad Y profesionalidad necesarias se acreditarán
medio de una prueba de carácter práctico, referente a
trabajos habitualmente desarrollados hasta el momento.

Para que los oticlales turnistas puedan alcanzar la máxima
categoría; se conviene que aproximadamente un 25\ del tiempo
de trabajo 10 emplean en trabajoe calificados como de cu:va
G Por lo tanto ascenderán automáticamente una categorla.
c~da tres a~os. resultado aproximado de dividir las 1.SO~
horas que se venian computando en el Departamento de Manu
tenci6n por el porcentaje de tiempo antes indicado.

Haber disfrutado el solicitante o
tra excedencia en los últimos 10
aAos.

El trabajador excedente tendrá
garantizado el reingreso en la
Empresa dentro del mes siguiente al
vencimiento de la excedencia. m~n

teniendo la categoría y el puesto
de trabajo adecuado, conforme a la
disponibilidad del momento, siempre
qua solicite el reingreso con un
minimo de 30 dias naturales de
antelacIón al vencimiento de su
excedencia. En caso de no soii
citarlo ast, causará baja defini
tiva en la Empresa.

Plazo perentorIo o inexcusable de
entrega de mercancias.

Haber recibido de la Empresa una
• speclal formacIón profesIonal
distinta a la que pueda resultar de
la astricta realIzación de los
trabajos correspondientes al puesto
d••eep.i1ado.

Cuando la causa alegada para soli
citar la excedencia Pu~& servir
para hacer concurrencIa a la
e.presa o violar sus secretos. Si
concedida la excedencia, se incu
rri.ra por el trabajador en incum
pliaiento de .sta. prohibiciones.
ce.ar' en la situación de exceden
cia. sin derecho a indemnizaci6n.

Cuando el número de trabajadores
que permanezcan en excedencia vo
luntaria. tanto Estatutaria como
del Convenio. exceda del 2\ del
total de la plantilla de la ~mpre...

b)

el

el

d)

t)

Il. EXCEDENCIAS ESPECIALES

Dará lugar ~la situaci6n de excedencia especial
del personal fijo cualquiera de las sigUientes
causas:

A. Nombramiento para cargo público. cuando el
interesado aprecie que su ejercicio sea ln-

NIVEL

1
2
),

COEFICIENTE

1.02
1.08
1, lS
1,22
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Se exceptua de la norma establecida en el _ párrafo
anterior .1 caso del complemento de Pensiones mi
ni_s.

Los criterios de aplicación del sistema de clasificación
protesional de empleados, estarán de acuerdo cen la no~

ti va que se acompaña COlDO ANEXO XII.

CAPITULO V

CClICPLI:ICElIT A LA ACCIOII PRO'l'ECTORA
OS lA SEGURIDAD SOCIAL T REGlMEJf ASISTElICIAL

s. con.tltu~ una Ca.18i6n que •• tija eOaD objetivo,
que en un periodo dxllDO de cinco ..... a partir de la t lrm&
del Convenio 1991-1992,14 búsqueda de solucion•• dlrlqid•• a
reducIr su impacto econó.leo en el co... del Trabajo que
repre.enta en.l apartado d. Jubllecion en un modo satis
factorIo para aabas part•••

En el caso d. que la Empresa le otrecie.e un
pue.to de trabajo adecuado a SU8 posibilidades y
la viuda no .stuvie.e impo.ibilitada para acep
tarlo.

Se mantiene el réqi..n proveniente de anterioras
Convenio. para la. viudas de trabajadores en
activo cuyo hecho causante a. haya originado ante.
del ]1-12-i984.

La. viudas cuyo hechO causante se haya originado
con po.terioridad al 31 de Diciembre de 1984, se
lea complementara la pensi6n de viudedad de la
Seguridad Social más las d. orfandad que pudieran
concurrir. hasta alcanzar el Salario real neeo del
marido. calculado sobre el promedio teórico que
hubiera percibido. de hallarse en activo en lo. 24
mese. anteriores a la fecha del fallecimiento.
Es- te Saiario real neto .atará compuesto por
salario .ueldo base, complemento sueldo. antigüe
dad. e.c.c. o incentivo producci6n o A.P.M.,
coaplem.nto 40 equipo.

Si la viuda contrae nuevo matrilllOnio.

Cuando .e produzcan revalorizaciones de la. Pen
sione. de la Seguridad Social. el complemento a
cargo de la Empresa. las absorberá reduciéndo.e en
iqual cuantia~

El derecho al comple..nto.e reconoce exclusiva
mente a las viudas de trabajadores en activo y con
pensión reconocida por la Seguridad Social, com
prendléndose también en esta situaci6n la del tra
bajador que .e halle en I.L.T. o Invalidez provi
alonal siempre que. en uno u otro ca.o, no haya
transcurrido ... de 1 afto y medio d••de que dej6
de trabajar en la Empresa.
El comple..nto .e perderA por lo. .iguientes
IllOtivos:

!n loa .upuesto. en que la Pen.ión de Viudedad de
la seguridad Social que pueda cau.ar un trabajador
se reconozca prorrateadamente a más de una bene-~

ficiaria. la. Pensione. complementaria. a cargo de
la !apresa que.e requlan en este articulo, .e
prorrate.rén en la .ls.. proporci6n.

1.

2.

4.

Articulo 31- .• - Co.pl_ftto -de 1_ pensione. de VIudedad y
ortandad.-

Articulo 32- •• - Orfandad total.- Si al fallecer un trabaja
dor en activo su. hijos r ••ultasen hu'rfanos totales, la
Empre.a co.ple.entará la pensi6n de Orfandad de la Seguridad
Social según el régimen e.tab1ecido para la viudedad.

1;30
1,39
1.,1B
l,S8
1.68
1,19
1,90

COEFICIENTE

,
•7
••10

11

NIVEL

2.

Articulo 29- •• - 1Io~ -G8rwral••• -
l. Pare el c.lculo de loa coa~...nto. & cargo d. la

Empr•••• en las pension•• de jubilación, viudedad.
orfandad total e invalidez'. ae ¡MirtirA de la pen
si6n re.ultante segun el sIstema de cAlculo de
pensione. establecido por la Seguridad Social vi
gente en l0 de Enero de 1985. Dicho aiatema. a los
etectos de determinación de dichos complementos,
s.quirA rigiendo sin quedar afectado por las
lllOd.iUcaciones que la sequridad Social puede
introducir en el futuro en el cálculo d. las bases
reguladoras de las pensionea o de au porcentaje.

El complemento ~ cargo de la Empresa será calcu
lado conaiderando como unica la pensión causante
de dicho complemento al margen de la incidencIa
que sobre dicha pensión· pudieran tener, -otra u
otra. penaionea que el beneficiario pudiera
percibir.

Articulo 300 •• - Jubilación.-
En el caso de vario. beneficiarios, dicho complemento se
distribuirá a parte. iguale. entre todo••

1. Al personal de la tmpresa jubilado 'con anteriori
dad a la entrada en vigor del régimen de jubila
ción del 20-9-1966, se le mantien.. el régimen
conaiatente en una ayuda de 1.000 pta.. mensuales
a razón de doce paga. al aAo a cargo de la Empre
ss.

Dicha avuda.e prestará mientras subsi.ta la condición de
beneticiarlo de la Seguridad Social d. alguno de lo. hijos.

Articulo JJo .• - Invalidez.-

Durante la vigencia del presente convenio. la Empresa no
ab.orberá ninguna de las mejoras que conceda la Sequrldad
Social en las Penslone. de Jubilación.

Durante la vigencia d. e.te Convenio, aquello. trabajadores
que se jUbilen t.niendo 60 aAoa percibirán una paga de
100.QOO ptas. Los que .e jubil.n por Convenio a los 61 6 6~

anos percibirán una paqa unica de 50.000 pta••

En alternatIva. el cálculo d.l promedio se podrá hacer sobre
los doce .e.es anteriores a la fecha de jubilación.

Este .alario real neto.e integrarA con .10. importes co
rre.pondientes a la. .iquiente. vocea: salario o sueldo
base, complemento 8ueldo. antigUedad, C.C.C. o incentivo
producción o A.P.M•• complemento .alario 40 Equipo.
Se qarantiza la percepción d. 108 pre=io•• medalla y diplo
ma, de 25 y 40 aAoa de servicio que .e cumplan antes de al
canzar 108 65 años de edad.

2. A los trabajadores con derecho a Pen.i6n de Jubi
lación de la S.guridad Social que decidan jubi
lar•• voluntariamente entre los .esenta y los
se.enta y cinco aAos. aln reba.ar esta ultima
edad, la Empre.a l.s complementara la pensión de
la Seguridad Sacial, calculada en la forma esti
~lada en el apartado 1 del articulo anterior
ha.ta alcanzar el 95' del Salario real neto
promedio de lo. 24m••e. ant.rioresa la fecha de
jubilación.

1.

2.

Para los casos de Invalidez Permanente Total para
la prote.i6n habitual, la Empresa podrá optar por:

A. Reincorporar al trabajador afectado facili
tándole un puesto de trabajo adecuado a .us
aptitud... '

B. Complementar la pen.ión ha.ta alcanzar el 9'\
del salario real neto.

El 4i4tema de cálculo de dicho porcentaje
••rá el .t.mo que se utiliza en Jubilación.

A ¡o. etectoa del cOmputo de la base se ten
drá en cuenta, no el .alario percibido en los
último. 12 m••••-trabajados. sino el teórico
que hubiera percibido de hallar.e en activo,
en lo. 12 ••••• inmediatamente anteriores a
la fecha en que .urta efecto la declaración
de Invalidez.

Se garantiza al personal que se reincorpore a un
puesto de trabajo de conformidad con el apartado
A., que su percepci6n salarial, no .erá inferior
al 95\ del .alario real neto previ.to en el
párrafo B••
En Los casos de Invalide: prov14ional y por el
tiempo de su duración, la Empre.a a.egurará, asi
mIsmo••1 95' del .alario real neto calculado so
br. la mtsma base. igual forma que en el ca.o
anterior.

Quedan excluidas las pen.iones procedentes de expedientes o
analogas salvo que pasen a reqirse por el réqimen normal.

Continúa vigente el si.tema de Plus Fa=iliar proveniente de
la leq~.~ación anterior a 10 de Enero d. 1961, referida al
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abono durante 2 ados y medio a contar desde el inicio de la
aituación de invalidez provisional del compiemento nec••ario
hasta cubrir la dtterencia existente entre lo que l. co
rre.pondería por este concepto, de estar en activo, y lo
abonado por la Seguridad Social.

Articulo 34-.- Ayuda a dis~nuidos psíquicos y fislcos.- Se
establece un fondo a efectos de contratar un Sequro de Vida
a nombre del personal activo 6 pensionista de la Empresa que
tenga a au.cargo un familiar con disminución fisica ó psi
quica reconocida por lo. Organismos competentes.El coste de
la ~rima del seguro , durante la vigencia de este convenio,
sera costeado hasta '.312.500 ptas. por la empre.a y el
resto será aportado por el trabajador.

Articulo 35- •• - Coaple.ento de Penslones.- La Empresa com
plementará hasta 40.000 ptas. las pensiones de la Seguridad
Social inferiores a dichos valores correspondientes a los
siguientes concept08~

- Pensiones de Jubilación.
- Pensiones de Invalidez.
- Pensiones de Viudedad de viudas de Trabajadores en activo
cuyo hecho causante sea de fecha anterior al l' de Enero de
1976.

La cuantía de estos complementos se reducir! en la .8dida
que aumenten laa aportaciones de ia Seguridad Social.

75' a cargo de la Empresa y un 25' aportado por los traba
jadores, en los siguientes términos:

A. Procesos de eftfec.edad coeün o accidente
eJl:tra-laboral:

Condiciones:

Estar en situación de baja oficial de la
Seguridad Social.

Duración de la baja superior a 3 dias na
turales.

La duración de la baja se divide en los si
guientes periodos y complementos:

Del 1- al 3ar • di. inclusive: se abonará el
importe de la base minima de cotización, se
qún tarifa de la seguridad Social por jo~nada

de aus.ncia.

Del .- al 3.11 dia aabos inclusive: Se abonará
la diferencia entre la prestación de la
Seguridad Social y la suma de salario base,
antigüedad, complemento 4- equipo e incentivo
.ínilllo.

Articulo 361t •• - Fondo Soclal.- Se mantiene el Fondo de Ayuda
Social con una dotaci6n de 6.240 ptaa. por trabajador y año
maa la posible revisión para 1991 y con un incremento,para
1992, equivalente al lPe real sés un 0,5 ,.

Desde el dia 35.: Se abonará la diferencia
entre la prestación de la Seguridad Social y
la suma de salario base, antigüedad, comple
mento 42 equipo y promedio incentivo del se
mestre natural anterior.

Dicho Fondo podra aplicarse a las siguientes partidas:

Ayuda a Minusvalias.
s. Procesos de Accidente de trabajo y Enfe~edad

Profesional:

Becas. Condiciones:

Para el cálculo de los complementos que se regulan en el
Fondo de Asistencia, se partirá del sistema de cálculo de
prestaciones establecido por la Seguridad social de forma
que, dicho slstem4 a los efectos de determinacion da dichoS
complementos, segulrá rigiendo sin quedar afectado por las
modificaciones que la Seguridad Social pueda introducir en
el futuro en el calculo de las bases reguladoras dq las
prestaciones o su porcentaje.

- Cultura y Deportes.

Comisión Ayuda.

Ayuda FamrHar.

Estudios de trabajadores.

El fondo será distribuido en cada Centro de Trabajo y será
administrado por sus respectivo8 Comités o Delegados de
Personal, con obligación de loa mismos de informar anual
mente a la Empresa y a los demás Comité. y Delegados del
destino dado a los Fondos, en sus diversas partidas. Loa
valores resultantes se adjuntan en ANEXO XV.

A partir de 1992,el importe correspondiente a este FONDO,se
abonará dentro del mes de enero.

Durante la vigencia de este Convenio el Comité de Manresa
distribuirá el fondo sQlo a los conceptos Ayuda a Minus
valias, Cultura y Deporte y Comisión Ayuda.

Articulo J711 •• - sequro de vida colectlvo.- El capital
asequrado ae situa en 1.000.000 de ptas.

c.

Estar en situación de baja oficiai de la
Mutua patronal.

Ss complementará durante todo el periodo de
baja, con cargo a la Empresa, la diferencia
entre la prestación de la Mutua Patronal
(75\ de la base reguladora indicada en al
parte) y el 100' de dicha base excluyendo
los importes correspondientes a gratifica
ciones y beneficios incluidos en el cálculo
que se abona junto con sus corr~spondientes

pagas extraordinarias.

CALCULO COMPLEMENTOS

Articulo- 3911 •• - Fondo de A8istencla.- S. mantiene el Fondo
de Asistencia que estará integrado por una aportación del

Percibir!n la ayuda escolar en el año 1992,los beneficiarios
cuyas fechas de nacimiento esten comprendidas entre 1-1-1973
y 31-12-1990. Los nacidos entre 1-1-1971 y 31-12-1972 tam
bién tendr6n derecho a esta Ayuda siempre que justifiquen
que están estudiando.

Articulo 38••• - Ayuda Escolar.- percIbirán la ayuda escolar
en el ado 1991,10s beneficiarios cuyas fechas de nacimiento
estén comprendidas entre 1-1-1972 y 31-12-1989. Los nacidos
entre 1-1-1970 Y 31-12-1971 también tendrán derechO a esta
Ayuda sIempre que justifiquen que están estudiando.

Los beneficiarios de Pensiones de jubilaci6n, viudedad e
invalidez, cuyo hecho causante sea anterior a 1-1-1979,
tendrán derecho al percibo de la ayuda escolar en las
condiclones qenerales establecid.s. No alcanzando este
derecho a los beneficiarios de dichas situaciones cuyo hecho
causante sea posterior a dicha techa~ El importe de la Ayuda
E8colar será de 14.121 ptas. más la posible revisión para
1991.Para 1992 el resultante de 1991 incrementado con el
I.P.C, real más un 0,5' La asignaci6n 8. incluir! en la
nÓlll.ina del mes de Agosto.

La Empresa se reserva la facultad de retirar los complemen
tos de las prestaciones reguladas en el Fondo de Asistencia
si se comprobaran inexactitudes en la dolencia manifestada o
en la duración de la miS" o bien en el caso de incumpli
miento de las prescripciones médicas establecidas y princi
palmente las de reposo, curas, tratamiento y en el caso de

D. NORXAS COMPORTAMIENTO

Dl La persona de baja por enfermedad/accidente no podrá
ausentarse de su población sin autorización médica del
I.N.S.S. o Mütua de Accidentes de Trabajo y previo conoci
miento del Servicio Médico de-la Empresa.

El enfermo ver.drá obligado a cumplIr las siguientes normas:

Al La persona de baja por enfermedad o acciden
te,independientemente de seguir las instrucciones dadas por
el Seguro de Enfermedad o Mutua de Accidentes de Trabajo,
tandra la obligación de acudir al Servicio Mádico de la
empresa si su estado se lo permite cuando sea requerido por
dicho S~rvicio. '

Bl La persona de baja por enfermedad comunicará lo antes
posible a fábrica su ausencia al trabajo.

Los avisos deber!n efectuarse por el propio interesado o
persona delegada.

C) Sera obligatoria la presentación del Parte de Confirma
ción Semanal que extiende el I.N.S.S.en las bajas que
excedan de siete dlas,salvo casos de maternidad,que debera
presentar sólo el primer parte de Confirmación.

también al trabajador, que habiéndose
de familia, tenga hermanos a su cargo

comprendidos en las edades menciona-

Dicha ayuda beneficia
constituido en cabeza
y conviviendo con el,
das.
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Articulo 41- •• - Pr~Q. por veinticinco y cuarenta años de
••rvlcloa.-

Asimismo a los trabajadores y sus cónyuges se les concede
también el descuento del 4" sobre el precIo de los neumá
tico. de importación, fabricados por PIRELLI.

Articulo 430 •• - Cco~to.- Lo. pensionista. y Viudas de
pensionista. por invalidez o jubilación. tendrán t~ijn
derecho a .u utIlización.

Las reuniones o asambleas no podrán exceder de cuatro
horas por trabajador y año natural; excepcionalmente en
los años en que se neqocle el Convenio Colectivo con la
Empre.a, el derecho .e amplia en do. horas por traba
jador y año natural.

La duraci6n de una reunión no podrá sobrepasar, por
cada turno. la. dos horas.

. ..
Cuando a juiCIO del Comité s& considere necesario rea
lizar asamble., el Comité peticionario razonará con la
re.pectiva Dirección dal Centro. con un preaviso de 24
horas, la convocatoria y horario de la asamblea ganeral
de turno.

Los Comité. da Empre.a dIspondrán del crédito de horas
mensuale. retribuidas que la Ley determina para el e
jercicio de sus funciones de representación.

S1n rebasar el máximo legal. podrán ser consumidas las
horas retrIbuidas de que disponen los ~iembro. del Co
mit' y Delegados del Personal en la asistencia de los
misaos a cur.os de formación orqanizadoa por sus
SIndicato., institutos de formacIón u otras entidades.

Serán retribuidas por la Empresa y excluidas del
cómputo legal la. horas que los cargos sindicales antes
indicado. destinen a:

Quedan exceptuadas de asiatencia a la expresada asam
ble. toda. aquell•• personas que realicen funciones en
..quinas. instalaciones o servicios cuya fa~ta de
atención reportaría, según acuerdo de la Dlreccion y el
Comité, trastornos organizativos o perjuicios económi
cos exce.ivamente gravosos.

La Empresa dari facultades a los mieabro. del Comité
para que puedan informar de_forma ágil. Y satisfacto
ria, a los trabajadores que por las causas apuntadas no
puedan asistir a la asamblea.

En lo no contemplado sn 105 apartados anteriores. asi
como para las reuniones que excedan del cómputo de
horas antes indicado .& sequirá fielmente la normatIva
contemplada en los articulas 77 y siguientes del Esta
tuto de los Trabajadores relativoS ai-derecho de reu
nión.

2.

1.

J.

5.

4.

o más trabajadores incluido. en el ámbito de e.te Convenio.
para la defensa de sus intereses. En lo. centros de menos de
SO trabajadores dicha representación la ostentarán los
Delegado. de Personal.

b)

Articulo 46 •• - Derechos de la representación unitaria de los
traba jadores.-

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de
Personal podrá .er despedido o sancionado duranta al
ejercicio de sus funciones ni dentro del año siquiente
a su cese••alvo qua éat••e produzca por revocación o
dimiaión, y siempre que el despido o la sonción se
ba.ea en la actuación del trabajador en el ejercicio
legal de su representación.

Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas
faltas graves o muy graves obedecieran a otras causas,
debera traaitars. expediente contradictorio, en el que
serán oído. aparte del interesado. el Comité de Empresa
o restantes Dele9ados de Personal y el Delegado del
Sindicato al que pertenezca, de hallarse reconocido
como tal en la Empre.a.

Loscandidatos que. como nümero minimo fiquren en los
listas electorales. no podrán ser despedidos ni san
cionados durante el año siguiente a las elecciones,
siempre que el despido o sanci6n.e ba.e an ia acción
del trabajadOr cOZQ candidato. sin perjuicio. por
tanto. de lo establecido en el Articulo 54 del Estatuto
de los Trabajadore•• Asimismo no podrán .er discrimi
nados en su promocIón económica o profesional, en
razón. preci....nt•• de su condición de candidato.

Articulo 45- .• - Derecho de reunión.- coao aplicaci6n de lo
contemplado en el Estatuto de 10B Trabajadores, se reconoce
al personal el derecho a celebrar reuniones o asambleas de
trabajadores en el Centro y durante el horario de trabajo,
sln pérdida de retribución, en base a los siquientes requi
sitos:

en

los

cumplida al servicio activo
años. percibirá como premio,
percepciones .iquientes:

El importe del sueldo corre.pon
diente a una mensualidad compren
diendo el .ueldo ba.e. complemento
sueldo, complemento no absorbI
ble.antigüedad,cec y ~o.plemento 4
Equipo.

El importe corre.pondiente a 240
horas de salario base. complementO
salario 4 Equipo Y antiqüedad de
hora natural y 225 horas de incen
tivo.

El importe de 1 mensualidades de
los conceptos indicados en el
apartado A anterior.

El importe de 480 horas de salario
y 450 de incentivos de los concep
tos expresados en el apartado A..

con posterioridad a dicha fecha. .e
ganeral de la Seguridad Social viqen.

A. Por 25 años cumplidos de servicio:

- hple.doa:

- Obreros:

El personal que haya
de la Empresa 25 6 40
.eqün el periodo. la.

8. Por 40 años cumplidos de servicial

htpleadoa:

1.

La paga especial por 40 aftas cumplidos de servicio
la Empresa .e abonará de la siquiente forma:
una mensualidad al cumplir los 39 aftas y otra al cumplir
40 años.

El personal ingresado
regirá por el régimen
te.

incumpli.iento ~ las nOrmAS de control establecidas en los
puntosa Al,'S) ,C) y D) de .sta apartado. Los complellt'entos que
en su caso tu•••n retirados pasarían a integracs. en el
Fondo de AsistencIa, aplicándose a reducir el 25' de la
aportación de loa trabajadore••

Artículo 408 •• - Préata.os.- Se concederán previa solicitud
de los miamos. 20 préstamos de basta 750.000 pta•• cada uno
al 3\ anual para la adquisiclón d. vivienda en cada uno de
loa años 1991 y 1992, la devolucIón de estos prestamos se
hara en un má.lmo de 10 años a razón de 12 mensualIdad.. por
año. En las mensualidades de Julio y Diciembre se doblará el
importe de la devolución.

2. Además. cuando'los trab4jadOres alcancen los 25 y
10. 40 años completos de antiqUedad en activo se
les entregara un diploma conmeaorativo, y una' .e
dalla recordatorio que será de plata. en el primer
ca.o. y d. oro. .n .1 .equn4o.

Artículo 42 •• - Plus Paalliar y Protección a l. Faallia.
Continúa en aplicación al r6qi..n de Plus FamilIar a la.
nuevas situacIones faailiar.. .eqún Le9islación Vigente
hasta 1961 al personal ingre.ado ~on anterioridad a 10 de
Marzo de 197. para el Cantro de Manr••a y a 1- de Enero de
1912 para los d.... Centros de la Empresa.

Laa vIuda. perderán el derecho en caso da que se casen de
nuevo o entren a prestar servicio en otra Empresa.

~ Empresa concede a los trabajadores y a su. respectivos
convuges , un descuento del 45\ sobre el precio de los arti
culas de fabricación nacional. deJa marca PlRELLI, de.ti
nadas a ~ao propio.Asiaismo,a partir de la firma de este
Convenio••e concede.en la compra de neumático., un des
cuento del 25 , sobre el precio. a lo. tam!liare. de priaer
qrado. -

CAPI'1'\JU) VI

DERECIfOS DE LA REPRESElITACIOlf DE LOS TRABAJADORES

Reuniones a las que asistan representantes de la
Dirección de la Empresa, o cualquier otra Comisión
reconocida a estos efectos.

Articulo 44 0 •• - Ca.ltéa de Eapre.a y Delegados de Par.onal.
El Comité de Empresa es el órgano representativo y colegiado
de los trabajadoras de lo. cantros de trabajo que tengan 50

Las reuniones del Comité de Empresa de cada Centro
en las qua, aun sin asistir representación da la
Dirección, tengan carácter mensual y se acr.di~e

formal.entedlcha reunión mediante la entrega del
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Empresa y Centrales Sindicales, es a reserva de
la. mejoras que pueda introáucir la promulgación
de la Ley orgánica d. Libertad Sindical, cuyo
contenido en su caao será aplicable.

Articuio 499 •• - Presencia de personal externo.- Las SeCCio
nes Sindicales {articuio 47, letras q} y h}l Y el grupo de
No Afiliados (articulo 48) deberán avisar anticipadamente a
la Dirección áe cada Centro de trabajo la presencia de las
personas reteridas en los mencionados puntos, quienes a :u
vez, acreditarán debidamente su peraonalidad en la porterla
del Centro •

Articulo 489 .• - Grupo 4- No Afiliado•• - Se le reconoce
idéntico derecho de incorporar Asesores especialistas como
en el artículo 47 anterior, letra 9}.

La Empresa reconoce la posibilidad de extender la formación
de relaciones laborales a los miembros del Comité
pertenecientes ai grupo de no afiliados; asimismo les
reconoce la posibilidad de asistir a reuniones de ámbito
Estatal o Internacionai que organice la Empresa.

500 •• - Derecho Supletorio.- En todo lo no estable
este capitulo, se .stará a lo dispuesto en el
d_ Quimicas vigente en el ano 1981.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES VARIAS

reserva el derecho de recusar motivadamente ia
persona. compr4ndidas en los articulos de'

La Empresa se
presencia de
reterencia.

Articulo
cido en
Convenio

orden del dia y copla del acta levantada en la
mIsma con indIcación expresa de la hora de inicio
y cIerre de la sesión.
También serán retribuidas y excluidas del cómputo
1eq.1 de las horas que los cargos sindicales des
tinett a reuniones del Comité de Empresa en cada
Centro, o Comisiones, que se realicen sin asis
tencia de representante. d. la DIrección de lA
Empresa, siempre que haya medIado previo acuerdo
entre los citados Cemlt'. o Comisiones y la
Empres. previa comunicación del Orden del dia y
con delimitación del tiemPO maximo de duración.

Se pacta la acumulación de horas para los miembros
del Comiti de Empresa y Delegados ée Personal,
dentro de una mIs.. expresión sindical y con saldo
anual. Las Oricinas de Personal deberán controlar
el disrrute de estas horas. descontando automáti~

camente la. hora. de exc••o, si.e diese esta e
ventualidad. En este caso. la Empresa daria cuenta
inmediata del hecho a la correspondiente Central
Sindical y al Comité de Empresa para que 4dopten
..alda. eficaces que corrijan la. de.viaciones
producidas.

Cuando lo. Delegados de Personal, miembros del
Coait6 de Empresa o O8leqados Sindicales de los
distintos centros acuerden celebrar reuniones o
aantener comunicación entre si por asuntos de su
coapetencia. y elijan como luqar para la celebra
ción de la reunión alquno de lo. centros de
_trabajo de la Empre.a. deberán solicitarlo pre
viaaente a la Dirección del Centro ele9ido y
obtener la autorización correspondiente. Las horas
que los interesados empleen en estas reuniones
.erán a cargo de su cr8dito de horas sindical.s.

el

dI

Articulo 41••• - Derechfn referente. a 1.. Centrales Sindi
cale•• -

a) Se reconocen lis Secciones Sindicales de las Cen
tralee y Oeleqados Sindicales en todo. los Centros
de la Empresa. de acuerdo con lo previsto en la
LOLS (Ley or9ánica de Libertad Sindical).

Para los carqoe sind.icales se aplicará su horario
reconocido en la acumulación de horas.

El conjunto. de derech9S, gacantia. y competencias
que se pactan en este Capítulo para los Co=ités de

abordar la aplicación
con los siguientes

Hasta tanto se actualice la le9islación en la
materia se considerarán como niveles máximos
admisibles de sustancias quimlcas y agentes
fisicos en el medio ambiente laboral los va
lores limites umbral utilizados por los SS5H
del Ministerio de Trabajo y Conselleria de
Treball de la Generalitat o, en los casos que
no estén regulados en los anteriormente e~

puestos, se considerarán los contemplados en
los distintos países europeos donde Pirelli
fabrique con estos productos.

Todo trabajo que después de efectuadas las
mediciones contenIdas en el articulo anterior
sea decl.aado insalubre, penoso, tóxico o
peligroso tendrá un caracter excepcional y
provisional, debiendo en todos los casos
fijarse un plazo determinado, para la desa
parición de este carácter, sin que por ello
reporte nin9ún perjuicio para la situación
laboral del trabajado~.

Loa riesqos para la salud del trabajador se
prevendrán evitando: li su generación; 2a su
emisión y J9 su transmisión, y sólo en última
instancia se utilizarán los medios de pro
tección personal- contra lo. mismos. En todo
caso, esta última medida .erá obligatoria y
transitoria hasta que sea posible anular di
cha generación, emisión y transmisión del
riesqo.

En toda modificación o ampliación del proceso
productivo se procurara que la nueva tecno-

En cada centro de trabajo, y por cada área
homogénea, se llevara el registro periódico
de los datos ambientales, siendo efectuada la
recogida de muestras y posteriores análisis
por SSSH. Los re.ultados del muestreo serán
puestos a disposición de las partes intere
sadas.

B.

A.

c.

E.

D.

Principios qenerales.-

A estos etecto•• ambas partes acuerdan
del párrato anterior. en consonancia
criterios y declaracion.s general.s:

Articulo 519 •• - Reauneracione. anuales de carácter tijo.- De
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2&.5 del Estatuto de
los Trabajadores. se hace constar que la. remuneracio~es

saiariales mínimas anuales de las diversas cateqorlas
protesionales derivadas del arto 5 del presente Convenio, en
función de las horas anuales de trabajo pactadas. se inclu
yen en el ANEXO 1

Articulo 528 •• - Salud Laboral.- En cuantas materias atecten
a seguridad e higiene en el trabajo••erá de aplicación ida
disposiciones contenida. en la Ordenanza General de Seguri
dad. Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden Ministerial
de g-de Marzo de 1911 y normativa concordante.

párrato
s. lle
con los

oele94dos

de las Secciones
de presencia diri
acredi tados.

TrabajO de Manre.a,.e pondrá a
la. SeCCiones Sindicales lqcal
de.arrollo de sus funciones.

La Empresa dará facilidades a los
Sindicales para su comunicación.

En ei Centro de
disposición de
adecuado para el

En el caso de no disponer de horas libres en su
cómputo para la asistencia a reuniones de ámbito
estatal o internacional. en particular del grupo
Pirelli. la Empresa concederá permiso retribuido,
previo acuerdo con las Secciones Sindicaies.

La Empre.a reconoce la posibilidad de extender la
tormación .indical en los niveles de Delegado.,
mielllbroa del Cc.ité de Empresa, y componentes d.e
las Secciones Sindicales.

La Empre.a efectuará las antedicha. aetracciones
en el periodo correspondiente hasta. como minimo.
el final del año natural. '

Las horas de lo. miembros del Comité de Empresa
que e.tén afiliados y de los Deleq&dos de las
Seccion.s Sindicales, podrán s.r objeto de acumu
lación. sin invalidar sus respectivos cometidos.

La Empresa descontará en la nómina mensual de lo.
trabajadores el importe de la cuota sindical co
rre.pondiente. a requerimiento de lo. propios
trabajadores afiliados a cualquiera de las Cen
trales reconocidas.

Asimismo y a requerimiento
Sindical••• podrán hacer acto
gentes sindicale., debidamente

Las Centrales Sindical.s reconocidas en la Empre-
sa. podrón Incorporar Asesores .special~as en
cualquier tema, en las reuniones con la Dirección
de la Empresa en las que su presencia pueda
resultar nece.aria.

Para lo. afiliados no comprendidos en el
anterior. la autorización. caso por caso,
vará a té~ino previo acuerdo y discusión
Delegados Sindical.s.

el

el

bl

f)

dI

hl

ql
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Protección a la .aternldad.-

Cursos de Formación.-

Vigilancia del riesgo.-

Personal con problemas flsicos o psíquicos reco
nocidos. -

propondrá
cursillos,
consulta,

de cuantos
cal1.dad de

de la Empresa asesorada técni
los organismos oficiales o

especiaiizadas particulares,

La Dirección
camente por
entidades
elaborara:

l. Un mapa de riesgos de los centros de
trabajo.

2. Un plan general de prevención.
La Dirección de la Empresa dará cuenta de to
do ello a los representantes de los trabaja
dores a través del Comité de seguridad y Sa
lud Laboral.

La información recogida por estos servicios
no podra tener otra finalidad que la protec
ción de la salud del trabAjador, guardándose
el debido secreto profesional.

Aquellos trabajadores o grupos de trabajado
res que por suacaracteristicas personales,
por sus condicion.s de mayor exposición a
riesgos o por otras circunstancias tengan
mayor vulnerabilidad al mismo, serÁn vigila
dos de modo particular.

A.

B.

B.

El comité de Seguridad y Salud Laboral
anualmente un presupuesto destinado a
conferencias, libros, material de
archivos, propaganda y divulgación
temas puedan contribuir A mejorar la
vida en el trabajo.

Tecnología y organización del trabajo.-

El comité de Seguridad y Salud Laboral debera ser
lnfo~do ds todas aquellas deCisiones relativas a
la tecnología y organización del trabajo que ten
gan repercusión sobre la salud fisica y mental del
trabajador.

Programas, presupuestos y controi~s.

El Comité de Seguridad y Salud Laboral será debi
damente informado acerca de los programas anuales
destinados a la protección de la salud del traba
jador, asi como del montante del presupuesto des
tinado a la ejecucion del mismo.

Acto seguido emitira opiniones y dictamen del
mismo.

Los componentes de la citada. comisión que no
pertenezcan al Comite de Empresa tendrán las
garantias reseñadas en el punto B.

Existirá el derecho al cambio del puesto de
trabajo por embarazo, cuando se demuestre que las
condiciones de trabajo: toxicidad, peligrosidad,
penosida~, materias primas, etc., puedan producir
abortos o deformaciones, asegurándose el mismo
salario y la incorporación a su puesto habitual
cuandO la trabajadora se reincorpQre después del
p.uto.

Servicios de medicina. higiene y séqUridad en el
tratwljO.

A. El Comité de Seguridad y Salud Laboral cono
cera la actividad de los Servicios de Medi
cina, Higiene y Seguridad en el Trabajo de la
Empresa, a los fines del total cumplimiento
de los puntos antes mencionados y todos
aquellos aspectos relacionados con la pro
tección de la salud del trabajador.

Se dará facilidades a los miembros del Comita de
Seguridad y Salud Laboral, asi como a ios enlaces
de seguridad interesados, para asistir a cursos de
formación programados por las organizaciones ofi
Ciales o Centrales Sindicales reconocidas en la
Empresa.

En las decisiones respecto a la movilidad y asig
naclón de puestos de trabajo a las personas con
problemas físicos ylo psíquicos reconocidos, para
destinarlos a trab4jos adecuados a sus condicio-

VI.

IV.

V._

IX.

III.

VII.

VIII.

Coa! té de Sequridad y Salud Laboral.-

A. El Comité de Seguridad y Salud Laboral qua
sustituye al actualmente denominado de Segu
ridad e Higiene, estara ¿ompuesto por siete
representantes d.5ignados de entre la plan
tilla por el Comiteds Empresa, el jefe de
"ntenimiento, el responsable de los ser
vicios.sanitarios y un representant. de la
Dirección de la Empresa.

B. Los COmponentes que no pertenezcan al COllIité
de Empresa no podran ser despedidos ni san
cionados durante su pertenencia. siempre que
e! despido o'sanción se bas. en la acción del
trabajador COlllO siembro del Cosit' de Sequ
ridad y ~alud Laboral, sin perjuicio. por
tanto, de lo establecido en el Articulo 54
del Estatuto de los Trabajadores. Asimismo no
podrán ser discriminados en su promoción
económica o profesional, en razón, precisa
mente, de su condición de miembro del Comité
de Seguridad y Salud Laboral.

e; En ias Secciones de Trabajo con más de SO
trabajadores, el Comité de Seguridad y Salud
Laboral, nombrara de entre la plantilla al
enlace de Se9uridad que deberá cumplir las
adecuadas condiciones de idoneidad.

O. Los trabajadores. mediante el comité de
Seguridad y Salud Laboral, tendrán derecho a
la información necesaria sobre las materias
empieadas, la tecnologia y d~ aspectos del
proceso productivo que sean necesarios para
el conocimiento de los riesgos que afecten a
la salud (isica y mental. Asimismo tendran
derecho a aquella información que obre en
poder de la Empresa sobre los riesgos reales
o potenciales ~el proceso productlvo y
mecanismo de su prevención.

E. Los trabajadores a través del Comité de
Seguridad y S~ud Laboral, tendrán derecho a
toda la información correspondiente a 109
estudios que se realicen sobre su medio
ambiente en el trabAjo e individuaiment;,
sobre au es~ado de salud, incluyendo resul
tados de e~amene5, diagnósticos y tratamiento
que se les efectue. Tendrán también derecho a
que estos resultados les sean facilitados.

F. Se crea para la Sede y Z. V. Barcelona una
Comisión de Salud Laboral y Seguridad que
estará compuesta por tres representantes
designados de entre la Plantilla por el
Comité de Empresa, el Responsable de mante
nimiento, el Médico y un representante de la
Dirección. Actua~ de secretario sin voz ni
voto un administrativo nombrado por la
Dirección. La mencionada Comislón se reunirá
como mini.c una vez al trimestre.

Las medida. correctoras • informes higiénicos
que como consecuencIa de estos accidente. o
enfermedades profesIonales .8 remitan a la
Empresa por parte de los técnicos del IN5HT,
seran facilitados por parte de la misma al
Comlte de Seguridad y Salud Laboral en un
plazo má~imo de 10 días desde su recepción.

G. Siempre que-exista un riesgo demostrado para
la-salud del trabajador derivado del puesto
de trabajo, podrá recurrir al Comité de
Sequridad y Salud Laboral con carácter de
urgencia. Eat. propondrá las medidas oportu
-n.s hasta que el riesgo desaparezca.

H. En el supuesto de que en una aeterainada fa
bricación no exi.tan nOrm4S y medioa que re
glamenta5en el nivel de exigencia en materia
de prevención de riesgos para PINSA, la Em
pre.a estará. obligada a mantener los mismos
niveles y medios que se utilicen en los dis
tintos pais.s donde Pirelli fabrique estos
productos.

logia, proc••os o productos a incorporar, no
generen rle'90S que superen valores limites
umbral. Cuando.. implante nueva tecnología
•• aftadirin ••iaismo l.. técnicas de protec
cIón que dicha eecnología lleve aneja••

F. > Todo accidente de trabajo, enfermedad prote
sional u otro tipo de daño a la salud del
trabajador, derivado del trabajo, obligara en
torma perentoria a la adopción de todas las
medidas que sean necesarias para evitar la
repetición de dicho dano.

Ir.
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nes, se tendrán en cuenta las sugerencias expues
tas por el Comité d. Sequridad y Salud Laboral.

Articulo 539 •• - Réql..n de Faltas y S4nclonea.-Se estarA a
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y como
derecho supletorio a lo que estaba establecido en la Orde
nanza de Industrias Qui~ica. hasta tanto no se acuerde un
reglamento particular de este régimen.

Artículo 5.° •• - Autobuses traMlporte personal obrero.- El
abono de este servicio correr! a cargo de la e~presa.

Articulo 59Q •• - AbsorcIón y Coapenaación.- Los salarioa Y
demas condiciones retributivas resultante. del presente
Convenio serán absorbIbles y compensable. cuando, en su
conjunto y en el cómputo anual, sean. más favorables para los
trabajadoreS que los tijados en el orden normativo, conven
cional o jurisdiccional de referencia.

Articulo 60•.. - Garantia Personal.- Se respetará a titulo
individual la5 condiciones de trabajo que fueran superiores
a las establecidas en el presente Convenio, consideradas en
su conjunto y en cómputo anual.

Articulo 550 •• - Prendas
l. S. dotará de tabardo
debe desarrollarse en el
y fuera de las secciones

de Trabajo.-
a loa carretilleros cuyo

exterior o alternatIvamente
de Fibrica.

trabajo
dentro CAPITULO IX

COKISION PARITARIA

En todas las Seccione. de Fábrica, existirán·2 tabardos, en
dotación para uao del personal que loa precise.

Personal Empleado
Il4sculino de
Fca. a Técnicos hasta Jefe dpto. - 2 monoa

al año.

Articulo 619 .• - Coaisión Paritaria.- Ambas partes acuerdan
establecer una Comisión Paritaria como órgano de sequimien~
to, aplicación e interpretación del presente Convenio.

Estará compuesta por siete representante. de los trabajado
res que intervinIeron en su elaboración y discusión y otros
tantos representantes de la Empresa. La Comisión podri uti
li:ar loa servicios de Asesore., hasta un máximo de dos, que
serán designados libremente por cada una de las partes.

Esta Comisión se reunir! a petici6n de una de las partes,
previa convocatoria con orden del dia dado a conocer a la
otra parte con, al meno., dos dias hábiles de antelación.

En cada ses16n se nombrar! Pre.idente y Secretario y de su
desarrollo se levantará Acta.

.1
de

proveerá al
.iquiente.

a los ayudan t •• de carretillero en
se cuidan de la carga de camiones

también
loa que

2. Asiaismo, con carácter general i gratuito, ae
peraonal que por au trabajo lo neceaite de las
prendas de trabajo:

Peraonal Obrero a 2 Monos al año
1 Toalla al aao, excepto Mezcla. y
A.M.P operarios del Ala.N.H. que se
entregan 2 al año.

Se concede
A.M.P. y <JI

A..P.A.

• Jefe Opto.• 1 aono al año.
• 1 tOAlla al ado. DISPOSICION FINAL

Articulo 56 lJ •• - servicio Kilitar.- Lo. trabajadores que se
incorporen al cumplimiento de los deberes militares o equi
valente percibirán durante la permanencia en el Servicio,
la. gratificaciones extraordinarias enteras de Verano y Na
vidad que lea hubiese correspondido de trabajar en activo en
la Empresa, así como cualquier otra de cuantas eventualmente
pudieran concederse.

Personal ~eado
Femenino a 1 bata al año

Personal Femenino
de Fca. - 2 batas.

• 1 toallá al ado.

prevtli'lto
lo dls
disposi-

Se facilitará calzado de
el Comité de Sequridad y
torio y exclusivo dentro

.eguridad al personal que
Salud Laboral. Su uso será
de la Fábrica.

de.igne
obl1ga-

Artículo 62- •• - Derecho"Supletorlo.- ~n todo lo no
y contemplado en el presente convenIo se estari a
puesto en el Estatuto de los TrabajadOres Y demás
cionea de carácter general.

Constituyendo el presente Convenio colectIvo el texto arti
culado que engloba y actualiza los pactos y condiciones vi
gentes provenientes de Convenios anteriores, como cláusula
de garantia se establece que durante un periodo de seis
meses a partir de la fecha de la firma del presente Conve
nIo, pueda, de ser necesario, reunirse la Comisión Paritaria
para que. si e_Istiera alguna condición vigente de natura
leza distinta o interpretación no contemplada 4n este
Convenio. pueda e~ su caso ser incorporado al mis~.

Salario hora natural - «365 + 30 + 30 + 15) 8)
No incluye: antigüedad, pluses ni incentivos.

AlIEXO 1

REMUlIERACIOIfES MIMIKAS ANUALES DE CARACTER FIJO.

Ala 1.991

COEFICIENTE •~

Se considera como tiempo de excedencia el del Servicio'
Militar o equivalente de carácter obligatorio o voluntario,
por el mínimo de duración, reservándo.e el puesto laboral
durante el mIsmo y dos ..ses más, computándos. todo este
tiempo a efectoa de antigüedad.

Quienea e.~'n cumpliendo el Servicio Militar, podrin rein
~egrarse al trabajo cuando tengan permiso.· superiores a 15
dias consecutivos en jornada. completas, siempre que medie
la autori:ación militar para poder trabajar, siendo potes
tativo de la Empresa si disfrutan de permIsos de menor
duración.

CAPITULO VIII

PR.ZI.ACIOX- DE lIORNAS - COIICURRE1ICIA 
VIIICULIlCIOJf A LA '1'O'1'ALlDAD - ABSORCIOI'f

T CCJtCPEI(SACIOK - GAIWft'IA PERSOIlAL

PERSONAL OBRERO

CATEGORIA

Oficial l'
atlcial 2'
Oficial JI
Profe.ional Ind.l'
Profesional Ind.1 1

Aprendiz Jer. Ada
Aprendiz 2lJ año
Aprendiz ler. ado

Coef. 1,04
1,03
1,01
1,02

(ler.año) 1,00
0,85
0,60
0,45

1.588.889
1.575.394
1..561.905
1.561.905
1. 534.924
1. 331. 552

995.2715
192.912

................................

................................
~

2.665.593
2.511.270
2.3515.946
2.116.6-30
2.076.342
1.950.091
1.823.839
1.711. 595
1.613.386
1.515.178
1. 430.991

............................................... '-' .

................................................................

11 ••.•••••••••••••••...••••••..•.•
10
e
•1,
••,,
1

Articulo 57- •• - Prelaci6n de nor-a y concurrencia.- El
presente Convenio constituye P4ra ambas partes la expresión
del acuerdo libremente adoptado por ellas. Sus normas
obligan a la Eapresa y a lo. trabajadores incluidos en el
imbito del mismo durante todo el tiempo de su vigencia. El
presente ConvenIo vIncula a las partes incluso trente a las
disposiciones normativas del Gobierno o Convencionales de
carácter indicativo y/o de no obllgado cumplimiento.

Durante su vIgencia, el presente Convenio no podrá ser
afectado por lo dIspuesto en Convenio de 4mbito distinto,
estándose, para los caaos de conflicto, a lo establecIdo en
el articulo J, nQ 3, del Es~atuto de los Trabajadores.

Articulo 5'- ..- Vinculación a l. totalldad.- Las condiciones
aquí pactadas forman un todo orgánico e indivisible, Y. a
efectos de su aplicación practIca serán consideradas glo
balmente.
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IR

156.23
215.15
218.81
222.48
226.16
228.73
232.57
236.43
240.29
244~15

117 .~2

121.97
126.42
130.89
135.33
139.79
140.7:5
144.62
148.50
152.37

98.16
102.03
105.90
109.77
113.64

280.57
290.41
294.27
299.12

248.00
251.86
2:55.71
2:59.'6
263.43
267.29
271.13
27:5.00
279.84
262.69

301.99
305.82
309.70
313.55
317.40
321.26
325.11

HR

83.:58
87.45
"'1.32
9'.18'
99.06

102.94
107.39
111.8:5
116.30
120.76
125.21
126.17
130.03
133.'H
137.79

219,20
226,92
234,63
242,34
216,95
251,15

al

141.65
200.55
204.23
207.90
211.:57
214.14
218.00
221.84
22:5.71.
229.5'

233.42
237.26
241.13
244.99
248.84
252.70
2:50.:5'
260.41
204.26
268.11

271.97
27:5.83
279.68
283.:5"

267.39
291.2:5
29:5.11
299.97
302.91
306.68
310.:53

PROGRAMADOS , ••

VALOR DE CADA
PUNTO A PARTIR
DE 15 HASTA 84

.,
2-43,45
251, 15
259,97
261,68
213,19
277,60

GR

136.71
140.30
143.93
147.:5:5
1'1.19
1:54.81
16'.72
190.69
19'.66
700.6'

100.42
104.06
107.67
111.29
114.93
li8.5O
122.18
12:5.60
129.42
133.06

82.29
8:5.93
69.:5:5
93.18
96.80

2':5.33
260.37
265.3:5
270.32

20:5.62
210.60
21:5.:57
220.5ó
22:5.:53
230.49
23'.49
240.46
24:5.44
2:50.41

275.31
280.29
26:5.2:5
290.23
29:5.21
300.19
30:5.16

RELEVOS

SO.::l8
83.96
87.33
90.70
94.09

97.4'
100.84
104.22
107.:59
110.97
114.3:5
117.73
171.09
124.47
127.86

131.23
134.61
13"7.98
141.3'
144.74
149.11
180.0'9
184.70
189.28
193.89

244.41
249.03
2:53.61
2:58.20

198.49
203.07
207.67
212.27
216.8:5
221.44
226.0:5
230.64
23:5.23
239.94

202.80
267.40
271."i'8
276.:5S
281.19
295.77
290.37

FR

CON

ER

79.10
82.2'9
6'.46
S8.6:5
91.82

9:5.00
98.17

101.36
104.:53
107.71
110.8:5
114.0~

117.23
17/).41
123.~9

192.24
196.39
200-. '2
204.67
208.81
21~.95
217.10
221.23
22:5.39
229.51

176.79
129.94
133.13
1:}6.30
139.49
142.0'
17'.óS
179.82
183.96
188.10

233.71
237.80
241. ... :5
246.09

250.23
254.38
258.:51
262.65
266.79
270.93
27:5.08

(.)

10.753
10.753
10.753
10.153
10.153
10.153
10.153
10.153
10.753
10.153
10;153

A N E X O IV

T A R 1 F A S A. P. M.

Hasta 1399
a 1599
a 1199
a 1999
a 2199
a 2-400

VALORACION MIKIMA
(14 puntos)
TOTAL PTAS.

valoración por mando este importe se mult1p11
coeflciente resultante de la misma ¡O,88 a

OR

.,. TRABAJOS

78.:56
81.61
84.67
87.72
90.78

124.36
127.40
130.46
133.51
136.:57
139.62
173.93
177.79
191.6:5
la5.~O

93.83
90.87
99.93

102.99
106.03
109.09
112.15
11:5.19
118.2:5
121.""30

189.36
193.21
197.07
200.91
204.79
209.02
212.49
216.3~

220.20
224.0:5

227.92
:!31.77
23:5'.63
239.47

1,
3

•5,
1

•,
10
U

PUNTOS VALORACION

De 1400
De 1600
De 1800
De 2000
De 2200

NIVEL
PROFE
SIONAL

(o)

239,108
323,538
401,405

~. 491,252
515,082
658,948
1-42,718
B26,625
910,472
994.321

1.078,169

---:IC.-po-r-e-.-c-.-c-.-c-.-.-.-.-o--(n~.•-e-o-.-.-·-,,-)'1

.,,.
97
'0
q,

AItEZO V
TARIFAS C.C.C. EMPLEADOS

UO
,U
"2
"3".,,,
U.
U7
UO
U,

134 243.34
13:5 247.19
136 2:51.03
137 254.91
138 2:5'8.7:5
139 262.61
140 266.46

'"0
'0'
'02
'"3'0.
'0''0.
'07
'00

'0'

"0
'"132

"'"

"0

'"'22
'23".
'"".
"7
"0
'29

A.p.

Cuando exista
cará por el
1, JO}.

----------------------------------------------------------------

H

Supo
a 373

G

Oe ::::09
,¡ ::::73

~3.U'

H'i-:S:
n'.;l¡
ilill.5¡a
~l.rll

ilU.'i~C

F

31H50
~ ~,.

:l~b.1H

:3:.m
11~_:1'9

m.J1:
:'!!G."·
nO.I~l

:iS,I~3

¡U);;
tl~.:l~l

Z'll.m
1~9.0U

m.lst
m.a~.s

l4li.illS

m.SQO
16.m

~~C.Z63

:1e.Ul
m.:i41
"1.m
~2Ull

l:t.N'

De 256
• ::08

E

~. E. UIe.
~. E. fES!.

S4LAfI,;
CO:<P\.- ~.l4l'IG

I't,. d. M,5f~(¡"

Pts. 11. U!\JIIAl.
1IlOC!\llIlIllllIli

De 211

"' 2~5

:"tAlllll
twI.. $Al.Af.1Cp,,_ M. '<ltsnc¡4
Ph. K. llAfUUl
.OC!J.!bUAI
Nllllf.Ft5T!~

H. E. t~•.
11. E. FU!.

UlUlO
COlPl.. 5AUII11I'ti. 11. ,.t:Stl(U
Ptl_ 11. MATlflAl
lIlltTllbl~

toltlf .FESTlVOS
11. l. W. .
"',E.fUr.

TARIFAS OE INCENTIVOS

o

Hasta.

2'0

A.p.

Puntos
Tot.

--------------------------------------------------------.. 64.69 64.69 64.69 65.33 66.61,. 64.69 6~.33 bb.99 68.9'5 70.49
97 07.71- 68.~0 70.37 72.'8 74.3:5
'O 70.76 71.67 73.74 76.22 79.23... ,73.81 74.e~ 77.13 79.84 82.10

'00 76.96 78.04 80.~ 83.46 8~.97'O, 79.91 81.21 93.87 97.0<iJ 9Q.42
'02 82.96 64·.39 a7.2~ 90.71 94.88
'03 86.03 67.56 "10.62 94.34 99.34
'0. 9"1.08 "10.74 94.01 97.96 103.78
10' 92.14 93.90 97.39 101.60 10B.2~

'06 9~.17 97.10 100.76 10:5.22 109.20
'07 98.23 100.27 104.14 108.84 113.08
'OS 101.30 103.45 107. ~1 112.46 116.95'O, 10;4.34 106.63 110.99 li6.0';' 120.82

"0 107.39 109.81 114.27 119.74 124.68", 110.45 112.97 117.64 123.3:5 183.60
"2 113.49 116.16 121.02 .126.96 187.27
"3 116.54 119.~ 124.39 130.'''1 190.9'". 119.60 122.'2 127.76 134.22 194.61,,, 122.66 12:5.69 131.15 137.94 197.18". 156.97 lSS.72 163.14 168.74 201.03
"7 160.92 162.9' 167.74 173.72 204.89
"O 164.69 166.99 172.33 178.70 208. n~

'" 168.:54 171.14 176.92 183.68 212.60

"0 172.40 17'.29 181.:52 189.65 216.4:5

'" 176.2:5 179.42 184.12 193.64 220.31
'22 180.10 183.57 190.70 198.60 224.16
'23 183.96 187.71 19:5.31 203.:58 228.03
'24 197.92 191.8:5 199.89 208.:5:5 231.99

'" 191.66 19:5.'99 204.48 213.:52 235.74".. 19:5.:52 200.14 209.09 218.:5:5 239.5S
'27 199.3" 204.27 213.67 223.:50 243.4:5
"0 203.23 208.42 218.27 229.48 247.29
'29 207.10 212.56 222.97 233.46 2:51.1:5

"O 210.9:5 216.7:5 227.4:5 738.38 2:5:5.02

'" 214.91 220.84 232.0:5 243"~.1 2:5S.96
"2 219.0:5 224.99 2"3.6.6& 248.39 262.72

"'" 222.:51 229.13 241.24 2:53.:}6 2óó.:57

". 226.38 233.26 24:5.94 2:59.34 270.44

'" 230.23 237.41 2:50.43 263.32 274.28

''''' 234 ...08 241.~5 2:5~.O3 26S.30 278.1::1
"7 237.93 24~.6S 2:59.62 273.29 282.00
138 241.79 249.83 204.22 278.2:5 28:5.8:5". 24~.ó3 2~3.'99 268.81 263.23 299.71
"0 249.:51 25S~12 273.41 288.21 Z93. :57

----------------------------------------------~--------.
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OBREROS

PRIMAS NEGRO HUMO.

43,29 Ptas./hora.

A • E X o V 1

PW5ES VARIOS

M-2 Aprovisionamiento Negro Humo.
M-3 Banbury 5, Maquinista By.,Maquinista
Roller-Oi_ y Au~iliare8 By.
H-4 Y M-S Banbury,Maqllinlsta By.,CoBador y
McUnero.
M-1 Carretilleros pIso Sys.
N-8 Dosificación ingredientes.
AE-IEstiba y suministro negro humo.
LB- LImpieza S&nburys.

15,96 Ptas./hora.

6,29 ptas /hora.

PRIMA TALCO.

v-3 Suministro. Pint;do.pinchado y
estibado cubierta. gigantes.
Y-2B Acabado. pintado, pinchado suministro
y transporte cubiertas.
e-8 Pr!paraCión Y regulación utillaje y
maquinaria en los cambios de medida. (En
recinto Vulcanización).
C-lJ Preparación y conservación utillaje
(En recinto vulcanización).
RC Reparar cubiertas en rec~nto ubicado en
Vulcaniz4Ción.

A-2 51mbolos JO-31.

34,56 Ptas./hora. M-1 Guillotina Guix.
"-4 y M-' Banbury,Auxillar recogida o
Trefil1sta Strain8r.
M-T Carretilleros planta baja.
M-9 Trabajos varioa sección Mezclas.
RGP-Repasar goma en mezcladores 60".
PO Sala Disolucion.s.

30,25 Ptas./hora. AE-) Horas suministro material.s a Mezclas
y Disolucion•••
PD Preparaci6n disoluciones Trata.iento

Litzler.
TE-29 Preparación disoluciones Trata.iento
Lit:ler.

a.12 Ptas./hora. CY-6 Entalcado y pinchado cubiertas.
CV-7 Vulcanizaci6n cubiertas Velo,
yelomotor y Trial.(SÓlo simbolo 2
Entaleado y pinchado cubiertas).

PRIMA DIPLOMADOS EN ELECTRONICA.

26,45 Pta8./hora. oficial 14.

19.85 Ptas./hora. oficial 2a.

14,93 Ptas./hora. Oficial 3a.

DESPLAZAMIENTO YACACIONES

Por semana desplazada •••••• 9.095 PTAS.
(Fuera del periodo 15 julio - 31 Aqosto).

PLUSES VARIOS EMPLEADOS PRIMAS NEGRO HUMO.

20,27 Ptas./hora. V-J Pintado cubiertas gigantes.
V-2e Pintado cubiertas grupo plano.
CE Servicios ln~eriores Limpieza con
maquina en sección Me:clas.

15,96 Ptas./hora. CTC-l1 Pintado y recogida cubiertas crudas
en máquina SPRIMAG.

PERSOIU.L FLUIDOS Y CALDERAS

Puesta en marcha y parada •••••• 926.5 PTAS/hora

DESGASTE HERRAMIEHTAS: J,479'-Pe.etae.

PRIMAS CALOR: {Sólo ..se. JUNIO A SEPTIEMBRE}

28,99 Ptas./hora. V-l, CTV-5, y CV-T Vulcanizadores
cubiertas auto 1 y 11, Vulcani:adores
cubiertas Velo, Velomotor y Trial.
CRM Control regulación maquinaria
(Coqtroles en vuleanizador).

EMPLEADOS: -TécniCOS
-Peritos
-Ayud.Técnicos

- Encargados

-Administrativos

PRIMAS CALOR.

-Empleados

PRIMAS BOMBEROS.

-Obreros y Empleados

PLUS DISTAHCIA.

-Obreros y Empleados

9.550 Ptas./mes.

8.671 Ptas. /mes.

1.'24 Ptas./mes.

11.595 Ptas./afto.

2.900 Ptas./mes.

Los valores del año i990
incrementados en 6,25 \

5a,33 Ptas./hora.

26,61 Ptas./hora. Turnistas.
cev Preparación, controles y montaje
utiilaje vulcanización.
CTV-2 Cambios utillaje vulcanización.

23,90 Ptas./hora. VD Vulcanizaciones diversas.

23,17 Ptas./hora. eIP Controladores ingeniería Proceso
(Vulcanización).
CCP~COntrol Calidad producción
(Vulcanización) .
CTA-4 Segundo control cubiertas turismo
(SimbOlo n.5).
Notificar defecto a vulcanización.

lB,B8 Ptas./hora. V-1 Transporte y aprovisionamiento
cubiertas gigante vulcanizadores.
CTV-l Aprovisionamiento cubiertas 4
vulcanlzadorea.
CAV-2 Vulcanización y acabado cámaras
vulcanización.
MDN Montaje moldes y Cimaraa
Vulcanización.
Recinto turnista. Vuicanización l.

11,38 Ptas./hora. CE Transportes varioa carretilla motor
explo.ión Yulcanización.
La Limpieza Sección VUlcanización.
PHU Preparación y mantenimiento utillaje.
TV- Transporte material•• y varios.
CDV-Controle. varios y desperdicios.
CTA-B Pintado cubiertaa {Sólo símbolo n.9
Pintado.
SR Cubiertas turismo en Yulcanización II}

Actualización de ios valores del pacto tercero del acta fi
nal de 31 de Mayo de 1985 para empleados de ManuteneiÓn:

Prl_1lI Negro Hu.a:

-Técnicos
-Peritos
-Ayud.Técnicos

-Asistentes 52,57 Ptas./hora.
-Analist~s Laboratorio

Prt... calor (Junio a Septieabre).

-Técnicos
-Peritos 27,13 Ptas./hora.
-Ayud.Técnicoa

-Asistantes 22,81 Ptas./hora.
-Analistas Laboratorio

COMPLEMENTO CUARTO EQUIPO# 3.656 Ptas./mss.

PLUS DESPLAZAMIENTO COMIDA: 5.912 Ptas./mes.

ANEXO VII
AeUE:RDO SOBRE RELEVOS PROGRAKADOS

Repres.E1Ilpresa
D. Manuel López Gonzalez
O. Jesus Gracia Alerudo
O. Juan Heras Sola
D. Antonio Martlnez Mari
O. Jesús Sans Pros
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l. -GENEAALIZACIOlf DEL SIS'l'DIA DE TRABAJO CON RELEVOS PRQ
GlWWlOS

Repr•••de los Trabajador••
D. Manuel Caro Nuño.
D. Nadal Chavarria Kerraiz
O. Primitivo Gómez Maeso
O. Antonio Rabasa PolI
D. José A. López Ganzalez
O. Antonio Polo Madrid
D. Enrique Espelt Urrea
D. José Nuñoz 50115
O. Rafael Gonzalez Camacho
D. Sebastran Martina. Moreno
O. Antonio Alareon Carretero
O. José A. Rodriguez RuLz

En la ciudad de ManraBa,
1 de junio de ¡989, las
Sres. relacionados en el
delsiqulente acuerdo:

sIendo las diecisiete horas del dia
representaciones formadas por los

encabezamiento, proceden a la firma

especial confeccIonadores; esta. curva tendrá
un incremento sobre la curva H. de ]9,- ptas.
en 1989 y en 1990 estas ]9,- pasaran a ser
28, - pta•.

Cuando el personal de manutención se incor
pore al sistema de Relevos Programados, se
establecerán unas curvas R con un incremento
equivalente al del personal de producción más
el promedio de lo que representa el salto de
curva.

a.- En el aspecto de jornada laboral:

El personal de 4 equipos, tendrA las si
guientes jornadas anuales:

1990 1.725 horas,según se recoge en
en el art.22 del Convenio
colectivo.

1991 1.110 horas
199~ 1. 710

Esta m04alidad de trabajo consiste en:

1.-

J.-

Presencia de cada persona en su puesto de trabajo
durante tod4 la jornada excepto en periodo de comida y
recuperaclón. Dlchos periodos .e complementarán con la
corre.pondlente sustitución programada para maneener la
maquIna en funclonamiento durante el turno completo o
sea 480 lIinutos.
Sin embargo, se acepta la flexibilidad en la finalIza
ción de la earea al finai de jornada y por un tiempo no
superior a i5 lIinutos en Jquellos pueseo. en que ello
pueda realizarse sln detrimento de la capacidad pro
ductiva de la persoria y/o de la instalación.

Comida en período central del turno, comprendida entre
la cuarta y sexta hora del mismo. Para los puestos de
trabajo donde en ei momento de la firma de este acuerdo
se realicen ya los relevos programados y existan
condiciones particulares pactadas, éstas se respetarAn.

Tiempo de recuperación con una duraci6n según la«
características del puesto de trabajo y determinado en
la Norma Técnica correspondiente al mismo. A realizar
en dos períodos distribuidos, uno en la primera mItad
del turno y otro en la segunda mitad del turno da
trabajo. En el supuesto que la suma da coeficiente de
recuperaci6n más la insaturaci6n por la or9ani~ación de
los relevos, sea inferior al 15', ~e garantiza este
valor.

durante estos aftas, no se modificarán dichas
jornadas anuales.

El personal de ] equIpos tendrá laa siguien
tes reduccIones en su jornada anual:

1989 7,5 horas, segun se recoge en
en el art.21 del Convenio
colectivo.

1991 7,5 horas
1992 7,5

C.- En el aspecto de fomento de empleo:

l.~ Se acuerda inicialmente la contrataci6n
de 20 operarlos profesionales de la industria
de primera, siendo esto un minimo en función
de las necesidades de la Organización del
Trabajo,según se recoge en el art.20 del
Convenio Colectivo.

2.- Las condIciones que se reflejan en los
contratos que se generen como consecuencIa
del punto anterior, serán las mismas que
tiene el personal de plantIlla sI bien la
modalidad de contrato será cualquiera de las
prevista. en la legislación laboral. Al
agotar el plazo de los tres años pasarAn a
fijos sl no existen problemas de comporta
mlento personal disciplinario.

0.- En los aspectos generales:

J.- Como consecuencia de este acuerdo la
DireCCión se compromete a reactivar las
gestiones tendentes al incremento de la
prod~cción de transporte ligero. hasta
alcanzar en un período de dos o tres años la
producción de 500.000 pzas./año.

4.- En el supuesto de que un trabajador para
realizar su producción habitual, necesite las
7,5 horas del turno, por la implantación del
sistema R.P. no sera apartado de su puesto de
trabajo habItual mientras existan máquinas de
su puesto qua no trabajen con el sistema R.P.

J.- En el supuesto de personas que realicen
relevos a puestos en que se trabaje con R.P.
y ve~n modificados sus períodos de recupera
ción y/o comida, se acordara en Comisión
Mixta la aplicación del factor 11 y conse
cuentemente las curvas R qua les correspon
dan.

la sesión
se integra
la ciudad y

1.- Por la generalización del 9istema de
R.P., no se variaran los turnos actuales, ni
tampoco los tipoede calendario.

2.- El personal que tenga una dismInución
física reconocida, no se verá afectado por
este sistema de trabajo sl él considera que
le perjudica.

AC1'A 10.10.90

No habiendo más asuntos a tratar se levanta
después de firmar el presente documento,el cual
en el Convenio Colectivo anexándolo al mismo; en
fecha arriba indicadas.

Los relevos o grupos 'de trabajo que resulten, se
formarán, siempre, con personal adecuadamente formado y
de características homogéneas.

En loa puestos individuales donde se apliquen los
relevos programados, éstos no condIcionarán la activi
dad individual de cada una de las personas. En los
puestos en equipos o en instalaciones completamente
automaticas (por ejemplo vulcanizadores) continua
siendo necesaria la actividad solidaria de todo el
equipo.

En la Comisi6n MIxta de Productividad se plantearan
todo. los aspectos técnicos y organizativos (coefi
ciente de recuperación, composición del equipo, forma
de los relevo••••• ) para cada puesto de trabajo.

Cualquier norma de empleo o .lstema organizativo, puede
ser objeto de Análisis posterior a su aplicación en el,
seno de la ComisIón MIxta de Productividad, si surgen
problemas despue. de su aplicacIón.

En contraprestación, para la rea~izaci6n de este sistema
de tr~bajo la Empresa dará: .

A.- En el aspecto económIco

11,- ptas. de incremento al salario en el a~o
1989 yotras 11,- ptas. en 1990 a todo el
personal operario, según se recoge en el art.5
del Convenio Colectivo.

8.- ptas. de incremento (segun anexo IIt del
Convenio ColectivO) a la curva que le resulte
despue. de aplicar o haber aplicado el factor
l~ a todo el personal que trabaje en el
sistema de relavas programados, y sólo
mientras lo etectüe en una norma técnica que
contemple este sistema, y a,- ptas. mi. en
1990.

7.-

'.-

5.-

'.-

Reunidos:
Se crea -la curva
el slatelllA RP y
que actualmente

IR para los que trabajen por
que se aplicará al personal
se halle en la curva H Y Por part.e de

Cu~rd8.

la Direcci6n:Antonio Martines- Mari y Javier
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Por parte y en representación de
Alarcon, Caro, Crespo, Godia,
Polo, Ruiz y Viñas.

108 trabajadOres:los Sres.
López, Martínez; MendozA,

,
En este Servei
Laboral, siendo
de mediación -

Territorial de Treball y ante la Autorld~

las 14,]0 horas del día 27-06-84 en tramite

los cambios que se
jornada, si durante
descansos programa-

COMPARECEN~

Aceptar el contenido del documento que se anexa para su
registro en este Servei Territorial a los efectos oportunos.

la reunión entre las representaciones antes
recaido acuerdo sobre los puntos planteados,

finaiizada la Medlación CON AVENENCIA, Y los

Celebrl!lda
citadas ha
dándose por
siguientes

Los representantes del Comité No - Afiliados dejan constan
cia de su dlsconformidad con el Acuerdo, no firmando por
tanto, al entender que el resultado del Referéndum de 2) y
26-06-84 vulnera la legalida4 vigente en materia de vo~a

ciones.

De una parte la Empresa PROO. PIRELLI, S.A. representada por
los Sres. al margen relacionados y, de otra parte la repre
sentación de los trabajadores integrada por los señores
al margen relacionados.

El representante del grupo CC,OO. manifiesta su discontor
midad con el Acuerdo, no firmando el Acta, al considerar que
el resultado final del citado referéndum no cumple los
requisltos exigidOS por el Art.~O del Estatuto de los
Trabajadores.

A e u E R o o :

lQ.- Loe que cambian a un puesto de valoración superior,
percibir!n el tiempo que empleen a la tari!a de ese puesto y
el resto de la jornada se les liquidará con la curva si
guiente a su puesto de inicio y tarifa R.

29.- Los que vayan a un puesto de interior valoración, se
ies liquidará el tiempo que empleen haciendo reievos a la
curva siguiente a la del puesto de procedencia y tarifa R.EI
resto del tiempo a su curva de procedencia con tarifa R.

En ManreaA, slendo las 19 horas del día 10 de octubre de
1990, llegan al siguiente

Estas condiciones no se aplIcarán a
produzcan durante la primera hora d. la
esta hora no se ve obligado a realizar
do~.

Se percibirán atrasos desde 1- de enero de 1990 1 prevIa
solicitud del interesado.

Paca el personal que no realice relevos programados (R.P.) y
de forma temporal se le desplace a un nuevo puesto con R.P.,
se le aplicara el punto JQ del Apartado dJ. del Acuerdo
sobre Relevos Programados (Anexo VII del Convenio Colectivo
de 1989/90). que queda modificado de la siguiente forma:

A titulo de ejemplos, se citan los siguientes casoS prácti
cos:

A.- Un trabajador que su puesto habitual de trabajo lo sea
con la curva D y pasa a trabajar en relevos a una curva FR,
percibira durante el tiempo que permanezca en este puesto el
incentivo de la curva FR; y al volver a su puesto de origen,
las horas restantes las percibira en la curva ER.

B.- Cuando un trabajador, que en su puesto habitual tenga la
curva H pase a efectuar relevos en un puesto de curva FR,
durante el tiempo que permanezca en el mismo percibira el
incentivo sobre la curva IR y mientrás permanezca en su
puesto pe~clbira las horas restantes. bajo la curva HR.

AIfEXO VIII

ACUERDO 4v EQUIPO 27-06-84

GENERALITAT DE CATALUNYA
DEPARTAHENT DE TREBALL
SERVEI TERRI'1'ORIAL DE BARCELONA

En el dia de la techa, reunidas la8 representaciones al
margen reseñadas, tras debatIr ampliamente la situación de
la Fábrica de neumático. de Productos Pirelli, S.A. en
Manresa, suscriben los siguientes ACUERDOS que se integrarán
como anexo al texto del Convenio Colectivo del presente año
1984:

lQ La Empresa se compromete a la realización de los
proyectos de transformación del Departamento CubIertas
1 y Centro de Semielaborados para hacer posibie la
fabricación de cubiertas de tecnologia avanzada y
adecuada a la demanda del mercado, principalmente de
camión radial metálico de 22' pulgadas y media. con una
inversión de 1.700 millones de pe.etas a realizar
durante loa años 1984, 1985, 1986 Y 1987. Asimlsmo
proseguirá con las inversiones previstas en el Depar
tamento de Cubiertas 11 para mantener los nIveles de
competitividad.

A través de la Comisión de SegUimiento la Empresa
facilitara información periódica de las previsiones a
corto plazo y de las realizacIones del plan de trans
formación,aai como de los posiblea movimientoa del
personal necesarios para el mismo.

ASISTEH'l'ES

U.G.T.

Sebastian, FRANCISCO
Diego, MANZANARES
José, DELGADO
Santiago, BELART
Manuel, PINOS
Vicente, CLOTE'I'
Jordl, RUBlRALTA
José, PEREZ
Nadal, CHAVARRIA
Jordi, FARRE
Luis, FLORES
Manuel, BENJUMEA
Rafael, CORDOBA
Delegado Sindlcal U.G.T.:
Jaume, Prat

NO AFILIADOS

J'

4'

La Representación de los Trabajadores acuerda con la
Empresa prorrogar el vigente calendario de cuatro
equipo~ del Departamento Cubiertas Ir y Servicios a
tres anos sucesivos (1985, 1986 Y 1987), como condición
necesaria para seguir garantizando el empleo del
personal excedente.

Asimismo la Representación de 108 Trabajadores acepta
que este tipo de calendario a que se refiere el punto
anterior, pueda ser extendido gradualmente al resto de
Fábrica, en la medida que la demanda de mercado lo
requiera por un plazo de la años de.de su inicio que le
asegure la normal amortización de las importantes
inversiones realizadas.

El calendario detallado de cada año así como el con
junto de condicione. de trabajo en el sistema de cuatro
equipos serán negociados anualmente en el seno del
ComIté de Empresa de Manresa para su ulterior inclusión
en el correspondiente convenio Colectivo.

Antonio, ALARCOH
Juan, DELSAR
David, F!RHANDEZ
Antonio, MARTINEZ

" La Empresa aporta en documento anexo a los presentes
Acuerdos lnformacion pormenorizada y detallada de las
inversiones y transformación a realizar en el Departa
mento Cubiertas 1 y Centro de Semlelaborados.

ce.DO

Jordi-Fidel, SOLER

Se incluye el calendario
inversiones dentro de los
razonables, para información
de Seguimiento.

de realizaciones de las
márqenes de desviación

y control de la Comisión

.....RESA

Marcial, SOLE
A. de MIGUEL
J. HERAS

Asimismo la Empresa informará previamente a su efecti
vidad a la Comisión de Seguimiento sobre 10& movimien

. tos colectivos de personal exigidos por la realización
del plan de inversiones, buscandos. los mecanismos que
signifiquen la mejor ocupación posible de este perso
nal.
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En los mov1.lenta. no colectivos d. personal necesarlos
para la realización del plan de inverslones se buscarán
fórmulas que eviten en lo posible la merma económica de
su. percepcione••

6 g La Empresa se compromete & no acudir a reqU!arizaclonES
de empleo ni de jornada durante lacealizaclón de la
transformación e inversiones acordadas en el punto l.
de este documento, siempre que persistan las actual.s
circunstancias de mercado. SI el desarrollo de estas
circunstancias lo hiciese necesarIo se procederia a la
contrataCión de nuevo personal.

7 9 Asimismo, representando este conjunto de medidas la
fórmula idónea para mantener el nivel de empleo de la
Fábrica de Neumatlcoe de Mancesa, la Empresa se Com
promete, siempre. a condición de que no empeore la
presente situación del mercado, a mantener los actuales
niveles de empleo, tanto durante la realización de este
plan de reindustriallzación como en el momento de su
puesta en marcha.

AIlUO IX

ACUERDO 411 EQUIPO ABRIL-1981

En la ciudad de Manresa siendo las 4 horas del día 25 de
Marzo de 1987, los representantes de la Empresa y de los
Trabajadores en la negociación del Convenio Colectivo de
PIRELLI NEUMATICOS, S.A., han llegado al siguiente:

A e u E R o O:

Ambas partes entienden que las condicione. actuales de Mer
cado, Productivas y Organizativas, exigen la prolongación
del 4 v Equipo durante los años 1988 y 1989, en las condi
ciones pactadas sigUientes:

l. En lo que respecta a la jornada anual a realizar
durante los año. 1987 y 1988 para el, personal con
horario de Producción, personal con horario de oficina.
de Manresa y personal obrero y empleado. afecto. al
régimen de 4 equipos, se estara con lo establecido en
el Articulo 22. del Convenio Colectivo de dichos años.

8 9 En la continuacIón y actualizacIón anual de las condi
cione. de trabajo del personal afectado por el si. tema
de calendario de cuatro equlpos. ambas partes estable
cen que anualmente examinarán los sIqulentes objetivo.:
La plena ocupacIón del personal y la máxima utilizaCión
de las instalaciones para el óptimo aprovechamiento de
la capacidad productiva en relacIón con la demanda del
mercado; el mantenimiento en lo posible del poder
adquisitivo de lo trabajadores y una po.lble reducción
de la jornada, que favorezca la creacIón. de empleo.

90 El calendario de cada año .e confeccionarA a la vista
del calendario oficial, con dos perspectIvas partiCU
lares:

Para el año 1989, la jornada anual para el personal a
fecto al régimen de 4 equipo. serán de 1.131 horas e
fectivas.

2. Las condiciones económicas para el personal afecto al
régimen de 4 equipos seran las siguientes:

2.1 La retribución, por semana de vacaciones despla
Zada segün 10 previsto en el Acuerdo de 7 de Enero
de 19B4, pasa a ser para el año 1987 de 6.000
ptas., para el año 1988 de 7.000 ptas. y para el
año 1989 de 8.000 ptas.

a) Minlma apertura del periodo de vacaciones, te
niendo como objetivo que •• realIcen entre el IV
de Julio y el 15 de Septi.-bre, a base de por lo
meno. tres semana. seguid.. por cada equipo.
Ningún festivo del Calendario Oficial de Fiestas
de Catalunya ni ningún doaingo, podrán ser consi
derados como dias de v.caci~ne••

2.2 Se unificaran todas las tarifas de incentivos de
Fábrica y A.P.M. de Manutención, a ~as actuales de
3 equipos y conforme a lo establecIdo en el Arti
culo 10. ~!l Convenio Colectivo vigente.

27 de Junio de 1984

En'señal de acuerdo, se firma el presente documento.

La retribucIón de J.OQO·ptas. por semana de vacaciones
segun lo prevIsto en el acuerdo de 7 de Enero de 19B4
paaa a ser para el año 1985 de 4.000 ptas.

La prórroga del 4v equipo señalada en el punto 20 de
este documento será, como mínimo, en las condiciones
pactadas en el Acuerdo de 7 de Enero de 1984.

ll~ Para el personal del 4v equipo que tenga que anticipar
su principal periodo de vacaciones colectivas de verano
a fechas anteriores a la paga extraordinaria de veran~

se dispondrá el pago prevIo de una cantidad aproximada
de la citada paga, antes de inIciar las citadas vaca
ciones.

b)

3. Ambas partes entienden que, muy probablemente, las
condiciones actuales se mantendran para los años 1990,
1991 Y 1992. De ser así las condIciones en que se

realizará el 4 V Equipo, serán durante estos años, las
siguientes:

2.J El valor del concepto aONIFICACION FESTIVOS para
1987 'Y para 1988. sera conforme a lo que se esta
blece en el Artículo 8. del Convenio Colectivo
para dichos años. Para el año 1989 se incremen
tara su valor en el porcentaje que se pacte para
el Convenio de dicho año.

J.l En lo que respecta a la jornada anual a realizar
por el personal obrero y empleado afectos al
réqimen d@ 4 equipos mientras permanezcan en el
será de:

- En el año 1990, de 1.726 horas efectivas
En el año 1991, de 1.721 horas efectivas
En el año 1992, de 1.716 horas e!ectiv~s

3.2 Las condiciones económicas (Desplazamiento Vaca
Cione., Complemento Salario Cuarto Equipo y Boni
ficación Festivos), experimentarAn en los años
1990 y 1991 Y 1992, los incrementos que se pacten
en el Convenio que afecte a cada uno de dichos a
ño••

Objetivo de &ixima solidaridad en el reparto, en
años sucesIvos, de los periodos de vacacionea
entre los diferente. equipo••

Para el personal del 40 equipo se confeccionará y
aplicarA en el aAo 1985 curva. especiales de incentivos
que comprendan una mejora de 8'5 ptas./hora sobre las
anteriores, tanto en primas variable. como en primas
fija. y A.P.M. Esta mejora también se extenderá al
personal empleado afectado por el calendario de 40
equIpo.

lO'

NOTA:

La Empresa manifiesta su reserva en la firma de este
documento, cuya valIdez queda condici~nada a la con
sulta que ha de reali%ar a la' DIrección del Sector
InternacIonal Neumiticos del Grupo PirellI respecto a
la recuperación de la autorización de las inversiones a
cocprometer.

De su parte la RepresentacIón de los Trabajadores firma
igualmente el documento con la reserva, respecto a los
compromIsos asumidos, de que por la Empresa sea con
firmada defInitivamente la inversión antes dIcha.

8 de Junio de 1984

Este acuerdo tiene valide: hasta el año 1992 inclusive. A
partir de 1992 la Dirección de la Empresa, el Comité de Em
presa y las Organizaciones Sindicales representadas en el
mismo, negociarAn la ~rolonqación del 40 equIpo.

Este ACUERDo se anexa al Convenio Colectivo de Empresa para
los años 19B7 y 1988.

Esta ACUERDO ha sIdo ratificado por la Dirección General de
PIRELLI NEUMATICOS, S.A., así como por la plantilla de la
misma mediante REFERENDUM efectuado los días 4 y 5 de Abril
del año 1987, según consta en ACTA DE ESCRUTINIO de fecha 6
de Abril del mismo año.
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.
AllUO •

CALlFlCACIOW PARA EL ADICIONAL POR MERITO

La Técnica de Valoración de Mérito personal, se propone
esencialmente determinar el valor relativo de los méritos
contraídos para cada uno de los trabajadores, en función de
las tareas que realiza, con lo que se puede constituir un
sistema de premio Q incentivo proporcional a este valor.

Los factores que se valoran en ••te sistema son 7:

Calidad de trabajo
Cantidad de trabajo
Capacidad de adaptación
Iniciativa
Espíritu de colaboración
seguridad en-el trabajo
Asiduidad

La definición de loa .tamos y la puntuación otorgada a cada
uno, son las que s. s.dalan en loa anexos 1 y 2. Se trata
de estimar la actuacIón de loa colaboradores en el trabajo.
no de evaluar la importancia dal puesto. Esto s.ría una
valoración del Puesto de Trabajo, y aquí se trata de e.timar
la eficacia da la persona que lo de.empefta.

La información al trabajador la efectuará el jefe que
desiqne la Dirección, durante el mes de Diciembre.

Se facilitará toda la información que se solicite sobre
dicha valoración, a los representante. del Comité o a la
Comisión elegida por la mayoría de los trabajAdores.

El interesado podrá recurrir en contra de su calificación,
aduciendo mediante escrito sus motivos. Este escrito deberá
presentarlo personalmente o por mediación del Comité de
Empresa a la Jefatura de personal, quien en el término de 15
dias resolvera t3mDién por escrito.

La hoja de valoración del operario será firmada por los
valoradores,facilitándose lnformación detallada de la misma
a solicitud del interesado.

FACTORES ADICIONAL POR MERITO

CAHTIDAO DE TRABA.lO

Considerar el volumen de trabajo realizado comparativamen~e

con las exigencias de las tareas encomendadas.

tiene .signada la siguiente gama ~e puntuación
a lo. sals grados de la siguienta escala de

Cada factor
con arreglo
valoración:

1 2 J • 5 •
CALIDAD DE TRABAJO

Considerar el grado de exactitud y corrección con que
realiza los trabajos •

InsuficIente Regular Medio Bueno Muy Bueno Excelente
CAPACIDAD DE ADAPTACIOft

Los puntos oscilaran pues de un mínimo de 400 a un máximo de
2.400 según sea la valoración personal resultante en cada
uno de los sIete factores.

L4 valoración del "'rito de cada trabajador será examinada
anualmente; para comprobar si procede o no a su modifica
ción. Sin embargo cuando se de manifiesto cambio de actitud
en relación a algunos de los factores que se pretenda
valorar o bien haya existido un cambio importante en rela
ción a la valoración vigente podr' en base a ello, efec
tuarse la modificación correspondiente, haciéndose efectivo
a partir del me. siquiente el nuevo valor resultante.

Considerar la capacidad para entender, aplicar y desarrollar
las cuestiones que se plantean en su trabajo.

UtICIATIVA

Valorar la tendencia a trabajar con mejores métodos, ofre
ciendo sugerencias constructivas.

ESPIRITU DE COLABORACIOlI

SEGURIDAD EJf EL TRABAJO

Considerar la actitud positiVa hacia la actuación conjunta
en beneficio del grupo.

Cons1derar la ac~itud y la observancia hacia las normas de
segur1dad.

La valoración del Mérito la efectuar' un comité formado por
las personas responsables de la tarea que realiZa el traba
jador. Es necesario examinar la actuación del mismo a lo
l~rgo de todo el período, no dejándose influir por su
conducta durante los dias inmediatamente anteriores 4 la
valoración, ni por circunstancias (positivas e negativas)
que no son representativas de su actuación media.

Hay que procurar evitar las siguientes tendencias:

utilizar aolamente loa grados centrales de la escala de
valoración.

Asignar rutinariamente los grados altos o bajos de la
escala para todos los trabajadores.

ASIDUIDAD

Considerar la frecuencia 'de faltas de asistencia o
lidad justificadas o no, incluso en relación con el
puesto de trabajo.

puntua
propio

- Evaluar en conjunto a la persona por una caracteristica
determinada. Recordar que un mlsmo trabajador, puede
puntuar alto en un factor y bajo en otro.

El personal se clasificara asimismo en niveles, atendiendo
la tarea que realiza y su categoría. Dichos nivel•• son los
establecidos en cada fábrica en las tarifas de pago corres
pondientes.

según el Nivel y la Valoración del Mérito personal, se les
asignará al trabajador el Adicional por Mérito horario según
la estruc.ura de las tarifas Vigentes.

En las tareas propia. de Profesionales de Oficios, que s.'
tenga establecido un incentivo directo en función de la
cantidad de trabajo realizado, éste sustituirá al A.P.M. En
el caso que por causas no imputable. al trabajador la
actividad a pagar re.ultante fu••• inferior al A.P.M., .e
pagará éste.

AOICIONAl POR MERITO

TABLA PUNTOS POR FACTOR

arados

1] Z J 1 ~ 5 ¡
CALlOAO DE n'lAB"-JO ! 1.?O 2'40 360 l 480 600! no
CANTiDAD DE HV¡j3AJO I 120 240 380 ~ao 6GC i :n
CAPACIDAD CE AD_~PTACIQN I 64 128 I Hl2 2~ no 3e~

i INlC'"TivA 24 «1 n 96 120 144
I ESP,RITl; DE CO'.ABOAAC',(lN 20 ~o €O ¡;.) 100 '20

¡ SEGURIDAD EN EL TRABAJO 40 1 !lO '20 i 160 2"0 I ;~() I
.o\SIOUIOAD 12 24 36 1, 48 ~o 72 i

I-j---------I--.~"'-+-I-.~"':-+-,,.,c-,-+1----'~""c--+~,~'--co-~+-I--"-'--'--~ !
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[J({~Gl o.d:d
Medalla n,O

1.& Apellido

, ' \""~'c.¡Ófl·''''\lCtO-¡;lbr¡c::.
VALORACION ADICIONAL

POR MERITO 2.° Apellido'

Nombrs'
.

f~"" ¡categOria IAntigüedad II'oi\l81
.

1
Esp~ialidad

Observaciones

fe<"" ICategoría 1Antiguedad 1Nivel

Especialidad

2
ObservaciOnes

f~"" ( Categoría tAntigüedad f Nivel

3
Especialidad

Observaciones

-
F~"" ICategoría jAnttgüedad IN,vel.

4
Especialidad

Observaciones'

Valoraciones

Factores 1 2 3 4

Gl1Ido Puntos Grado Puntos Grado Puntos Grado Puntos

Calidad d. trabajo . ......

Cantidad d. trabajo

Capa<:idad d. adaptación

Iniciativa ... ..........

Esp!riw de colaboración

Seguridad '" .1 trahajo

Asiduidad

Total puntos __ . ..........

Visados

Notas: La calificación se efectuará una lIel al año.
los grados se valorarán de 1 a 5 segun criterio establecido.
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MAlfUAL DE VALORACIOIf DEL MERITO PERSONAL EXPL.EAOO

2~-Anallzando detalladamente cada uno de 10& factores de
valoración, acoplar la persona que se asta valorando el
grado del 1 al 6 procurando valorar a tod08 los empleados
del mismo nivel en un factor, antes d~ pasar al siguiente,
estableciendo de este modo, comparacion relativa entre todos
ellos.

La técnica de valoración del Marito personal, se propone
esencialmente determinar el valor relativo de los meritas
contraídos por cada uno de 10& empleado&~ en función del
trabajo que realiza, con los qua se puede constituir un
sistema da premio o incentivo proporcional a este valor,
llamado" Complemento por cantidad o calidad de trabajo".

El uso de esta técnica podra tener también otros tines como
por ejemplo, ayudar a desarrollar una politica de promoción
o ascensos, facilitar los traslados o cambios de puestos de
trabajo, adiestramiento y formación del personal, mejorar la
relación mérito-retribución~ etc.

FACTORES

Ji-Sumar independientemente las puntuaciones de rendimiento
y disciplina y aptitudes de mando.

4i-Comparación de las distintas valoraciones totales 4 por
niveles.

5~-Acudir a la t<lbla de "Complemento por cantidad o calid.!ld
de trabajo", con el objeto de calcular las pesetas que le
corresponden según el nivel de que se trate y sea persenal
con mando o sin el.

6~-comparar tinalmente ia jerarquización existente según la
retribución economica obtenida~ tanto en cada nivel comO en
el conjunto, por sI convIene alqUn reajuste o posterior
remisión al Comite de Valoración.

Las personas que por cambIo de cateqoria acrediten derecho a~

la percepción del C.C.C. durante el Intervalo de d05 valo
raciones, se las retribuir' conforme al madio de su nivel en
tanto no resulte posible efectuar su personal valoración.

En cada valoracIón loa Servici08 de Personal.procederán a la
confección de listas por niveles, Servicio., Departamentos,
etc. que faciliten la supervisi6~ y control por cada Direc
ción, del trabajo realizado.

Una vez confirmados los resultados. cada Director cursará
las propuestas a través de la Dirección, la cual realizarA

·un control de la distribución de valores a nivel de Empresa.

Los factores que se valoran en e.te sistema son once~ de
los cuales seIs se relacionan con el rendimiento, do. con la
disciplina y 108 tres restantes con las aptitudes de mando.
Son 108 siguientes, sus definiciones y caracteristicas son
las que se de.criben en el anexo n8l.

REJmIMIEII'TO.

_-Calidad de trabajo.
-Interés.
-IniciatiVo/l.
-tspíritu de colaboración.
-Capacidad de adaptación.
-Diversidad de tareas.

DISCIPLlllA.

La valoración del MérIto
examinada anualmente por
comprobar si procede o no

Personal de cada empleado
las respectivas Direcciones,
a su modificación.

ser4
pare

-Comportamiento en el trabajo.
-Asiduidad.

APTITUDES DE MAImQ.

Se crea la ficha de valoración, en que quedaran
loa datos personales del empleado~ nivel, puntos
pesetas de complemento. vIsados, etc.

registrados
por factor,

Cada una de las características de cada factor tiene asig
nada la siguIente gama de puntuación con arreglo a los seis
grados de la siguIente escala de valoración.

-Capacidad de organización.
-cualidades de mando.
-Capacidad de formación.

1
InsuficIente

23.
Escaao Medio Bueno

5
Superior •Optimo

COICITI: DE VALORACIOR

En cada Dirección se formara un Comité de Valoración inte
grado por los Jefes de Servicio, Departamento o ant~ análogo
interesados, y en forma permanente por el Jete de perso
nal.Dlcho Comite podrá solicItar la ayuda de aquellos otros
mandos colaboradores que estime conveniente por su buen
crIterIo y conocimiento del personal a vaiorar.

TARIFAS.

Los puntos de RendImiento tienen doble valor que los de
Disciplina.Existirá una sola escala de puntuación:

Las tarifas tendran una-estructura que cumpla las siguientes
relaciones fundamentales:

Puntos de RendImIento x 2 mino 12 máx. 72 86'
Puntos de disciplina x 1 mino 2 máx. 12 14 t

Total Puntos Mérito
Personal ••••••• ~...... mino 14 max. 84

Minlmo Tarifa nivel 11
Máximo Tarifa nivel 11
Máximo Tarifa nivel 11
Máximo Tarifa nivel 1

Minimo Tarifa nivel 1 ~

Máximo Tarifa nivel 1
Minimo Tarifa nivel 1
Minimo Tarifa nivel 1

IflVELI':S

Por consiguiente ~C.. puede variar de 0,88 a 1,30.

Cal +(N-9) 0,02 en el caso de que N sea inferior a 9.

Cal +(N-9) O,OS en el caso de N ( puntoa tatale. valoración
de los tactores de mandol sea superior a 9.

INYORMACIOflf

En cada Centro u Otici~a el personal dispondrá para su
información y consulta del Manual de Valoración y la co
rrespondiente tabla de "Complemento calidad o cantidad".

La información al empleado la efectuarán el Jete o Jetes al
nivel que designe cada Dirección. se le comunicará verbal
mente el nivel a que pertenece, puntos totales de valoración
y pesetas resultantes.
AsimIsmo a discreción del Jefe se podrá informar sobre los
factores, preferentemente de modo cualitativor Se procurará
en todo caso que dicha información redunde en beneficio del
empleado y de su trabajo.

ejerza ..ndo se le valorarán los 3
mando aplicando una de las siguien-

El empleado que además
factores especificas de
tes fórmulas:

El personal se clasificará asImismo por niveles, atendiendo
la tarea que realiza y su categoria profesional.tl total de
niveles son 11, según resulta de la "claslficación profe
sional empleados".

PROCEDIMIENTO

REctIIlSO

El empleado podr4 recurrir en contra del nivel y califica
ción concedidos. aduciendo mediante escrito sus motivos.Este
escrito debera presentarlo personalmente o por medi~~ión del
Comité de Empresa a su Jefatura de Person.l~ quien en el
~érmino de 15 dias resolverá tambien por escrito.

Para efectuar la valoración .e seguirá el siguiente proce
dimiento:

l~-Determinar el nivel a que pertenece la persona que se
debe valorar, segun la categoría prolesional y la tarea que
realiza ~

El empleado podrá solicitar el detalle de
este le sera facilitado al objeto de
recurso.

Diciembre 1981

su c.lific~ción y
fundamentar dicho
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CCIIPLEIIEIf'l'O DE CALIDAD o CAlI"I'IDAD DE TRABAJO
FACTORES DE VALDRACIOK DEL MERITO PERSOKAL.

RENDIJlIEM'l'O •

Rl - CALIDAD DE TRABAJO
Desarrollo y aplicación de
calIdad que obtiene en su
nece~it4 para efectuarlo.

loa conocimientos a su trabajo.
trabajo y grado de ayuda que

o IH'l'RODUCCIQN

Al objeto de dar cumplimento a lo pactado en Convenio
81183. de referencia al punto 8.2. ",sobre aplicación
NUEVA ESTRUCTURA DE CLASIFICACION PROFESIONAL. las
representaciones de la empresa y trabajadore. acuerdan
la aceptación de la NORMATIVA que a continuación se
desarrolla.

DEFINIeION DEL SISTEMA

R2 - INTERES

PreocupACión por el trabajo.Dedicación.Sentido responsa
bilidad. Rapidez en la ejecución de su trabajo. Cantidad de
trabajo.

RJ - INICIATIVA
Tendencia a trabajar, dentro de la obligada sujeción a las
normas existentes, con critdtlos valiosos.Posibilidad de
actuación sin recibir Instrucciones excesIvamente detalla
das.Büsqueda de n4evQS matodos de trabajo.

R4 - EsPtRÍTU DE COLABORACION
Actitud Positiva hacia la actuAción conjunta en beneficio
delgrupo.Cooperac!6n constructiva y de buen grado para
llevar a término las órd~nes y directrices.

RS - CAPACIDAD DE ADAPTACION
capacidad pera entender, aplicar y desarrollar las cuestio
nes que se le plantean.Efectividad de adaptación a nuevos
métodos o procedimi~nto. de trabajo.'

R6 - DIVERSIDAD DE TAREAS
Facilidad de mantener la eficiencia y orden en el trabajo,
al atender las diversas labores que .e le presenten.
Aqilidad para simultanear las tareas en un cambio de ocupa
ción o variaciones imprevistas.

De acuerdo con lo aprobado en el Convenio 81/83 el
sistema de CLASIFICACION PROFESIONAL se define a partir
de las siguientes caracteristicas:

1.1 Los empleados afectados por convenio. en atención
a las funciones que desarrollan se clasifican en
cinco GRUPOS PROFESIONALES que son:

PRODUCCION
SERVICIOS
INFORMATICA
ADMINISTRACION
COMERCIAL

Se entenderá por GRUPO PROFESIONAL. al conjunto de
trabajadores que en la empresa, participa en un
área de trabajo que reqUiere unas caraéteristicas
técnicas o profesionaies que exigen criterios.
conocimientos, o tratamientos homogéneos propios
de una profesión. aunque con capacitacion dife
renciada que darán lugar a una clasificación en
once categorías o nivele. profesionales.

1.2 A cada nivel correspondera un coeficiente retri
butivo 'igual para todos los GRUPOS PROFESIONALES.

2 METQDO DE CLASI.f'ICACIOll

M2 - CUALIDADES DE MANDO
cesarrollo en el trato con el personal. de cualidades
justicia, firmeza. seriedad, etc.. que le hacen ganar
aprecio y consideración de los colaboradores. Formulación
órdenes en forma clara y adecuada.

Perma-

grupo de modo
en el trabajo.

La clasificación profesional se ha realizado
tomando como referencia las TABLAS HAY que figuran
en los anexos la 5. que contemplan los ,factores
de:

- Competencia
Solución de problemas
Responsabilidad

- Enfasis
Condiciones de trabajo.

La aplicación de los criterios anteriores a unos
determinados puestos tomados como muestra. ha
posibilitado la construcción del entramado da los
anexos 6 y 7. que permite determinar la equiva
lencia entre puestos de distinto grupo profesional
y apreciar las diferencias entre puestos de un
aislllO grupo.

Este entramado constituye la base de referencia
para el encuadramiento del resto de puestos de
trabajo que figuran en la carpeta CLASIFICACION DE
PUESTOS DE TRABAJO EMPLEADOS que se anexa (anexo
lO) .

2.1

2.2

2.3da
al
da

qua

comoy normas, asi
los demas.

DISCIPLIKA

DI - COMPORTAMIENTO EN EL TRABAJO
Atención y cumplimiento de las órdenes
las obl~qaciones.Respetoy educación con

02 - ASIDUIDAD
Frecuencia de faltas justificadas o no. Puntualidad.
nencia en el puesto de trabajo durante la jornada.

COIIPLEJIElI'I'O DE CALIDAD O CANTIDAD DE TRABAJO
FACTORES DE VALORACIOH ESPECIFICOS DEL MANDO

(AC"l"UACIOII PRACTICA).

MI - CAPACIDAD DE ORGAHIZACIOK
"Distribución de las tareas entre el
obtenga la maxima rapidez y eficiencia

M) - CAPACIDAD DE FORMACIa"
Forma de instruir con eficacia al personal en el trabaja.

3 RECONOCIMIEHTO PROFESIONAL

ANEXO XII
A todo trabajador. una vez clasificado según lo
con anterioridad. se le reconoce la PROFESION y
los cuales le serán comunicados por escrito.

citado
NIVEL.

Cu.sIFlCACIOH PROFESIONAL EMPLEADOS Dicha PROFESION y
menos que concurran
mente se citaran.

NIVEL no podrán modificárseles a
alguna de las causas que expresa-

o IN"I'ROaUCCION
4 ACTUALIZACIOIf DI!: LA CLASIFlCACIOlI PROFESIONAL

1 DEFINICION DEL SISTEMA

2 - METODO DE CLASIFICACION

) - RECONOCIMIENTO PROFESIONAL

4 ACTUALIZACION DE LA CLASIFICACION

5 RECURSO

6 RETRIBUCIOK SALARIAL

7 INFORMACION

8 CAMBIOS DE PUESTO DE TRABAJO

9 - PROMQCIOK DEL PERSONAL

10- PERSONAL DE NUEVO INGRESO

11- PERIODO DE PRUEBAS

12- COMISION MIXTA

PROFESIONAL

4.1

4.2

4.3.

Con objeto de velar por la correcta aplicación del
sistema, evaluar la8 modificaciones que se pro
duzcan en los puestos y atender los recursos
presentados. se constituirá una COMISIOH MIXTA.

Siempre que en algún puesto clasificado se p~odu

jera algún cambio sustancial en la mísion o
finalidades del mismo, se podrá solicitar una
nueva clasificación. bien por la respectiva
Dirección. el Jefe inmediato o por el propio
ocupante, cumplimentando el impreso PE~ICION

CLASIFICAcrON PROFESIONAL. anexo 8, cursandolo
seguidamente a la Direcci6n de Relaciones Indus
triales.

La COMIsteN MIXTA se reunirá trimestralmente para
el examen de los casos presentados y proceder a la
asignación dal nivel profesional que resulte.
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, RECURSO

El trabajador podrá recurrir por .scrlto en contra del
nivel y qrupo profesional en que ha sido clasificado su
trabajo, utilizando el impreso del anexo 9, antes de 15
días, después de su notificación. Dicho escrlto deberá
presentarlo personalmente o por mediacfón de la Repre
sentación de loa Trabajador.. a la Dirección de Rela
ciones Industriale.. En el término de un me. y en
función de la periodicidad trimestral,.e transmitirá
por .scrito, al propio interesado, los resultados de la
decisión de la COMI5ION MIXTA.

tI primer supuesto seguirá lasconaideraciones citadas
en el apartado 4, punto 2.•

Los puestos de trabajo que 5e constituyan como vacantes
o de nueva creación, seran cubiertos de conformidad con
el siguiente orden de prelación;

l. por personal del propio Centro de Trabajo.

2. Por personal de la propia Empresa.

3. Por personal del exterior.

7 IXFORNACIOK

Para dar cumplImiento al contenido de este apartado, se
aplicaran las reglas siguientes:

6 RETRlBUCIOK SALARIAL

Todo trabajador clasiiicado segun el método citado,
percibirá, como mínimo, la retribución correspondiente
al nivel salarial de dicho puesto de trabajo, segun
resulte el desarrollo de la normativa prevista en el
Apartado ., del capitulo VIII.2 del convenio 1981-1983.

La empresa confeccionará una vez al ano. una relación
de su personal en la que figurará para cada persona, la
asignación del puesto que le corresponda según la
CLASIFICACION PROFESIONAL vigente en aquel momento.

a) La. plazas vacantes o de nueva creación se
someterán a conocimiento de todo el personal
con el orden anteriormente establecidO. Los
trabajadores podrán acceder a alchas plazas,
previo sometimiento al correspo~diente

concurso - oposición.

NO obstante, para la ocupación da las plazas,
la Empresa podrá dar prioridad a aquellos
trabajadores que perteneciendo al mismo
centro conocen el trabajo con suficiente
eficiencia para su ejecución inmediata.

10 - PERSOlfAL DE HUEVO I.NGRESO

11 - PERIODO DE PRUEBAS

El trabajador declarado apto para el puesto vacante,
estará sometido a un periodo de prueba conforme a la
siguiente tabla:

10.1 Para ocupar una plaza vacante se procedera a la
selección de personal del exterior de la Empresa,
una vez agotados los procedimientos previstos en
el capitulo 9.

Tampoco será preceptivo el concurso - oposi
cIón para los casos en que la plaza se
adjudique al personal que esté ocupando un
puesto de nivel inferior al que ostenta.

En el concurso - oposición se valorarán las
aptitudes, formación tecnica, meritas y
antigüedad del trabajador contrastados con 91
perfil profesional para el puesto de trabajo
a cubrir.

A igualdad de puntuación le corresponderá
ocupar la nueva plaza al trabajador con mas
antigüedad en la Empresa.

Antes de emitir los resultados de adjudica
ción de la plaza, se someterán a la COMISION
MIXTA, que aportará, en su caso, las obje
ciones que estime oportunas.

b)

e)

d)

10.2 Del proceso de selección de personal y sus resul
tados, deberá Informarse a la Comisión Mixta, que
aportará, en su caso, las objeciones que estime
oportunas.

CAMBIOS DE PUESTO DE TRABAJO

Transcurrido el plazo de un ano y caso de no haber
accedido a un puesto del. nivel anterior, será
examinada su situación por la COMI5ION MIXTA, que
decidirá, vistos los conocimientos del trabajador
y en las oportunidades que le ha ofrecido la
Empresa, ai se prorroga el mantenimiento del
trabajador en el nivel primitivo o ai se le
confirma en el nivel correspondiente' al puesto
actual. Dicha situacIón podrá ser renovada anual
lIente.

8.1 Dentro de un mismo nivel y grupo, la Dirección de
la _Empresa podra cambiar a un trabajador cuando
las necesidades del trabajo lo justifiquen y
siempre que no afecte sensiblemente a su profe
sionalidad.

8.2 En el caso de que el cambio de puesto afectase al
Grupo Profesional, precisará el consentimiento del
interesado excepto de que en el caso de dicho
cambio no afecte a su propia prolesionalidad.

8.3 51 fuese necesarIo asignar un puesto de trabajo de
nivel inferior al reconocido en un principio, éste
tendrá carácter temporal, de acuerdo con los
supuesto contemplados en el número 4, arto 23 del
Estatuto de los Trabajadores.

8.4 En los casos de cambio de puesto de trabajo, el
trabajador podra solicitar la intervención de sus
representantes.

8.5 En el caso de una ocupación prolongada, los
incrementoa salariales futuros se efectuaran de
acuerdo con su nivel anterior durante el periqdo
de un año, si en este tiempo la eapresano la ha
ofrecido un puesto equivalente en el nivel que le
corresponda.

•

,

8.6 El acceso a un puesto de trabajo de superior nivel
tendra lugar por algunas de las causas siguientes:

Por modificación y/o reclasificación del
propio puesto de trabajo.
Por promoción a un puesto de nivel
superior.

PROHOCIQM DEL PERSONAL

El personal tendra la opción de promocionar cuando S8
den las circunstancias siquientes:

Nivel 1 Y 2 .............. 1 ....
Nivel 3 y • .............. 2 meses
Nivel , .............. 3 mes.e
Nivel , .............. • _ses
Nivel 7 y • .............. , meses
Nivel 9,iO y 11 ............ , meses

Durante el periodo de pruebas, el trabajador percibira
la diferencia de retribución existente entre el nivel
de procedencia y ei de la plaza a cubrir, consolidando
el nivel del puesto una vez lIuperado el período do
pruebas.

1. Reclasificación del puesto de trabajo como
consecuencia de asumir funciones profesiona
les de orden superior a su clasificaciÓn
anterior.

En caso de no superar el mismo,
trabajador que considerado APTO, le
de la ClasifIcación del concurso
resultados tendran la Vigencia de un

lo sustituir6 el
sigue en el orden
oposición, cuyos

año.

2. Con acceso a puestos vacantes clasificados en
nivel superior.

12 - COMISIOK MIXTA
3. Acceso a puestos de nueva creación clasifi

cados en nivel superior, como consecuencia de
la definición del perfil profeSional reque
rido.

Todos los tema. relacionados con la
serán tratadOS por la COMI5ION
formada por tres representantes de

presente normativa
MIXTA, que estara
la Empresa y otros
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cuatro de los cuales aerAn perme
representant•• del Centro de Trabajo

tres del personal,
nent._ y loa otroa
interesado.

NOTA.-
De los anexos que se citan hay
comité de Empresa que puede
interesados que lo soliciten.

un ejemplar en poder del
ser consultado por los

I.- NORMATIVA TECHlCA.

Se estudiar'" y desarrollarAn Normas TécnIcas seguidaS
de Horaaa de ElUpleo enl

a) Nuevos puestos de trabajo.

b) Cambios de métodos, medios y procedimientos de
trabajo.

AIfEXO XIII

SI5'l'EKA. DE INCENTIVO A LA

PRODUCCIQN

La presente recopilación tiene por objeto recoger toda. la
normativa emanada desda su inicio de torma que quede compi
lada y actualizada en un solo texto.

El presente sistema de retribución por incentivos distinque
tres conceptos.

el Por modificaciones sustanciales en normas
tecnológicas o de elaboración.

dl Cuando se hubiere incurrido en un error manifiesto
de cálculo.

En casos excepcionales, fundamentalmente cuando se trate de
puestos de trabajo de nueva creación o elaboración, durante
la fase de adaptación al procedimiento definitivo de traba
jo, se podrá emitir una norma tecnica prOvisional debiendo
establecerse la definitiva, dentro de los tres meses si
guientes que sólo podra~ prorroqarse por causas muy justi
ficadas.

l. NORMATIVA TECHlCA

IX.

III.

NORMATIVA DE EMPLEO

NORMATIVA DE LlQUIDACION

La norma tecnica
ción en base a
acuerdo con las
calidad.

viene definida por la Oficina de Organlza
un calculo formal de tipo técnico y de
instrucélones tecnicas, tecnológicas y de

ANEXO 1

.'AELLI
Departamento Hojas

Of. "'Í ro DOS f TI["POS
Hoja n.o

Fibric. Centro

Trabajo Tabla

NO Descripción del procedimiento de trabajo

.

. ,

.
.

VISADOS'

'~ha Copia para
.
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Trabajo libre es aquel en el que el obraro puede desarrollar
toda la actividad de que sea capaz.

Para fijar la actividad correcta se ha escogido corno medida
patrón la sancionada por la Comisión Nacional de Producti
vidad.

Ciclo.- S. denomina ciclo (el) al tiempo minimo correspon
diente al trabajo del obrero o al trabajo combinado del
o~rero y maquina, para .jecutar una operación.

Se establece sobre las siguientes bases:

1t- Procedimiento de trabajo (Técnico, Tecnológico, Calidad,
Seguridad), que se describe en el impreso que se adjunta
como Ane!,o l.

2t- Cantidad de trabajo por unidad de producción
persona/hora. Dicha cantidad se determina segun el
procedimiento siguiente:

El sistema adoptado considera como base de actividad co
rrecta el 100 y como actividad óptima el 133.

el mínimo necesario para que una
una operación en las condiciones

minima
por la

que corresponde a la actividad
correcta desarrollada por ei obrero.tlxl.33+tm

Pexz

En el trabajo libre la producción correcta es la inversa de
la cantidad de trabajo.

Deterainación de las producelonee.- La producción óptima es
iqual a la inversa del ciclo

1 1Pop z __ __ _

ei tl+ta

La producción correcta (exigible) .a iqual a:

Para cada operacion se obtiene multiplIcando la cantidad de
trabajo calculada (Hh) de la operación por el nUmero de
operarios del equipo para reducirlo a unidad M.O.

Descripción de la Noraa Técnica.-

(1) Operaciones. Medidas o Tipos - Nomenclatura de cada una:

(2) Símbolos - Ordenación codificada de la nomenclatura.

(3) Unidad de referencia - Unidad a la cual se refiere la
producción.

(4) Cantidad de trabajo calculada por unidad de producción
(HIl).

(5) Producción horaria exiqible.- Es la producción
para la cual el obrero empieza a percibir incentivo y
cual tiene que efectuar el rendimiento correcto.

to

tm

t2

en que el obrero se ve limitado
proceso en el desarrollo de su

ti
Ejemplo

Tiempo IIáquina (tlll) es
maquina pueda realizar
técnicas determinadas.

Trabajo limitado e. aquel
por la máquina o por el
actividad.

el

tl~ Tiempo correspondiente a un trabajo manual a máquina
parada reducido a actividad óptiaa (Aa • 1,33) Y mayorado
por el coeticiente de recuperación (K) correspondiente.

t2- Tiempo correspondiente a un trabajo manual, a máquina en
marcha y reducido a actividad óptima (Aa. 1,33) Y mayorado
por el coeticiente de recuperación (K) correspondiente.

to· Tiempo de inactividad forzo.a iqual a ea - t2; cuando no
se puede saturar al obrero con otro trabajo el tiempo de
inactividad forzoso (to) pasará a formar parte del tiempo
previsto encareciendo la fabricación.

Cantidad de trabajo (Unidad Hh).

Es la cantidad de trabajo correcta, que un obrero en condI
cIones medias apto para el puesto que ocupa y entrenado,
desarrolla en una hora a Actividad correcta. incluido el
tiempo de recuperación. La cantidad de trabajo qptimo es
iqual a 1,33 Hh (Hombre/hora).

Concedidoa.- Cuando en un ciclo de trabajo existe un tiempo
de inactividad forzosa el sistema prevé le sea concedido al
obrero este tiempo como si trabajara a actividad correcta,
lo cual da luqar a un aumento de la cantidad de trabajo a
considerar. a efectos de la liquidaCión del incentivo.

(6) Producción horaria óptiaa.- Se considera que es la
producción máxima, que puede realizar el obrero ,.~',nL-~p~.~r~d~.~r
vida protesional para la cual corresponderá ei máximo
incentivo.

Curvas de pago. - El incentivo horario a percibir se hallará
sequn la actividad a pagar calculada de la Norma de Incen
tivos y la curva de pago correspondiente a la calificación
de puesto de trabajo.(14)

Deterainación de las curvas de paqo.- segün la calificación
(valoración en puntos del pu.sto de trabajo) obtendremos la
curva de pago.

(7) Ciclo expresado e~ minutos.

(8) Actividad mAxima en trabajos limitados.

(9) U80 o empleo de protecciones de'eeguridad.

(10) El grado de ~tilizaclón de la máquina o inatalación,
esto es, continua durante el turno completo de trabajo con
cruce en los cambios de turno, continua durante el turno de
trabajo con o 8in sustitución en los períodos de recupera
ción o en tiempo de comida.

(11) Composición del equipo o trabajo individual.

(12) Calificación del puesto de trabajo según el manual de
valoración vigente cuya aplicación determinará la tarifa de
incentivo.

Deterainación de actividades.-

(tI + t2) 1,33
Actividad real z Ar • --------~=---~=---=----------------

(13) El tiempo de adaptación de la norma técnica, conside
rando que se parte de un obrero con la calificación y expe
riencia adecuadas adq~irida. mediante la formación en
trabajos o procesos similares a partir del cual la norma
entrará en pleno vigor.

Actividad a

Tiempo ••pleado por unidad de prod.

(tI + t2) 1,33 + to
PAqar -Ap- ------....:..:..::-_.:.::.-=--...:::.:.::._--=-=-__

Tiempo empleado ~r unidad de prod
La Norma Tecnica se formaliza en el 5iquiente modelo
so: (Anexo II)

impre-
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. -P...-oto-d.--,-jO-------------------]
NORMA TECNICA

las operaciones a realizar figuran en la descripción del procedimiento de trabajo que se anexa.
l?s .útiles y el puesto se mantendrán limpios y ordenados al finalizar el trabajo.
Diariamente se efectuará la declaración de la producción y tiempo empleado. en el impreso correspondiente.

1

Unidad Cantidad
Producción horaria

Mediólls-operaciones-tipos

j"
d. de trabiljo Ocio (1J lB,

"' prodl.lcción
l"13' ElI~Sre Oplima

l.'

.

NORMA EMPLEO

Equipo (11l Calificación (12) Tarifa incentivo (14j

,
Fórnlula liquidación incentivo

Tiempo adaptación ¡13) IPeríodo liquidación

Oe.acuerdo·con el estado real de la instalación, útiles y mat~~iales en cada momento, no tendrán d~recho al
-incentivo los operarios que efectúen trabajo deficiente o bien trabajen no respetando las normas de segundad o de
conservación de la maquinaria.

[....5"_""_"'6_' 1_5"_"""_"O_po_' I_V;_~d_O' I_F~_h'__----_J
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11 NORMA DE EMPLEO.-

111 NDRMASDE LIQUIOACION.-

LoS principios de funcionamiento de la Comisión Mixta, están
recogidos en el Acta n~l de 1-6-81, Acta n Q 2 de 8-12-81 y
Acta n~3 reglamento de C.M. de 5-7-85 que se anexan.

Mientras no sea comunicado el dictamen de la Of. de Organi
zación se procederá a la anotación y al cálculo de la acti
vidad según la norma y/o símbolo correspondiente perci-

FORMA DE PAGO

Prom.sem.anterior

Incentivo mínimo.
Base curva (100)
Base curva (100)
Base curva (lOO)
Base curva (100)
Optimo norma ha
bitual.
Inventivo minimo.
Prom.sem.anterior
Prom.sem.anterior

Incentivo mínimo.

Incentivo mínimo.

Prom.sem.anterior
Prom. propio mes.
Prom. propio mes.

Incentivo mínimo.

Sin incentivo.

Incentivo mínimo.

Incentivo mínimo.
Incentivo minimo.
Incentivo mínimo.
Incentivo mínimo.
Incentivo mínimo.
Incentivo mínimo.

Sin lncentivo.
Sin incentivo.
Incentivo mínimo.
Incentivo minimo.

Incentivo mínimo.

Incentivo Mínimo.

Prom. propio mes.
Sin lncentivo.
Sin incentivo.

Promedio norma.

Prom. propio mes.

Prom. propio mes.

Prom. propio mes.

Prom.propio mes.

Prom. propio ....
Prom.propio mes.

Sin incentivo.

~ Parada por falta de trabajo por
causas imputables a la Empresa.

~ Parada por faita de trabajo por
causas extrañas y ajenas a la
voluntad de la Empresa.
Excepcionalmente y siempre que
dicho paro no exceda al período
de un turno de trabajo, la Direc
ción podrá autorizar el pago míni
mo establecido.

,. Cursillo personal nuevo ingreso.
,. Paro voluntario.
,. Inventario.
,. Ordenación de materiales.
,. Ordenación de maquinaria y uti

llaje.
,. Trabajos de Ordenanza, si no es

el titular.
,. Par~da por falta de fluidos.
,. Reparar defectos propios.
,. Repasar goma.
,. Deshacer cubiertas.
,. Recuperación material defectuoso.
,. Limpieza general si no es el

titular.
a Reparar cubiertas si no es el

titular.
= Reparar bordes, si no es el ti

tular.
'" Aprendiz. 5i realiza producción

y la actividad alcanzada supera
el mínimo, cobrará su actividad.

,. Parada por' falta de utillaje.
,. Parada por falta de materiales.
,. Paro por avería de máquina.
,. Esperar cambia de utillaje.
.. Instructor.

~ Transporte materiales y varios.
,. Practicas de M.I.
'" Practicas de Bombero;

Cursillo formación del personal
en Fábrica.

,. Asamblea retribuida.
,. Control reservas.
,. Cursillo formaclón del personal

fuera Fabrica.

'" Pruebas de maquinaria,tecnológi
cas 6 variaciones del ciclo ope
rativo, debidamente autorizadas.
Si la separación de tiempo por
este concepto no es aceptada en
su cuantía por el Mando, la di
ferencia debe dejarse en el tra
bajo que ha provocado dicho PR.

,. Reunión Comité con Empresa den
tro Fábrica.

,. Reunión Comité con Empresa fue
ra Fábrica.

'" Reunión Comité sIn Empresa den
tro Fábrica.

,. Reunión Comité sin Empresa fue
ra Fábrlca.

,. Asistencia a reunión e.Mixta
en Fábrica turno.

- Asistencia a reunión e.Mlxta
en rábrica fuera de su turno.

'" Comparecencia despacho a re
querlmiento del Jefe o a so
licitud del interesado,pre
via autorización del Jefe.

o: Lactancia.
s Comida turno.
,. Visita Enfermería voluntaria

(Indispuesto) •
,. Visita Enfermería para Rev.Médica

regiamentaria.
_ Visita Enfermería por accidente.

Sera decislón del Servicio Médico
ai se hace la baja o si esta en

COD

PR

COF

CMF

AR
CR
CFF

TNV
PC
PB

"

VE)

PU
PN
PA
EC
INS

PF
ROP
RO
OC
UM
LG

PT

AP

blenda el operario el promedio del incentivo hora dei mes
anterior, si se trata d. reclamación de norma o ei de tabla
si es un símbolo. Después de ser conteatada la reclamación
de un símbolo por la Of.organización y persistir la discon
formidad, los representantes dei e.E.podrán solicltar por
escrito, sea tratado el argumento en Comisión Mixta y se e
fectuara dentro de un plazo de lO días habiles, ~sde el
momento que fue solicitado.

RB

PT 2

SIMBOLO

CN I
PV
rNV
ON
ONU

OR

e-Liquidaciones especiales. Las interrupciones del trabajo
normal. que puedan producirse asi como el resto de liquida
ciones especiales, se consignara, can los Símbolos y se pa
garán de la forma que a continuación se establece:

Re

CEF

CN

JE

CEO

LI
CT2
VEI

\VE2

del período
o revisadas
silDbolos.(48

cantidad de trabajo calculada
tiempo empleado

A.p. '"

Cuaiquier reclamación deberá formularse dentro
de adaptación cuando se refiera a normas nuevas
y dentro de las 48 h. de su lmplantación para
horas hábiles por operario}.

B- Reclaaaciones. En caso de que el operario no esté de a
cuerdo con su norma, deberá realizar una reclamación por
escrito, siguiendo la linea jerárquica, rellenando el
impreso destinado al efecto;(ver anexo III}, del que quedará
en poder del interesado el oportuno justificante.

A - Trabaj~ con Norma Técnica.

La formula de liquidación del incentivo será la de.

Los Jefes de Centra, previo informe, la enviarán a la
Oficina que ha estudiado la norma para su comprobación la
cual revisará emitiendo ei dictamen correspondiente, te
niendo prioridad dicha reclamación sobre los otros trabajos
normales.

En casos especiales se podrán adoptar fórmulas complementa
rias que deberan estar escritas en la NORMA DE EMPLEO.

1.)El período de adaptación será en el CASO de personal de
nuevo lnqreso o nuevas elaboraciones como máximo el del
periodo de aprendizaje fijado en la valoración del puesta de
trabajo de que se trate.El período de aprendizaje será en el
caso de personal de nuevo ingresa o nuevas elaboraciones
como maximo ei fijadO en la valoración del puesto de trabajo
de que se trate; considerandose que se efectúa continuado y
sin interrupción. Para casos de elaboraciones similares, el
tiempo de adaptación será el acordado en la norma de emplea"
y en su defecto no podrá ser superior al mes. sólo en
determinadas casos dichos períodos podrán ampliarse a
criterio de la Dirección.

Departamento
Denominación trabajo
Siglas identificadoras
Valoración del puesto de trabajo
Descripci9n del puesto de trabajo
Escala de puntos de determlnación de actividad

IncentIvo fljQ.- En los puestos de' trabajo que por sus ca
racteristicas hacen muy dificil la determinación de una
Norma Técnica debido a la variabilidad del método de trabajo
como sucede en los casos de transporte, ordenación de luga
res de trabajo y otros de análoga naturaleZA, con periodi
cidad no superIor al mes, se asignara a cada uno de los
operarios de estos puestos por el mando correspondiente,
unos puntos que, de acuerdo con su aportación al trabajo en
iniciativa, calidad y cantidad, determinará, la actividad a
pagar. En consecuencia, para cada uno de estos puestos de
trabajo se elaborará una norma de incentivos fijos en la que
figurarán los siguientes datos:

D~biendo estar los valores de la norma técnica calculados
para producir materiales en las condiciones de calidad pre
vistas por el procedimiento de trabajo, en la norma de em
pleo se señalará la percepción de incentivo en relación con
la calidad requerida. La diferencia entre los tiempos de la
NORMA TECNICA y NORMA DE EMPLEO, 58 establecerá en ia C.M.
en función del estado real de las instalaciones, ütiles y
materiales en un momento dado.

2.}Durante el periodo de adaptación a la nueva norma, se
procederá al cálculo de la actividad de conformidad can la
que indique dicha norma percibiendo el operario al promedio
del incentivo hora correspondiente al mes anterior.

3.)Una vez terminado el período de adaptación se calculara
la actividad a pagar y segun la que resulte se buscará el
incentivo horario que le corresponda, en la curva de pago
que indique cada norma y si es inferior a 100, no percibirá
incentivo.E~ el caso de que la actividad habitual oscile
entre el 100 y 105, se le abonará incentivo a partir de la
actividad 95, siempre que se trate de un trabajo libre y que

--dicha baja de actividad se presente esporádicamente y por un
periodo no superior a un mes.

,.
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RCE

condicione. de trabajar en el
Centro correspondiente.
El practicAnte, de acuerdo con el
Centro de trabajo, acordarán SI el
afactado puede séquir trabajando
con el promedio de incentivo garan
tl~ado y sI no, se tramitará la ba-
ja. Prom.mes anterior.
Con Comité previa autorización del
Centro. P.~om.propio mes.

En casos de designación por la EmpreSa para asistir a actos
Sindicales, oficiales y asistencia obligatoria a entierros,
se pagará el promedio del propio mes en que se produzca tal
evento.

En las nuevas elaboraciones mientras no se tengan estudiados
los incentivos de producción, los operarios procedentes de
otras elaboraciones, percibirán el promedio del mes anterior
y se anotará EST.Si está asignado a una norma se abonara el
promedio de esta.

CJ

ANEXO 111

IIA&LU N.°

fea. y.&nre,..A RECURSO Fecha
OCn&. Qrpni'Ución emisión

DE: Departamento
-

Centro SecciÓn.
A Oficina Organización

-
Tabla n.o 51mbolo:

.,
Breve especificación de las causas en que apoyan la reclamación los trabajadores: N.O de medallas

y visados

Critef10 de la S&CCi6n: Fechas y Visados

Emitido
$ficción -

Emitido
/ . Dep_ o

. Centro

Recibido
Oficina
Organiz

Dictamen de la Oficina Organización: Fechas y visados

Eooit1do
O!1c1na
Crpnlz ..

Emitido
Dirección

Renbido
Sflcc,on

.

Informado
a los trabaja-

dores por Secc -

,

CJ Trabajadores O Oficina Organización
COPIA PARA:

CJ Sección
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0.- cambIos de puesto de trabajo: Asesor

1.- Durante el periodo de aprendizaje.

Este periodo no podrá ser superior al fijado en
valoración puesto de trabajo cuando se trate de
procedimientos de elaboración no similares.

Si fueran similares no pedra ser superior al mes.

Cambio

O. Antonio Martinez-Mari Odena

Representantes del Comité de empresa
Titulares

O. Nadal Chavarria Herraiz
D. Pedro Gareia Albacete
O. Primitivo Gómez Maeso
O, Antonio Polo Madrid
O. Jaime Prat Puig

a) Temporal.
Con producción programada en puesto p~ocedencia.

Asesor

D_ Jesús Puig Sorinas

Nuevo puesto con incentivos

Iqual o superior

Promedio norma mes

A

Caablo

InferIor

Promedio norma mes

B

En la ciudad de Manresa y a las 10,30 h. del dia 1 de Sunio
de 1981, se reune la Comisión Mi~ta de Productividad y
Organización del trabajo compuesta por los Sres. relaciona
dos al margen.

Se inicia la reunión presentando los miembros del Comité de
Empresa una relación de demandas, que tratadas conjuntamen
te, llevan a los siguientes acuerdos:

Nuevo puesto con incentivos

b) Temporal.
SIn producción en puesto de procedencia.

Mientras se lleven a cabo por la C.M. estudios en un
determinado puesto de trabajo se dejará en suspenso la
posible aplicación en éste, de nuevos simbolos o
estudios orq4nizativos que previamente no hayan pasado
por la C.M. Continuar! en la forma acostumbrada la
introducción de nuevos simbolos en otros puestos de
trabajo.

Igual o superior

Promedio norma
anterior

e

Inferior

Máximo alcanzable
en nuevo puesto

O

La C.M. tendra capacidad para posponer un
iniciado a la vista de unas circunstancias
aconsejen.

trabajo
que lo

~.- Realizado periodo de aprendizaje.

e-blo

Se admite la posibilidad de que los representantes del
C.E. que forman parte de la C.M. se entrevist.en con los
operarios afectados por el estudio siempre que sea
necesario y previa solicitud y autorización de 14
jefatura del Centro.

al Temporal.
Con prodUcción progr4mada en puesto procedencia.

Muevo pues~o con incentivos
(habitual del puesto)

La Dirección de la Empresa estudiará todas las pro
puestas que sean formuladas por la C.M. y los operarios
afectados tendentes a mejorar la organización con el
espíritu de llevarlas a cabo una vez ponderada su
validez y posibilidad de ejecución.

Iqual o superior

Segun actividad
nuevo puesto

Inferior

Segun actividad
en nuevo puest.o
y curva del anterior

Con la obligada reserva que impone esta tematica, se
reconoce a los componentes de la C.M. el derecho a ser
informados tanto de las inverSiones a efectuar en un
puesto de trabajo como de las mejoras tecnológicas y
organizativas previstas.

E

Ca.mbio

F Se reconoca
de asesores
seguridad e

el derecho a la C.M. que tiene de servirse
externos en materias de organización y

higiene del trabajo.

b) Temporal o Definitivo.
Sin producción en puesto procedencia.

Se reconoce la conveniencia 1e que esta C.M.
caracter permanente pudiéndose prorrogar mas allá
vigencia del. actual Convenio, si los resultados
nidos lo hacen aconsejable.

tenga
de la
obte-

Act.a nlll

COMISION MIXTA DE PRODUCTIVIDAD Y ORGANIZACIQN De TRABAJO

Representantes de la Empresa
Titulares

Nuevo puesto con lncentivo5
(habitual del puesto)

Con el fin de evitar la duplicidad de interlocutores en
la introducción de nuevas tablas o medidas organiza
tivas se reconoce la exclusiva competencia de la C.M.
para tratar estos asuntos.

Se considera por todos, la necesidad de un local
independiente para esta C.M.

Se acuerda el mantener el promedio de incentivo a
aquellos trabajadores que como consecuencia de la
organización de su puesto d. trabajo hayan quedado
disponibles en tanto no hayan sido asIgnados a un nuevo
puesto de trabajo y por el tiempo que se estipule como
suficiente para conseguir la actividad normal. Una vez
transcurrido este tiempo el trabajador percibirá el
incentivo segun la Actividad desarrollada, sin perjui
cio de tener que proponer un cambio de puesto sino
resultaré idóneo para el mismo. '

- Aqueilos puestos de trabajo con insuficiente saturación
que obligue a la permanencia en ellos duranté toda la
jornada sin permitir acumular el tiempo sobrante para
efectuar-otros trabajos, se les garantizara la Activi
dad 130 siempre que el trabajador cumpla con las
exigenci~s y responsabilidades de todo el trabajo
asignado y mientras que esta insaturación no disminuya.
De este reqimen se eKceptúan los puestos de trabajo que
ya tienen el propio sistema de liquidación (Ej.vulca
nizadores) .

H

Inferior

Segun .sct.ivldad
y curva en nuevo puesto

G

Igual o superior

Seglin actividad
nuevo puesto

Nota.- En caso de cambio a un puesto de trabajo en el que
ya se ha realizado aprendizaje y en el que no se ha traba
jado en un periodo -de tres meses, a criterio del depart.s
mento se podrá conceder un periodo de adaptación no superior
a tres dias_ que .erá retribuido (según lo señalado en el
apartado 1).

D. Antonio Capell Viña
o. Agustin Oominguez Gutiérrez
O. Jesús Gracia Alcrudo
D. Santiago Lupón Robert
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se acuerda que. _n.ualaente. Dirección Fea. informarA
• la C.M. de la situacIón de desperdicios y en 98n.ral,
del aaterlal no conforme qua se produzca en toc14s las
elaboracIones.

No h~lendo aáa asuntos a tratar .e levanta la sesión,
siendo las 14 horas del dia 1 da Junio de 1981.

Coaisión Mi~ta de producti;idad y Organización del Trabajo

En la ciudad de Manresa, siendo las 12 horas del dia 5 de
Julio de 1985, se reúnen la representación de la Empresa y
de los Trabajadores anotados, al margen, para proceder a la
firm~ de los siguientes acuerdos.

Reglamento de la Comisión Mixta a partir del 1 de JulIo de
198~, que se anexa (A).

Creación de las tarifas de pago que se anexan (B) para a
plicar en las Normas que se revisen a partir del 1 de Ju
lio de 1985.

Extensión de estas tarifas a los Inc. FijOS y APM a partir
del 1 de Mar~o de 1986 o cuando se haya alcan~ado la ex
tensión de dicha tarifa al 50' de la plantilla, si este
evento se produjera antes del Mar~o 86.

Ante la Insistencia de la representaci6n de los trabaja
dores sobre la repercusión que los posibles incrementos
deben tener en el personal empleado, la D. manifiesta, que
pese a no ser esta la sede que debe tratar este argumento,
adquiere ei compromiso de estudIar dicha petición para su
aplicación en la próxima revislón reglamentaria.

En 148 nuevas tarifas s. suprime la curva Exp. Cont. asi
.llándola a la curva G.

No habiendo más asuntos que tratar •• levanta la .esl6n
después de haber firmado la presente Acta los Sres. al
margen detallados, en la fecha y ciudad arriba indicadas.

Representantes de la bpresa

Sr. Lupón.
Sr. Dominquez
Sr. Gracia

.Representantes del Coaiti

Sr. cano
Sr. Chavarria
Sr. Cruz
Sr. Carel.
Sr. Polo
Sr. Prat

Caalslón ~xu da PRlduct1vldad y DrqanJ.zacl6n del TrabajO

En la ciudad de Manresa, a las 12 horas del dia 8 de DI
ciembre de 1981, s. reúne la C~slóri Mixta de Productividad
y OrqanizacIón del TrabajO por los Sres. relacIonados al
margen.

El objeto de la mis.. es tratar sobre la problemática que .e
crea en cuanto a la percepción del incentivo, a los obreros
que tengan que desplazarse a otros p~estos de trabajo debido
a aumentos de productividad de sus tablas.

'Supresión de las
para. las normas
Empresa.

curvas actuales a 1 de Enero de 1981,
que aún no hayan sido revisadas por la

Después de examinar las propuestas que aportan las dos re
presentaciones se acuerda la siquiente norma;

Dentro del plan de mejoras de Productividad previsto en el
vigente Convenio, cuando en un puesto de trabajo s. produ
jera una disponibilidad de personal debldo al aumento de
productividad, que obligara por necesidades de programacIón
o saturación de instalaciones a desplazarlo provisionalmente
a otras, tareas, se les garantizará a los trabajadores
afectados el promedio de incentivo de la última gratifica;
ción.

La aplicación de dicha garantía se hara mediante la liqui
dación de su promedio (de la gratificación anterior) de
todas las horas que tenga con incentivo interior a dicho
promedio. En los casos de trabajo con actividad a pagar,

·ésta debe corresponder a la habitual de la tabla que se
trate, entendiendo que se ha superado el período de adapta-
ción correspondiente a la ~sma.

Dicho promedio se garantizará mediante la asignación a cada
persona de un "cOl!lplemento incentivo". Este complemento se
anular" cuando el interesado se reincorpore al puesto de
procedencia o voluntariamente renuncie a dicha reincorpora
ción.

REGLNIENTO COMISIO" MIXTA

1) GENERALIDADES

- La C.H. estara compuesta por 6 miembros del Comité, 6 re
presentantes de la Empresa y en su caso, 6 representantes
de los trabajadores cuya tabla se está discutiendo.

- Mientras por la C.~. se realicen estudios respecto a un
determinado puesto de t~abajo 58 dejará en suspenso ia
-poSible aplicacion en este, de nuevos simbolos o métodos
organizativos que previamente no hayan sido aprobados.
Continuará en la forma acostumbrada la introducción de
nuevos símbolos en 105 demás puestos de trabajo. Siempre
que no implique cambio sustancial y con previa comunica-
ción a la C.M. . .

- Se admite la posibilidad de que los representantes del
C.E. que forma parte de la Comisión Mixta se entrevisten
con los operarios afectados por el estudio siempre que sea
neeesario y previa COmunicación y acuerdo de la jefatura
del Centro.

La D.de la E. estudiará todas las propuestas que sean
formuladas por la C.M. y los operarios afectados, tenden
tes a mejorar laorgani~ación Q ambiente, con el espiritu
de llevar a cabo una ve~ ponderada su validez y posibili
dad de ejecución.

- Con el fin de evitar la duplicidad de interlocutores en la
introducción de nuevas tablas o medida. organizativas, se
reconoce la exclusiva competencia de la C.M. para tratar
de .sto. asuntos. Cuanto dicho no .s evidentemente apli
cable. loa símbolos de nueva aparición en tablas ya
constituidas.

- Con la obligada reserva que impone esta temática se reco
noce a los miembros de la C.M. el derecho a ser informados
tanto de las inversiones a efectuar en un puesto de tra
bajo, como de las mejoras tecnológicas y -organi~ativas

previstas.

- S. reconoce el derecho de la C.M., derecho que tiene, a
servirse de asesores externos en .aterlas de organización
y seguridad del trabajo.

RO habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión des
pués de firmado el presente documento en la ciudad y fecha
antes expresadas.

En los trabajos individuales que 8e den las condiciOnes que
se reflejan en el acta n9 2 de la e.Mixta, se abonará el
prOD8d10 del semestre anterior al hecho y posteriormente, se
actual1.ará con los incrementos del Convenio.

Para lo. trab4jos de equipo, y con salidas del puesto
lntera1tente., se pagara el proaedio del semestre anterior
al aoIIi8nto de la salida.

Acta nA 3

Representación. Ellpres-.J

Sres. Lupón
Sera.
De lIilJ'lel
Gracia

Repnteeb.taei6n Trabajadores

Se reconoce la conveniencia
nente hasta que por acuerdo
tivo se decida disolverla.

de que tenga carácter
interno o por Convenio

perma
Colec-

- Se acuerda que triaestralmente D.F. informará de la si
tuaci6n de desperdicios y de asterial no contorme que se
produzcan en todas las elaboraciones.

sres. Arce
CbavArria
Cerdaba
Del SU'
Manzanares.....

Pra~

RocU:igue:z
Soler
Payán
JUarcón - Se acuerda que mensualmente

la productividad, indicando
D.F. informará del avance de
la parte debida & mejoras
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tecnol6qica.# ... mejora_ t6cnlc...a. a •• joraa organl%&tlva.
o • lncr...ntos de ritmo de la M.O.

Se facllltar4 a la e.Mixta copia de 1.8 reclamaciones
contestad•••

real de las instalacione., útile., materiales de cada
llO.ento.

3.2 Señalará el período de tiempo que comprende la formula
de liquidación y puestos de trabajo y persona. a que
afecta.

s. tratara de facilitar con suficiente antelación el orden
del dia y doe~entación correspondiente de cada reunión.

Cuando 58 informe a los operarios un nuevo símbolo que
comporte. ademas, modificación en el método habitual, el
mando correspondiente informara de éste a dichos opera
rios.

2} APLlCACIQlfES

En 98n.ral en la definición de cualquIer alstema de re
tribución por incentivos cabrá distInguir tr•• conceptos:

3.) Señalará el incentivo que corresponda según la califi
cación del puesto y las tarifas viqentes.

3.4 Se estudiaran y desarrollarán NORMAS TECNrCAS seguidas
de NORMAS DE EMPLEO en:

a) Nuevos puestos de trabajo.

bJ Cambios de métodos. medios y procedimIentos de
trabajo.

el Por modificaciones sustanciales en normas tec
nOloqicaa o de elaboración.

que han
servir6n
la. NORMA

NORMA neNlCA

NORMA DE EMPLEO

NORMA DE LlQUlOACION

que pa••n a describir•••

]. S

d) Cuando se hubiese incurrido un error manifiesto
de cálculo.

La C.M. recibirá información de los elementos
servido parA definIr cada NORMA TECNrCA que
parA tacilitar el postarior establecimiento de
DE EMPLEO.

2.9 La calificación del método da trabajo, la maquina y la
instalación.

2.10 El tiempo de adaptación de la norma técnica, conside
rando que se parte de un obrero con la calificación y
experiencia adecuada adquirida mediante la formación en
trabajos o procesos simIlares.

Se establece sobre las siquiente bases:

2.1 Procedi.lento de trabajo (técnico, tecnológiCO,
calidad, seguridad).

2.2 CantIdad de trabajo por unidad de producción
persona/hora.

2.3 Producción ainima por unidad de tiempo a partir de la
cual se considera, se sabe realizar el trabajo, se es
ap~o para aquel . puesto y en consecuencia se comienza a
percibir incentivo.

4.1 La formula de liquidación del incentivo será la de:

cantidad de trabajo calculada

tiempo empleado

En casos especiales se podrán adoptar formulas comple
mentarias que deberán estar escritas en la NO~~ DE
EMPLEO.

A.p. =

HORXA DE LlQUIDACIOM

3.11 De persistir la reciamación y de acuerdo D.F. Y C.E. sa
podrá acudir a dictamen vinculante de Asesores TécnicoS
acordados por las partes y con carácter retroactivo.

3.9 En caso de desacuerdo, la Oirección decidirá la apli
cación o no de la particular NORMA DE EMPLEO, en ambas
casos notificará la decisión a la C.M. En el caso de
decIdir la aplicación, ésta no entrar! en vigor hastA
después de un mes de la notificación citada.

3.10 Decidida Ía aplicación de una NORMA DE EMPLEO, en el
caso de que un trabajador o sus representantes no estén
de acuerdo de la decislón de su aplicación, se podrá
realizar por escrito y durante los 15 dias siquientes
el recurso correspondiente. La Oficina de orqanización
comprobara los estudios y emitirá un informe antes de
otros 8 días laborables, enviando copia del mismo al
C.E.

3.6 Se levantArán Actás de las reuniones en que se han al
canzado acuerdos o desacuerdos, para que sirvan de co
nocimiento y compromiso a D.F. y a C.E. El texto de
cada acta de acuerdo terminará con indicación de las
diferencias de tiempo, señalando las que son debidAs a
incrementos de ritmo. las debidas a ventajas técnicas y
las debidas a variantes tecnológicas.

3.1 Desde el conocimiento de la NORMA TECNrCA hastA el ActA
de acuerdo o desacuerdo, no puede trAnscurrir un plazo
superior a los 15 dias, excepto en casos especiales en
que se acuerde un plazo diferente.

3.8 En caso de acuerda en la C.M. entrará en vigor la NORMA
DE EMPLEO en las próximas 48 horas.

4.2 A aquellos trabajadores que como consecuencia de la
organización de su puesto de trabajo hayan quedado
disponibies en tanto no se les haya asignado otro
puesto de trabajo y por el tiempo que se estipule como
suficiente para conseguir la actividad normal se les
conservara el promedio de incentivO. Una vez transcu
rrido este tiempo el trabajador percibirá el incentivo
correspondiente a la actividad desarrollada, sin per
juicio de solicitar o aceptar otro cambio de puesto si
no resultase idóneo para el mlsmo.

sobre un cálculo formal de
las instrucciones tecnieas

oficina competente
y de acuerdo con

y de calidad.

2.4 La producción óptima o número maximo de unidades tisi
cas a producir por unidad de tiempo (ciclo • tiempo ma
nual a actividad óptima + tiempo maquina + suplementos).

2.5 Uso o empleo de protecciones de .equridad.

2.6 El qrado de utilización de la máquina o instalación,
esto es, continüa durante el turno completo de trabajo
con cruce en los cambios de tu~no, continúa durante el
turno de trabajo con'-o sin sustitucion en los periodos de
rec~peración o en el tiempo de comida.

2.7 La oficina que ha emitido la norma técnica en una pri
mera fase, colaborará con la linea de mando correspon
diente y la C.M. en la información a los interesados, de
cuantos elementos sean convenientes para el adecuado co
nocimiento e instrucción del personal interesado. Simul
táneamente facilitara una copia de la misma a los repre
sentantes del C.E. en la Comisión Mixta.

2.8 En casoa excepcionales, fundamentalmente cuando se
trate da puestos de traba)a de nueva creación o elabora
ción durante la fase de adaptación al procedimiento de
finitivo de trabaja, se podrá emitir una NORMA TECNICA
PROVISIONAL, debiendo establecer la definitiva transcu
rridos las tres meses que 8010 podrán prarrogarse por
causas muy justificadas.

La aefine la
tipo tecnico
tecnolÓ9!cas

3) NORMA DE EMPLEO

3.1 Debiendo estar los valores de la norma técnica calcu
lados para producir materiales en las condiciones de
calidad previstas por el procedimiento de trabajo. en
la norma de empleo se senalará la percepción de incen
tivo en relación de la calidad requerida. La diferencia
entre loa tIempos de la NORMA TECNICA y la NORMA DE
EMPLEO se establecerá en la C.M. en función del estado

4.3 Aquellos puestos de trabajo con insuficiente saturación
que obligue a la permanencia en ellos durante toda la
jornada, sin permitir acumular el tiempo sobrante para
efectuar otros trabajos, se les garantizara 130 siempre
que ei trabajador cumpla con las exigencias y respon
sabilidades del trabajo asignado y mientras la satura
ción no disminuya. De este régimen se exceptúan los
puestos de trabajo que ya tengan su propio sistema de
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liquidación ••!\alado en NQJUO. DE EMPLEO (ej. Vulca
nhadar•• ).

4.4 Cuando por incremanto de la productividad, en determi
nado. lugar•• de trabajo, .e produjera un sobrante de
peraonal y que por necesidad.. de producción, de pro
gramación o saturación de instalaclones, tuera necesa
rIo d••plazarle provisionalmente a otras tare•• s. qa
rantl%4rá • los trabajadoras afectados el promedio de
liquidación de la última gratificación.

4.5 La aplicación de ésta garantía será mediante la liqui
dación da su promedio (de la gratificación anterior) de
todas l •• horas que tenga con incentivo inferior a di
cho promedio. En los casos de trabajo con activldad •
pagar '.ta debe corre.ponder a la habitual de la tabla
de que •• trate, entendiendo que se ha superado el pe
riodo de adaptación correspondiente a la misma.

4.6 Para ello se estableeerA la a.i9nación a cada persona
de un "cceple.ento incentivo" que s. anularA cuando el
int.resado s. r.incorpore al puesto de procedencia o
voluntari4lll8nte renuncie .1 mismo.

Manres., 1 de Julio de 1985.

AIIEZO XlV

NORMATIVA PARA LA CONC'ESIOW DE PERMISOS RETRIBUIDOS"

BODA.

1 Dia.
Hijos, hermanos o padr.s.
Coincidente con fecha matrimonio.

ALlJMBRANJEII'l'O ESPOSA.

J Di.s•.
El dia del alumbraaiento cuenta para el c6aputo, aún en el
caso de haberlo trabajado.
Se incluye también el que haya podido efectuar anteriormen
te, si no d8llluestra difiCultades o situaciones grave. en el
embarazo o preparto que puedan ser calificadas de ENFERMEDAD
GRAVE.Si coinciden todos con d1as de vacaciones o fiestas de
Convenio (laborable. en el exterior) no .e concede ningún
día. -

De coincidir en dias festivo. y celebrarae. el funeral en uno
de dichos dias(posible en localidad.s pequeaas), no.e con
cede ningún día, Balvo que el productor, asumiendo funciones
de cabeza de familia, deba ocuparse de trámite. referentes a
la defunción. Se tiene en cuenta si el óbito resulta repen
tino o de accidente.

IIITERVENCIOIf QUIRURGlCA.

3 Oias.
C6nyuge,padres, padras politicos, hijos, hijos politicos y
hertllanos.

El día de intervención cuenta como uno de loa días, aunque
lo haya trabajado.

A petición p;evia del interesado, y cuando justifique tal
necesidad,puede iniciarse la cuenta de loa tres dla. al si
guiente de la intervenci6n, en aquellos casos en que, ha
ciendo el primer turno, la aituación familiar y la dedica
ción de atenciones al entermo lo requiera.

CAMBIO DE DOMICILIO

1 Di••
Den. acreditarse documentalmente la fecha propia en que .e
ha efectuado el traslado, coincidente con la ausencia. De
haberlo hecho en festivo oficlal, se concede el tiempo in
dispensable para tráaites oficiale., ai ,1 horario e. in
compatible con el turno.

En todo. lo. casos de Ausencia retribuida, .e precisa la a
portación de justIficación documental.

5alvo casos de fuerza mayor, la ausencIa debe avlsarse an
ticipadamente.

Para la prorroga hasta otros 3 dias, se requiere el acradi
tar documentalmente la gravedad del familiar o el despla%a
lIliento.

Para el desplazamiento S8 considera el tiempo impre.cindible
teniendo en cuenta el medio de transporte usado.

AIIUO IV

FOIIDO SOCIAL

Importe del Fondo distribuido por Centros de Trabajo, para
el añol99!.

Dotación: 6.240 Ptas. por ~rabajador.
Si coinciden todos con fiestas oficiales de calendario, .e
concede.l ti..po indispensable para trAaite. de Registro,
si trabaja en turno incompatible de horario. La fecha de
nacimiento se comprueba a la presentaci6n del Libro de Fa
1lú11a•.

EIIFE~ GRAVlf.

3 Dla.:.~
C6nyuge, padre•• padres politicos, hijos, hijos politicos,
abuel?s, nieto. y hermanos.

Se compleaenta en algunos ca.o. con algún otro tipo de per
miso.

La gravedad debe ve~ir espeeificada en el ju.tificante.

SEDE
FCA. MANRESA
Z.V.BARCELONA
Z.V.BILBAO
Z.v.LA coRUllA
Z.V.MADRID
Z.v.SEVILLA
Z. V. VALENCIA
Z. V. ZARAGOZA
Z. V. VALLADOLID
Z •V•GRAJifADA

PLAIITI......
ElI 31.12.90

117
1.429

JI
l'
l'

"17
22
13
12
12

IXl'OIlTZ

130.080
8.916.960

193.440
93.600
93.600

199.680
106.080
131.280
81.120
74.880
14.880

DEFUltCIOK.

J Di•••
TOTALES •••• 1.715 10.101.600

Cónyuqe, padre., padre•.politicos r hijos, hijos politicos,
abuelos,1nieto., hermanos, ~er=anos politicos, abuelos po
liticos. o,
La defunción cuenta como dia aunque haya trabajado.

'El dia siguiente se considera de entierró y queda otro d~
además.

Puede que en el 3er. dia, por ser el segundo festivo, Be
celebren los funerales.

En el casQ de que por ser festivos días intermedios entre
fallecimiento y entierro, los funerales se celebren el
cuarto dia' o posterior y se considere también festivo. La
ausencia presupone siempre ia asistencia al lado del difun
to. En el caso de defunción en población lejana y no d.s
pl~zarae a ella 'el productor, no s. abona la ausencia.

Si cQirtciden todos los dia. en f.stivos Fábrica o vaca
ciones, no sa concede ningún dia.

AIIUO XVI

ACUERDO PERSONAL CALDERAS Y FLUIDOS

Representación e.presa:

D. A. Martinez-Marí
O. E. Arenas
D. M. Caldarar
o. F. Rutas
D. J.M. Simó

Representación Ca.lté:

D. V. Arce
O. A. Polo
D. J. Barranco
O. 5. Martíne%
O. N. Chavarria
D. A. Alarcón



BOE núm. 67 Miércoles l8 marzo 1992 9273

Deleq.Slndlcales

O. F. orUz

y en ratificación del ACUERDO firman todos los intere
sados en Manresa a Veintiuno de Diciembre de mil nove
cientos o:chenta y ocho .•

Personal de Fluidos

Med. 1813 Casala
1586 Toro
0416 Martinaz
2264 Martinez
1496 Prades

LAs representaciones al margen reseñadas suscriben el sI
guIente ACUERDO:

l'

2'

El personal de Fluidos seguirá el calendario de cuatro
equipos qué se apruebe cada año. Además este personal
se compromete a efectuar la puesta en marcha de fábrica
108 dias festIvos por la tarde y la parad~los festivos
por la mañana. Las puestas en marcha en 1989, las e
fectuará según el calendario acordado con el propio
personal de Fluidos, que se anexa.

Los días de descanso correspondientes a la puesta en
marcha, serán escogidos por el propio interesado,
sIempre que .e cumplan las condiciones sigUientes:

Representación Empresa:

O. A.Martine% Mari
O. E.Aren.!!s
o. M.C4lderer
D. F. Rufas
O. J.M.Slmó

O. \I.Arce
D. A.Polo
O. J.Barranco
O. S.Martinez
D. N.Chavarria
O. A.Alarcón

Deleq.Sindicales:

D. F.Ortíz

al En los turnos
cha, deberán
operarlos.

en que toda la Fábrica esté en
estar presentes, como mínimo,

mar
tres Personal de calderas:

bl En los turnos en que
sólo parcialmente, .e
operarios, sea de dos.

la Fabrica este en marcha
aceptará que el minimo de

Med. 1492 Anqlarill
2276 Robert
2237 Jándula

Las representaciones al margen reseñadas suscriben el 51
guiente ACUERDO:

12 El personal de Calderas al margen reseñado, seguirá el
calendario de cuatro equipos que se aprueba cada año.
Ademas, este personal se compromete a efectuar la
puesta en marcha de FabrIca, las paradas que corres
pondan y la calefaccIón en días festivos, todo ello
según el calendario acordado con el personal, que se
anexa.

el

dI

el

En el caso de que la solicitud de descanso sea
co~partlda por varios ~perarios de modo que no se
pudieran cumplir las condiciones al ó bl, deberan
entendecse entre los mismos para que se cumplan.

Los días de descanso deberán hacerse de forma que
a 31 de OCtubre. no tengan más de dos dias acumu
lados para descanaar. Los· día. correspondientes a
los meses de Noviembre y Diciembre, podrán descs
nsarlos durante los dos prImeros meses del año
siguIente. -

Los ~ias d& descanso deberán descansarse, no pu
diendo, por tanto, hacer horas extraordinarias.

2' Los días de descanso correspondientes
por el propio interesado sIempre que
condiciones siguientes:

serán escogidos
se cumplan las

En todos los turnos deberán estar presentes, como
mini=o, tres operarios.

3' En caso da baja por enfermedad o accidente de alguno de
los aiembros del personal da Fluidos, se respetará el
calendario de puestas en marcha del resto, cubriéndose
la baja con voluntarios dentro o fuera del personal de
Fluidos.

a;

bl Los eiectricistas deberan
intersemanale. comprendidos
viernes.

reali%arlos en días
entre el martes y el

lOQ A este ACUERDO se anexa el ·calendario. correspondiente a
1989.

La puesta en marcha 29 turno de festIvo, serÁ abonado
••qúala normativa viqent. yademas con un PLUS DE
PUESTA EX MARCHA FESTIVOS TARDE, de 75Q ptas./hora,
para aquel personal que lo haya realmente efectuado
sean o no loa titular•• previstos.

Esta. dos horas extra. festIvas, tendrán opci6n de co
brarlas como tales o de d.scansarlas a razón de 4 horas
en dia laborable. Para efectuar este descanso, deberán
cumplir•• las condicione. acordadas en el punto 2-, a~

partados al, bl ye/.

La parada de Fluido. en las dos boras de dia festivo
como prolongación da la jornada nocturna de la vigilia,
tendr' un ~LUS PARADA FESTIVOS MAÑANA de 750
ptas./hora, .in.tope, para aquel personal que lo haya
realmente efectuado, sean o no lo. ·titulares previstos.

Los días de descanso deberán hacerse de forma que
al 31 de OCtubre, no tenqan más de dos dias acu
mulados para descansar. Los dias correspondientes
a los meses de Noviembre y Diciembre, podran des
canaarlos durante los dos primeros meses del año
Siguiente.

el

La parada en dia festivo como prolongación de la jor
nada nocturna de la viqilia, tendrá un PLUS PARADA
FESTIVOS MAÑANA de 750 ~tas./hora. sin tope, para aquel
personal que lo haya realmente efectuado, sean o no los
titulares previstos.

Los dias de descanso deberán descansarse, no pu
diendo, por tanto, hacer horas extraordinarias
salvo en casos excepcionales.

En caso de baja por enfermedad de alguno de los miem
bros del personal de Calderas, o en el caso de equipos
incompletos, se respetará el calendario del resto, así
como los de.cansos, cubriéndose la baja, sI es necesa
rio, con voluntarios dentro o fuera del personal afec
tado.

La puesta en marcha en 2- turno de festivo, será abo
nado según la normativa vigente y ademas con PLUS DE
PUESTA EN MARCHA FESTIVOS TARDE, de 750 ptas./hora, sin
tope, para aquel personal que lo haya realmente efec
tuado, sean o no los titulares previstos.

En el caso de que una perSona, seqún calendario, tu
viera que trabajar en Festivo tarde, pero que por ne
cesidades del Centro se le hiciera cambiar el turno al
de manana, percibira el PLUS DE PUESTA EN MARCHA FES
TIVOS TARDE.

dI

Estas horas extrafestivd5 tendrán opción de cobrarlas
como tales o de descansarlas a raz6n del 200\ en dia
laborable. Para efectuar estos descansos deberán cum-

3'

5'

.'

.'
se irán incre
los Convenios
los Pluses en

se trataran los conceptos e
regularizados segun los Con
sólo se tratará la confección

En el caso de que en el futuro dejara de ser necesaria
la intervención del personal de Fluidos en la Puesta en
MArcha Feativos Tarde o en la Parada Festivos Mañana,
los Pluses correspondientes pasarán a'formar parte de
Plus Horario calculado de forma que la percepción anual
de ca4a operario no sufra merma por este concepto.

Al'valorar el A.P.M. de cada operarlo, se tendrá en
cuenta el hecho de trabajar en su calendario especial.

Los valores de los Pluses anteriores,
mentando segun lo que corresponda en
sucesivos, aunque en estos se congelen
qeneral.

En 108 años sucesivos no
conómicos, ya que estarán
venios correspondientes y
de los calendarios.

"

5'

7'

.'

.'
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pllrse lae condlcione. acordadas en el punto 28 apar
tados al, b/·y dI.

En los años sucesivos, no se tratarán 105 conceptos' ~.

conó.icos, ya que estarán regularizados seqüft loa Con
venios correspondiente. y sólo se tratará la confeccIón
de loa calendarios.

En e.so de que &l9On05 de loa festivos mareados como de
calefacción en el calendario. no tu... necesarIo el
servlclq, el centro avisará al lnter•••do con la máxima
antelación posible, no siendo nunca después del viernes
anterior.

En los calendarios de puesta en marcha de calefacción,
se consideran especiales los dia. 1 de Enero y 24, 25,
26 Y JI de Diciembre. Dentro de estos dias percibirán
el Plus en los tres turnos de los di.. en el que el
calendario de Fábrica no contemple .1 trabajo en nlng~

turno.

Año 1991;

Incremento sararial en tablas: 7,2 por 100.
Plus de capitalidad de 82.947 pesetas por ano.
Revisión salarial a partir del 5,3 por 100.

Año 1992:

El 90 por 100 deJ IPC real de 1991 más dos puntos.
Revisión salarial a partir del 5 por 100.
Reducción de jornada: Ocho horas.

Dicho plus tendrá la consideración de plus de asistencia, siendo
salario pensionable y abonándose por día trabajado.

Se suprimen las subvenciones de comida y transporte previstas en el
artículo 17 del Convenio anterior.

Vinculación· a la totalidad.-EI presente Convenio se aprueba en
consideración a la integridad de las prestaciones y contraprestaciones,
así como a tod!is las _condiciones establecidas en el conjunto de su
articulado.

Por consiguiente, cualquier alteración que se produzca por anulacio
nes o modificación de una o varias de las partes del Convenio como
consecuencia de la actuación de Organísmos oficiales y/o jurisdicciona
les daría lugar a la suspensión y revisión total del Convenío a fin de
reconsiderarlo íntegramente y mantener el equlibrio de su contenido
obligacional.

La presente acta, íntegramente con las tablas salariales, será remitida
a la autoridad laboral para su registro y publicación tras los trámites
oportunos.

se irán Incr...
loa Convenia.

los pluses anterior.s,
lo que.~corre.ponda en

En ••peclal¡ en el año 1989 al pr••ualr que no se poA
drá en marcha la calefaccIón en el tercer turno del día
21-12-88, .e abonará también el Plus de pua.ta en mar
cha al prI..r turno, el dia 01-01-1989.

Al valorar el A.P.M. de cada operario s. tendrá en
cuenta el hecho de trabajar e~ su calendario especial.

LoS valores de
.entando, seqón
sucesiVos.

S'

,.

10'

11'

,.

6432

120 A este ACUERDO se anexa el calendario correspondiente a
1989.

y en ratificación del ACUERDO firman todos los intere
sados en Manres4 4 veintiuno de Diciembre de mIl nove
clentoa ochenta y ocho.

Madrid y delegaciones

T~LAS SALARIALES 1991

Va/ores mensuales

CompkmenfO Prima Antiguedad
Nivd Salario base de rcndimicnlO de unsaJanal 100 por 100 Iflemo

1 164.962 6.641 28.868 5.279
·2 155.450 6.481 27.204 4.974
3 147.227 6.328 25.765 4711
4 140.133 6.142 24.523 4.484,

133.119 6.020 23.296 4.260
6 127.798 5.896 22.365 4.090
7 123.848 5.778 21.673 3.963
8 121.027 5.666 21.180 3.873
9 118.689 5.558 20.771 3.798
10 116.593 5.455 20.404 3.731

R-1O 58.951 1.678 10.316 1.887

Madrid )" delegaciones

TABLAS SALARIALES 1991

Prima indirecta. Valores anuales (7,2 por 100 sobre 1990)

Anliguedad

Salario bt!w Complemento de un

- salarial Prima Gratin· tnenlO

Nlwl {J 1 m<'n~uali- - rendimiento canDil TOIal anual -
dadn ffi;l5

(12 mensuali· lOO por 100 val·anonl'~
(12 ml'n·

dades mas sl.laliJa-dos c~lras) dos e~lr:as) dades más
dos eXlras)

I 2.309.473 92.976 346.420 62.750 2.811.619 73.904
2 2.176.295 90.729 326.445 62.750 2.656.219 69.642
3 2.061.175 88.587 309.177 62.750 2.521.689 65.957
4 1.961.855 85.992 294.278 62.750 2.404.875 62.780
5 1.863.666 84.275 279.549 62.750 2.290.240 59.638
6 1.789.177 82.546 268.376 62.750 2.202.849 57.253
7 1.733.874 80.896 260.080 62.750 2.137.600 55.484
8 _1.694.372 79.318 254.155 62.750 2.090.595 54.221
9 1.661.641 77.811 249.246 62.750 2.051.448 53.172
10 1.632.298 76.374 244.844 62.750 2.016.266 52.233

R-IO 825.320 23.497 123.797 31.375 1.003.989 26.411

REVISION SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA «INDUSTRIA ESPAÑOLA DEL ALUMINIO,

SOCIEDAD ANONIMA» (INESPAL)

RESOLUCiON de' 21 de fehrC'Yo de 1992. de la Dirección
GeJiC'Yal de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro .v publicaCIón NI el «(Bolct:"n Oficial del Es'ado>~
dd acuerdo de prórroga y rcrisiófl salarial del Convenio
Colectil'O de la Empresa «industria Espar¡oIa del Aluminio.
Sociedad Anónima» (/NESPAL).

Vista el- acta con el acuerdo de prórroga y revisión salarial del
Convenio Colectivo de la Empresa «Industria Espailola del Aluminio,
Sociedad -Anónima», :(1NESPAl) que fue suscrita con fecha 28 de
noviembre de 1991. de una parte, por los designados por la Dirección
de la citada Empresa para su representación, y de otra, por el Comité de
la misma, en representación de los trabajadores, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3. de laLey 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto W4Dj198 1, de 22 áe mayo, sobre registro y depósitO' de
convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado acuerdo de prórroga y
revisión salarial en el correspondiente Registro de este Centro directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de febrero de 1992.-La' Directora general, Soledad
Córd&va Garrido.

,
En Madrid a 28 de noviembre de 1991 se reunen los s;ñores al

margen reseilados a fin de ratificar los acuerdos alc~nzados en la Mesa
de Negociación.

Da!ldo las -panes por cumplidos los trámites preYios, ambas repre·
s~nt~clOnes ratifican el acuerdo alcanzado en la sesión de hoy, que es el
SIgUIente:

Prorrogar el texto vigente al 31 de diciembre de 1990 del Convenio
Colectivo de 1988 a 1990.

Vigencia Convenio años 1991 y 1992.


